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  Lima, 13 de febrero de 2023 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS 
Sr(a). Director(a) de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) 
Av. Las Artes Sur N° 260 – San Borja 

Asunto: Solicito evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental para la 
Instalación de un Establecimiento de Venta al Público de Combustibles 
Líquidos  

Mediante la presente yo, Elvis Ronal Congona Álvarez, con DNI N° 09720795 y domiciliado en 
Prolongación Pedro Miotta N° 800, Urb. San Juan, distrito de San Juan de Miraflores, provincia y 
departamento de Lima, titular del proyecto, del que se consigna la siguiente información: 
 

Registro Único de Contribuyente (RUC) 20557599526 

Número de asiento  A00001 

Número de partida registral 13217627/Zona Registral N° IX Sede Lima 

Teléfono 999879984  / 998301568 

Correo Electrónico mercainversiones@yahoo.com 

Domicilio Legal Prolongación Pedro José Miotta N° 800 

Urbanización San Juan 

Distrito San Juan de Miraflores 

Provincia Lima 

Departamento Lima 

 
Solicito la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Instalación de un 
Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos con Gasocentro de GLP” ubicado 
en Prolongación Pedro Miotta, N° 800, Urb. San Juan, Distrito de San Juan de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima. 
¿Autoriza que las notificaciones se realicen mediante correo electrónico?: 

 
                                                 Si (X)     No () 
 

Asimismo, autorizo y señalo expresamente que la dirección de correo electrónico a ser empleada. 
para la notificación electrónica de documentación a la que se refiere el presente expediente es la 
siguiente: e-mail: mercainversiones@yahoo.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                      Elvis Ronal Congona Alvarez 
                                                                                 DNI N° 09720795 
                                                                                 Gerente General 
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DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DIA: 
1. Formulario de Solicitud 
2. Suscripción de la DIA por el representante legal y profesionales especialistas. 
3. Un ejemplar en digital de la DIA  
4. Copia de DNI y vigencia de poder 
5. CV documentado de los profesionales especialistas. 
6. Planos: ubicación y área de influencia, distribución proyectada y plano de monitoreo 
propuesto. 
 
                                      SUSCRIPCIÓN DE LOS PROFESIONALES 
                              Profesionales especialistas, colegiados y habilitados: 

Nombre y 
Apellidos 

N° de 
Colegiatura 

Especialidad Registro 
SENACE 

Firma 

 
 

Pedro Enrique 
Paz Farfán 

 

 
48933 

 

 
Ingeniero Geólogo 

 
    722-2022-ENE 

 

 

 
William Pedro 

Raymondi 
Quispe 

 

 
49935 

 
Ingeniero 

Petroquímico 

 
    727-2022-ENE 

 

 
 
 
                                                                       Representante legal: 

Nombre y Apellidos DNI Firma 

Elvis Ronal Congona Alvarez 

09720795 

    
 
 
   -------------------------------------------- 

Elvis Ronal Congona Álvarez 
              GERENTE GENERAL 
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                                                                   ANEXO  
  MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PARA ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL 
PÚBLICO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS CON GASOCENTRO DE GLP DE USO 

AUTOMOTOR 

I. DATOS GENERALES: 

1.1.TITULAR DEL PROYECTO 

Nombre o razón social del Titular del 
Proyecto: 

MERCA INVERSIONES R.I.R.L. 

RUC 20557599526 

Número de la partida electrónica del 
Registro de Personas Jurídicas 

13217627 

            Domicilio Legal 
            Prolongation Pedro José Miotta N° 800  

      Distrito: San Juan de Miraflores Urbanización: San Juan 

            Provincia: Lima Departamento: Lima 

       
        
Firma 
 
 
 
 

1.2.Representante Legal (en caso de personas jurídicas)                                                    

Nombres Completos: Elvis Ronal Congona Alvarez 

 Número de DNI: 09720795 

Cargo que ocupa en la empresa: Gerente General 

Autorizo enviar las notificaciones al mail correspondiente:  
e mail: mercainversiones@yahoo.com 

Número de la partida electrónica del Registro de Personas Jurídicas: 13217627 

Domicilio Fiscal: Prolongación Pedro José Miotta N° 800 

      Distrito: San Juan de Miraflores Urbanización: San Juan 

Provincia Lima Departamento: Lima 

1.3. Datos de los profesionales que elaboraron la DIA  
                                 Tabla 1. Datos de los profesionales 

Nombre y 
Apellidos 

N° de 
Colegiatura 

Especialidad Registro 
SENACE 

Firm
a 

 
 

Pedro Enrique 
Paz Farfán 

 

 
48933 

 

 
Ingeniero Geólogo 

 
    722-2022-ENE 

 

 

 
William Pedro 

Raymondi 
Quispe 

 

 
49935 

 
Ingeniero 

Petroquímico 

 
    727-2022-ENE 
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II Objetivos del Proyecto 
 
Objetivos Generales  

• Instalar un Establecimiento de venta al Público de Combustibles Líquidos que le permita a la 
empresa ingresar al mercado de comercialización de combustibles líquidos y de GLP 

• Identificar los impactos, analizarlos en sus diferentes etapas e indicar la forma de prevenir, 
mitigarlos o compensarse. 

• Consideramos que el Proyecto se ajusta a la necesidad de comercializar y surtir de 
combustibles líquidos y GLP, a los usuarios del distrito de San Juan de Miraflores y distritos 
vecinos, teniendo en consideración la capacidad de almacenamiento y de comercialización, las 
medidas de seguridad utilizados en los diferentes procesos, así como en el transporte de los 
combustibles líquidos. 

 
Objetivos Específicos 
 
La presente DIA se ha elaborado con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la RM. N° 151-
2020-MINEM/DM, que aprueba el CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL (DIA) PARA ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PÚBLICO DE COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS, GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) PARA USO AUTOMOTOR (GASOCENTRO), 
GAS NATURAL VEHICULAR (GNV) GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC), GAS NATURAL 
LICUADO (LNG) Y PLANTAS ENVASADORAS DE GLP  
Identificar y evaluar los impactos sobre el medio ambiente que pudieran ser ocasionados por las 
actividades de construcción y operación de la Estación de Servicios. 
Recomendar las medidas de prevención, mitigación y corrección para los efectos negativos que 
pudieran presentarse durante la ejecución de los trabajos en las 03 etapas. 
Formular un programa de monitoreo y vigilancia para evaluar las medidas de mitigación, y verificar 
la validez de las estimaciones sobre los impactos. 
 
III DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
 
3.1. Datos Generales del Proyecto 
 
3.1.1 Nombre del Proyecto 
 
“DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA INSTALACION DE UN 
ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PUBLICO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)”. 
 
3.1.2 Tipo de Establecimiento de venta al Público de hidrocarburos: 
Es un proyecto de inversión, a nivel de factibilidad, dirigido a la ejecución de actividades de 
comercialización de hidrocarburos a través de la instalación de un establecimiento de venta de 
combustibles líquidos  
                                                        Tabla 2. Tipo de Establecimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.3 Ubicación del Proyecto 

El Proyecto se ubica en Prolongación Pedro Miotta N° 800, Distrito de San Juan de 
Miraflores, Provincia y Departamento de Lima. 
 

Establecimiento de venta al público de Combustibles Líquidos 

• Estación de Servicios (X) 

• Grifo () 

• Grifo Flotante () 

• Grifo Rural () 

Establecimiento de venta al público de Gas Licuado de Petróleo (GLP) para 
uso automotor (X) 
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                                                  Ubicación Física del terreno 
                                                                                   Figura N° 1 Ubicación del terreno 

 
 
 
                                Coordenadas de ubicación UTM (WGS84) Zona 18 
                                                                         Tabla N° 3. Coordenadas de ubicación 

Vértice Lado Este Norte 

A A-B 285.312,7750               8 651.763,8970 

B B-C 285.372,0000               8 651.778,0000   

C C-D 285.387,6950               8 651.712,1800 

D D-E 285.354,2170                8 651.706,4410   

E E-A 285.338,2850    8 651.702,1200 

Área de Influencia Directa 3.687,66 m2 

 
Se precisa que el proyecto no se ejecutará en Áreas Naturales Protegidas, sus zonas de 
Amortiguamiento, Áreas de Conservación Regional  
 
El titular del proyecto, indica que en la zona donde se ubica el proyecto NO existen zonas 
naturales protegidas, ni bellezas escénicas; así mismo no existen patrimonios arqueológicos, 
arquitectónicos, lugares sagrados ni monumentos nacionales. 
 
Así mismo, la zona donde se ubica el terreno es completamente plano, siendo su rasgo 
geomorfológico Llanura o planicie aluvial (Pl – al) 
 
Se precisa que la zona es altamente impactada e intervenida por las labores agrícolas que se 
desarrollaron en la zona y por otras actividades comerciales e industriales 
 
3.1.4 MONTO ESTIMADO 
Para la instalación del Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos y GLP para 
uso automotor, se estima una inversión total aproximada de US$ 200.000,00 (Doscientos mil 
dólares americanos) en tres etapas:  
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3.1.5 ÁREA QUE OCUPARA EL PROYECTO 
 
El terreno cuenta con un área total de 3.687,66m2; sin embargo, el área destinada para el proyecto 
es 1,459.60m2, cuyos linderos y medidas perimétricas son los siguientes: 

• Por el frente: 67.67 m con Prolongación Pedro Miotta  

• Por la derecha: 28.39 m con propiedad vecina 

• Por la izquierda: 25.46 m con propiedad vecina 

• Por el fondo: 66.11 m con área propia para otros usos 

 
                                                           CUADRO DE ÁREAS 
                                                                                          Tabla N° 4. Cuadro de Áreas 

                          CUADRO DE ÁREAS (m2) 

PISOS AREAS DECLARADAS 

DESCRIPCIÓN EXISTENTE DEMOLICIÓN NUEVA AMP/REM Sub total TOTAL 

PRIMER PISO Losa aligerada - -   93,71 - 93,71 347,28 

Techo Metálico - - 253,57 - 253,57 

Área Parcial          347,28 - 347,28  

AREA TECHADA + 1° Piso  

AREA DEL TERRENO         347,28 m2 

ÁREA DEL TERRENO PARA EL PROYECTO 1.459,60 

AREA LIBRE (76,21%)                   1.112,32 

AREA OCUPADA POR TANQUE DE GLP                       18,10 

AREA TOTAL DEL TERRNO                   3.687,66 

 
3.2 INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS EXISTENTE EN EL PREDIO 
 
La zona donde se ubica el Proyecto cuenta con los siguientes servicios: 

• Energía eléctrica que la provee la empresa LUZ DEL SUR 

• Con red pública de agua potable que la provee SEDAPAL 

• Con red de gas natural administrada por CALIDDA 

• Con red pública de desagüe 

• Con recojo municipal de residuos  

• Vías de acceso que facilitan la accesibilidad a la zona donde se ubica el proyecto  
No cuenta 

• Carece de drenaje pluvial 

• No cuenta con pozo de agua 

• No existen pozos tubulares ni artesianos 

 
3.3. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 
 
3.3.1. Componentes y edificaciones del proyecto  
 

El proyecto considera la instalación de los siguientes componentes y edificaciones, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 
                                                                         Tabla N° 5. Componentes y edificaciones 

 
Tipo de 

combustible 

 
Componente a 

instalar 

 
Descripción de las características y/o especificaciones 
técnicas 

 
 
 
 
 

 
Combustibles 

líquidos 

 
 

Tanques 

Tanque N° 1: Un (1) compartimiento de 6.000 gl. de capacidad para  almacenamiento de 
DB5-S50. 

Tanque N° 2: Dos (2) compartimientos, el primero de capacidad de 4.000 galones para 
almacenamiento de GASOHOL 90 PLUS y el segundo de capacidad de 4.000 galones para 
almacenamiento de GASOHOL 95 PLUS. 

Tanque N° 3: Un (1) compartimiento de 6.000 gl. de capacidad para  almacenamiento de 
DB5-S50. 

 
 

Isla N° 1: Con conexión mecánica para un dispensador de alto caudal de dos mangueras 
para expendio de DB5 S50 
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       Islas 

ISLA 2 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto de 6 mangueras para 
despacho de 3 productos DB5 S-50, Gasohol 90 Plus, Gasohol 95 Plus 

ISLA 3 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto de 6 mangueras para 
despacho de 3 productos DB5 S-50, Gasohol 90 Plus, Gasohol 95 Plus 

ISLA 5 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto de 6 mangueras para 
despacho de 3 productos DB5 S-50, Gasohol 90 Plus, Gasohol 95 Plus 

 
 

        Otros 

Tuberías de ventilación 

Descarga remota de CL 

Bombas sumergibles 

Válvulas 

Red de tuberías 

 

 
        GLP 

Tanque 
(vertical) 

De capacidad de 3.500 galones para almacenamiento de GLP, con su respectiva bomba. 

        Isla ISLA 4 – Con conexión mecánica para 1 dispensador de 2 mangueras para despacho de 
GLP. 

        Otros Red de Tuberías 

Punto de descarga de GLP. 

 
 
       
 
 
      Auxiliares 

     Edificación  Primer piso: minimarket y almacen, oficina y bóveda, cuarto de tableros, SSHH y vestidor 
mixto para el personal, SSHH público, mujeres y discapacitados, SSHH público hombres 

Cuarto de 
tableros 

Ubicado en la Edificación  

Compresor de 
aire 

Ubicado en el extremo superior izquierdo próximo al tanque de GLP. 

Techos metálicos Ubicados en cada isla 

Totem Ubicado en la vereda dentro del límite de propiedad paralela a la Prolongación Pedro Miottra 

Servicio de agua    y 
aire 

Ubicado cercano a la salida Av. Prolongación Pedro Miotta. 

 
 

ACCESOS 
La estación contará con los siguientes ingresos y salidas: 

La estación contará con los siguientes ingresos y salidas: 
 
Por Avenida Prolongación Pedro Miotta: 

• Un ingreso formando 45º con la calzada, con 8.00 m de ancho. 

• Una salida formando 45º con la calzada, con 6.00 m de ancho. 

 
RADIOS DE GIRO 
La circulación proyectada para las islas 1, 2, 3, 4 y 5 (ambos lados) es para vehículos con peso 
igual o menor a 3.5Tn y para vehículos mayores de carga pesada con radio de circulación de 
14.00m. 

 
TECHOS METÁLICOS 
Se plantea proteger el área de despacho de cada isla con techos metálicos que tendrán como 
acabado exterior frisos con plancha metálica y conexiones eléctricas para la iluminación 
perimetral. El cielo raso suspendido estará compuesto por planchas metálicas del tipo Calaminón 
Clip 23 de 0.50mm de espesor y en la parte superior tendrá cobertura con plancha metálica del 
tipo Calaminón “TI” de 0.50mm de espesor aluminizado con canaletas para el sistema de drenaje 
en caso de lluvias. 
El techo metálico sobre las cada una de las islas tendrá como medidas 7.00 m x 7.00 m y altura 
libre de 5.00m desde el nivel del patio maniobras. El techo tendrá reflectores simples. 
 
3.3.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 
a) ETAPA DE PLANIFICACIÓN:  
Consistió en el planeamiento detallado de las actividades a desarrollar en la presente etapa y en 
las dos posteriores, realizado por el equipo profesional responsable de la elaboración del presente 
estudio en coordinación con el titular del proyecto, donde se instalará el establecimiento de venta 
al público de combustibles líquido, con Gasocentro de GLP para uso automotor 
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Las actividades que involucra la Etapa de Planificación 
 

1. Identificación y tramitación de autorizaciones, licencias, permisos: 
Formulación del Informe Técnico Favorable (ITF), el cual consta de la elaboración de 
diferentes Planos, Memorias y especificaciones Técnicas para la construcción del 
Establecimiento y otros requerimientos necesarios para la ejecución del proyecto de 
inversión. 

2. Actividades preparativas y previas a la ejecución de las actividades de construcción: 
Contratación de personal, alquiler o compra de equipos, materiales, entre otros) 

 
b) ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
En el siguiente cuadro se detallan las actividades a llevarse a cabo durante la Etapa de 
Construcción 
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ETAPAS DE PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
 

Tabla N° 6. Cronograma de Actividades 

MES Nº 1 2 3 4 5 
6 7 

8 

Actividades de Planificación 

1. Identificación y tramitación de autorizaciones, 
licencias, permisos: 
Formulación del Informe Técnico Favorable 
(ITF), el cual consta de la elaboración de 
diferentes Planos, Memorias y especificaciones 
Técnicas para la construcción del 
Establecimiento y otros requerimientos 
necesarios para la ejecución del proyecto de 
inversión. 

2. Actividades preparativas y previas a la ejecución 
de las actividades de construcción: 
Contratación de personal, alquiler o compra de 
equipos, materiales, entre otros) 

X X    

  

 

Actividades de Construcción 

• Trabajos Preliminares: Transporte de 
materiales y equipos, cerco de seguridad de 
obra, señalización informativa y preventiva, 
demolición de infraestructura existente, 
remoción y movimiento de tierras, Nivelaciones, 
excavaciones de fosas y zanjas  

 X    

  

 

Obras Civiles y de albañilería:  

• Construcción del edificio administrativo y de 
servicios, construcción del sardinel de 
seguridad y cubeto portatanque del tanque de 
GLP, construcción de las bases de las islas de 
CL-GLP, de los pedestales para el montaje de 
los techos metálicos, acabados y retiro del 
desmonte 

 X X X  

  

 

Instalaciones Mecánicas 

• Izaje(Montaje)  de tanques de CL, GLP, 
dispensadores y de los techos metálicos 

   X X 
  

 

Instalaciones eléctricas 

• Tendido de las conexiones electromecánicas 
de los tanques a dispensadores, tableros 
electricos 

     
 

X 
 

 

Instalaciones Sanitarias 

• Tendido de tuberías sanitarias y accesorios 
     X   

Pruebas pre operativas 

• Pruebas todas las tuberías, accesorios y 
válvulas, las cuales serán probadas luego de 
su montaje 

     

  
X  
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Limpieza del área        X 

                      Fuente: Propia 

 
ACTIVIDADES QUE PUEDEN GENERAR IMPACTOS  
Actividades de Construcción 
 

• Trabajos Preliminares. Transporte de materiales y equipos, cerco de seguridad de obra, 
señalización informativa y preventiva, demolición de infraestructura existente, remoción y 
movimiento de tierras, Nivelaciones, excavaciones de fosas y zanjas 

• Obras Civiles y de albañilería: Construcción del edificio administrativo y de servicios, 
construcción del sardinel de seguridad y cubeto portatanque del tanque de GLP, 
construcción de las bases de las islas de CL-GLP, de los pedestales para el montaje de 
los techos metálicos, acabados y retiro del desmonte 

• Instalaciones mecánicas: Izaje (Montaje) de tanques de CL, GLP, dispensadores y de 
los techos metálicos 

• Instalaciones electromecánicas: Tendido de las conexiones electromecánicas de los 
tanques a dispensadores 

• Instalaciones Sanitarias: Tendido de tuberías sanitarias y accesorios 

• Pruebas pre operativas: Pruebas todas las tuberías, accesorios y válvulas, las cuales 
serán probadas luego de su montaje 

• Limpieza del área 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN GENERAR IMPACTOS. 
 
Actividades de Construcción: 
 
1) Trabajos Preliminares: Transporte de materiales y equipos, cerco de seguridad de obra, 
señalización informativa y preventiva, demolición de infraestructura existente, remoción y 
movimiento de tierras, Nivelaciones, excavaciones de fosas y zanjas 
 

Antes del inicio de los trabajos de ejecución del proyecto se llevarán a cabo los trabajos 
preliminares que consisten en el transporte de equipos y materiales a utilizar durante la 
construcción del establecimiento, como así también la colocación del cerco de seguridad de obra, 
señalizaciones de seguridad, demolición de la infraestructura existente, movimiento de tierras, 
nivelaciones y excavaciones de fosas y zanjas.  
 
Cerco de seguridad de obra 
Para el cercado del terreno se utilizarán cercos metálicos provisionales, para evitar accidentes en 
el entorno   
 
Señalización 
Como parte de Los trabajos preliminares se procederá a la colocación de los avisos informativos 
como los preventivos. 
 
Demolición de infraestructura existente 
La infraestructura existente a demoler consiste en columnas de concreto, cuya actividad se realiza 
mecánicamente haciendo uso de una retroexcavadora mixta 
 
Remoción y movimiento de tierras, nivelaciones, excavaciones de fosas, zanjas y canaletas. 
Los trabajos de remoción y movimiento de tierras y nivelaciones son actividades que se realizan 
en el terreno previamente a la ejecución de las obras civiles del proyecto, esta actividad se realiza 
mecánicamente haciendo uso de una retroexcavadora mixta, esta máquina se emplea para 
excavar las fosas donde se ubicarán los tanques de Combustibles Líquidos como el de GLP, 
zanjas y canaletas para el tendido y conexión de tuberías 
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Las excavaciones para la instalación de los tanques de combustibles líquidos con su respectiva 
caja portan tanque tt ttendrán      la profundidad de 3.75 m, como lo señala la figura: 
 

Figura N° 2. Profundidad de excavaciones tuberías y tanques de CL 

Respecto a las excavaciones para la construcción de la edificación la profundidad será de 
1.80m, como lo señala la siguiente figura: 

 
Figura N° 3. Profundidad de excavaciones para cimentación edificios. 

 

 
Por lo que no se afectará la napa freática debido a que las profundidades son menores 
a ella (de 30 a 40 m). 

 
2)Obras civiles y de albañilería: Construcción del edificio administrativo y de servicios, 
construcción del sardinel de seguridad y cubeto portatanque del tanque de GLP, construcción de 
las bases de las islas de CL-GLP, de los pedestales para el montaje de los techos metálicos, 
acabados y retiro del desmonte 
 
La edificación se construirá de acuerdo a las Normas vigentes del Reglamento Nacional de 
Edificaciones y ello para la ubicación de la cimentación. 
 
La edificación principal, será de un piso, donde se ubicarán el minimarket, oficina y bóveda, 
cuarto de tableros, SSHH y vestidor mixto para el personal, SSHH público, mujeres y 
discapacitados, SSHH público hombres 
 
El cubeto portatanque se construirá de concreto armado o albañilería y el cerco de seguridad 
constará de un sardinel construido también de concreto armado sobre la cual se colocará un cerco 
metálico de protección 
Se construirán cinco islas de concreto simple hecho a base de cemento Portland y agregado de 
gran dureza, estas islas tendrán una altura de 20 cm sobre el nivel del patio de maniobras. Las 
islas llevarán una formaleta metálica de e=1/8”, en todo el perímetro. 
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Las islas para CL y GLP, se construirán de acuerdo a los Artículos: 
 

• De acuerdo al Artículo 44°del Reglamento aprobado por Decreto Supremo 054-93-EM: Las 
islas de contorno de los dispensadores deberán diseñarse en forma tal que su geometría 
impida eventuales golpes a los surtidores o dispensadores.  

 

• Según el Artículo 48° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-EM: Las 
islas de dispensadores de las Estaciones de Servicio y Puestos de Venta de Combustibles 
(Grifos) deben tener defensas de fierro o concreto, o cualquier otro diseño efectivo contra 
choques, las que se destacarán con pintura de fácil visibilidad. 

 
Los pedestales para el montaje de los techos metálicos se construirán de concreto armado 
Acabados y retiro del desmonte 
Terminado los trabajos de construcción y de instalaciones, se procederá a los acabados y retiro 
del desmonte 
 
3)Instalaciones mecánicas: Izaje y montaje de los tanques y dispensadores de CL y GLP y 
techos metálicos  
 
Montaje de los Tanques de CL 
Los tanques de almacenamiento de combustibles líquidos que se instalarán serán soterrados de 
forma cilíndrica horizontal con tapas y llevan una placa de identificación de un material que no se 
deteriore con el tiempo. 
A continuación, las principales características de los tanques: 

• Los tanques serán protegidos con pintura anticorrosiva epóxica. 

• Serán soterrados y estarán sobre portatanques de concreto. 

• En los tanques que almacenarán Gasohol, se instalará el sistema de recuperación de vapores. 

• Cada tanque llevará una placa de identificación con los siguientes datos: 

• Nombre del fabricante. 

• Fecha de fabricación 

• Presión de prueba 

• Capacidad 

• Espesor de plancha 

• Válvulas de drenaje de  1 ¼” (Retorno de Vapor de Llenado) 

• Válvulas de exceso de flujo de  1 ¼”  (Retorno de By Pass). 

• Válvulas de exceso de flujo de  1 ½” (Retorno de Vapor de Dispensador. 

• Termómetro de  ½” x 8” LONG 

• Válvulas de exceso de flujo de  2” (Línea de Succión de Líquido). 

• Medidores magnéticos de nivel (sonda) con rosca NPT de  1 ¼” 

• Válvulas de seguridad de  2” 

• Válvulas de nivel de   ¾”   (con manómetros) 

• Válvulas check de  2”  (llenado) 

• Domos protectores de válvulas. 

• Man Hole 

• Bombas sumergibles 
 

Acabados:  

• Pintura asfáltica para tanques soterrados COALTAR (-200, previa limpieza mecánica 
y acondicionador de metal). 
 

Válvulas de Emergencia 
Las válvulas de seguridad estarán instaladas: 

• En la salida de los tanques: Válvula de seguridad (alivio) 

• En la zona de descarga: Válvula Pull Hawai (cierre automático), válvula Shut Off (cierre 
manual y remoto). 
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• En la línea de despacho (succión). Válvula de emergencia (va después de la electrobomba). 
 

Protección de los Tanques: 

• Los instrumentos se ubicarán en la tapa superior de los tanques, los mismos que serán 
accesibles a través de una ventana con tapa. 

• Los tanques están apoyados sobre una base de concreto armado. La estructura será 
calculada para resistir movimientos sísmicos. 

• Los tanques cuentan con protección catódica, por medio de unos ánodos de magnesio y 
estarán cubiertos por arena lavada de río que cubrirá totalmente los tanques y tendrán un 
espesor de 0,30m como mínimo. 
 

TANQUE DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO-GLP  
El tanque de almacenamiento de GLP será soterrado, tendrá forma cilíndrica VERTICAL con 
tapas semiesféricas. Será construido con plancha de acero según la norma ASME Sección VIII 
División I y con una presión de diseño de 250 psi, de 3.500gls de capacidad. 
Material: Plancha de acero calidad ASTM A36 de 1/2” de espesor tanto para el cuerpo como para 
las tapas. 
Especificaciones:  
Inspección: Prueba hidrostática 
Presión de trabajo: 250 PSI 
Presión de prueba: 375 PSI 
Conexiones: 05 copla roscada NPT de ¼  

 01 copla roscada NTP de ½ con tubo ciego  
 01 brida para indicador de nivel 

01 tubo de   1 1/4” 1300 para salida de líquido.  

01 tubo de   1 1/4” 1300 para drenaje. 
Instrumentos: 01 termómetro de ½.  

 01 válvula de seguridad  
 04 válvulas exceso de flujo  
 01 válvula de drenaje 
 01 indicador de nivel  

01 manómetro contrastado  

01 válvula check  2” A 3186 Rego 
Accesorios: Fajas de apoyo para anclaje del tanque en base 

de concreto 
Acabados:  Base pintura epóxica para tanques aéreos 

COALTAR C 200 previa limpieza mecánica y 
acondicionador de metal. 

Válvulas de Emergencia 
Las válvulas de seguridad estarán instaladas: 

• En la salida del tanque: Válvula de seguridad (alivio) 

• En la zona de descarga: Válvula Pull Away (cierre automático), válvula Shutt Off (cierre manual 
y remoto) 

• En la línea de despacho (succión): Válvula de emergencia (va después de la electrobomba). 
 

Protección del Tanque: 

• Los instrumentos se ubicarán en la tapa superior del tanque, los mismos que serán accesibles 
a través de una ventana con tapa.  

• El tanque será apoyado sobre una base de concreto armado. La estructura será calculada 
para resistir movimientos sísmicos. 

• El tanque contará con protección catódica, por medio de unos ánodos de magnesio. 

• El tanque será protegido, por medio de un murete de concreto y un guardavía perimetral de 
seguridad contra impactos. Próxima a dicha zona se encontrarán las conexiones para la 
descarga del GLP. 
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Bomba de Despacho 
El motor de la bomba que alimentará al dispensador de GLP será de 5 HP, el cual trabajará con 
un caudal de 30 gpm con un sistema de “By PASS” diferencial para evitar sobrepresiones, 
retornando el exceso de líquido al tanque de GLP. 
El motor de la bomba será a prueba de explosión “EXPLOSIÓN PROOF”, y serán dotados de 
válvulas de corte. 
Las conexiones entre bomba y tanque se efectuarán con materiales adecuados de acero al 
carbono. 
Las tuberías y accesorios cumplirán con las especificaciones ANSI/ASME B.31.4. 
 
MONTAJE DE DISPENSADORES 
 
Combustible Líquidos 
Instalación de cuatro (04) dispensadores: tres multiproducto de seis mangueras cada uno para 
expendio DB5-S50, G-90, G-95 y uno de alto caudal de dos mangueras para expendio de DB5-
S50 
 
GLP 
Instalación de un (01) dispensador de doble manguera para expendio de GLP. 
 
MONTAJE DE TECHOS METÁLICOS 
Instalación de techos metálicos en cada una de las islas, las cuales se llevarán hechas al 
establecimiento para su montaje sobre pedestales de concreto 
 
4) Instalaciones Eléctricas 
Tendido de instalaciones electromecánicas 
El Proyecto ha considerado las Normas vigentes del Código Nacional de Electricidad, el 
Reglamento de Seguridad para el establecimiento de Venta de Combustibles Líquidos y Derivados 
de Hidrocarburos al Público (D.S. Nº 054-93-EM del 20/11/93) y el Reglamento Nacional de 
Construcciones. 
 
La instalación de la tubería eléctrica será del tipo enterrada. Las zanjas para excavar no serán 
menores de 65 cm. Se evitará en lo posible el cruce de tubería eléctrica con tuberías de 
alimentación, en caso de producirse, esta última deberá pasar por debajo de la primera y a una 
distancia no menor de 0,10 m. 
 
La red de tuberías para la distribución de Hidrocarburos Líquidos será de fierro galvanizado 
Schedule 40, cuyos diámetros serán: de 4” (descarga), 3” (recuperador de vapores), 2” (venteo) y 
1 ½”2 (despacho). 
 
Los dispensadores serán abastecidos, a través de las tuberías de despacho. 
 
Las tuberías se enterrarán a una profundidad de 40 cm. De la superficie y rodeadas de arena 
limpia y libres de sales, con una pendiente de 2% hacia los tanques de combustibles. 
 
La tubería de descarga al tanque está diseñada para reducir las turbulencias a un mínimo, por lo 
que llegará hasta 15,0 cm. del fondo. La boca de llenado contará con un contenedor de derrames 
y recuperador de líquidos. 
 
Cada tubería deberá ser identificada con un código de color para diferenciar el tipo de producto. 
 
Las tuberías de ventilación tendrán una pendiente de 1,5% hacia el tanque, a fin de que fluyan a él 
las condensaciones de vapores de combustibles que puedan ocurrir en ella. 
 
El sistema de recuperación de vapores se instalará en los tanques que almacenarán gasolina.  
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Se utilizarán tableros equipados con interruptores del tipo de elementos termomagnéticos de 
desconexión automática y reconexión manual para 200 Voltios y 10 kA de poder de ruptura como 
mínimo. 
 
Los pozos de tierra serán de 0,80 m x 2,80 m de profundidad y estarán dotados de una varilla de 

cobre de 5/8”  x 2,40 m rellanado con gel hasta 1,0 metro desde la base de la caja y rellenado 
hasta el fondo del pozo con: tierra vegetal, carbón y sal. 
 
5) Instalaciones Sanitarias 
El establecimiento se abastece de agua a través de la red pública que administra y distribuye 
SEDAPAL 
 

Las instalaciones de agua estarán construidas con tuberías de  ½” y  ¾” que abastecerán a los 
servicios higiénicos y el servicio de agua a los vehículos de los usuarios. 
 
Los accesorios y tuberías serán de PVC pesados de buena calidad. 
 
DESAGÜE 
La red se ha diseñado de tal forma que los desagües evacuen por gravedad. Se ha previsto de 
una red para las aguas servidas que proceden de los servicios higiénicos y todo el efluente líquido 
se transfiere al colector público de desagüe 
 
Las tuberías serán de PVC de Ø 2”, Ø 4” y Ø 6” Clase 10.  Los colectores serán de concreto.  
 
Las redes interiores se cubrirán completamente con concreto en un recubrimiento no menor de 3”. 
 
6) Pruebas pre operativas: Pruebas todas las tuberías, accesorios y válvulas, las cuales 
serán probadas luego de su montaje 
 
Pruebas de Hermeticidad 
Antes de la puesta en operación de las instalaciones, se deberá realizar la prueba de hermeticidad 
en el sistema de tanques enterrados y tuberías en presencia del ingeniero responsable (habilitado 
en el colegio de ingenieros) y el representante de la empresa dueña del proyecto. OSINERGMIN 
podrá asistir a la ejecución de la prueba de hermeticidad en calidad de observador   
 
La prueba de hermeticidad del sistema de tanques enterrados y tuberías de la instalación, puede 
ser realizada mediante una prueba hidrostática o una prueba neumática  
 
7) Limpieza del área 

La limpieza del área consiste en remover y eliminar la suciedad generada por los trabajos 
en la etapa de construcción  
 
c)ETAPA DE OPERACIÓN   
Cronograma etapa de operación: 
La vida útil del proyecto se ha estimado en 30 años, el cronograma que se consigna se ha 
considerado por año.  
 

Tabla N° 7. Cronograma Etapa de Operación 

 Etapa de operación y Mantenimiento 
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Despacho de 
CL-GLP 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 
 

 
X 

 
X 

 
X 
 

 
X 

 
X 

Componentes 
auxiliares(uso del 

edificio principal) 

X X X X X X X X X X X X 

                 Fuente: Propia 
 
Actividades que pueden generar impactos: 
 
Combustibles Líquidos 

1)Recepción y Almacenamiento de CL  
2Despacho 

 
GLP 

1)Recepción y Almacenamiento de GLP 
2)Despacho 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN GENERAR IMPACTOS. 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
 
Actividad 1. Recepción y Almacenamiento de CL  
 
RECEPCIÓN            
Combustible Líquido 
El combustible que será adquirido en la Planta de Ventas, se recepcionará a través de descargas 
directas en los tanques de almacenamiento. La descarga de combustible será por gravedad.  
 

Las bocas de llenado serán de 4” de diámetro  y contarán con contenedor de derrames y tapas de 
ajuste hermético. 
 
ALMACENAMIENTO     
Combustible Líquido 
El Proyecto considera una capacidad total de almacenamiento de 20.000 gls., en tres (03) 
tanques, dos de un compartimiento cada uno, y el otro compartido, los que están fabricados con 
planchas de fierro estructural de 1/4” de espesor. 
 
Actividad 2. Despacho de CL  
La venta de los combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos se realizará en el patio de 
maniobras, donde se ubicarán cuatro (04) islas, tres con dispensadores multiproducto de seis (06) 
mangueras cada uno para expendio de G90, G95 y DB5S50 y un dispensador de alto caudal de 
dos mangueras para expendio de DB5-S50 
 
Hay que considerar que la estación tendrá circulación para vehículos menores (radio de 6.5m) y 
para vehículos mayores (radio de 14m). 
 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) 
 
Actividad 1. Recepción y Almacenamiento de GLP  
 
RECEPCIÓN DE GLP 
El GLP procedente de la planta de ventas será transportado hasta el establecimiento en un 
camión cisterna y será recibido, a través de las conexiones de descarga al tanque de 
almacenamiento de GLP, efectuándose la descarga por medio de la bomba y sistema de medición 
instalada en el propio camión tanque. 
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ALMACENAMIENTO     
El tanque de almacenamiento de GLP será soterrado con 3,500gls de capacidad, tendrá forma 
cilíndrica VERTICAL con tapas semiesféricas. Será construido con plancha de acero según la 
norma ASME Sección VIII División I y con una presión de diseño de 250 psi. 
 
Actividad 2. Despacho de GLP  
La venta de GLP derivado de los hidrocarburos se realizará en el patio de maniobras, donde se 
ubicará una (01) isla con un (01) dispensador de doble manguera 
Hay que considerar que la estación tendrá circulación para vehículos menores (radio de 6.5m) y 
para vehículos mayores (radio de 14m). 
 

Componentes auxiliares 
Actividad 1. Uso de Edificación principal 
Comprende las actividades del minimarket, oficina y bóveda, cuarto de tableros, Servicio higiénico 
y Vestidores mixto para el personal, Servicio higiénico publico Mujeres y minusválidos, Servicio 
higiénico público hombres 
 
d)ETAPA DE MANTENIMIENTO 
Actividades en la Etapa de Mantenimiento que pueden generar impactos 
 

• Limpieza, mantenimiento y calibración de los dispensadores (CL-GLP)  

• Limpieza interna de tanques  

• Limpieza y mantenimiento de las instalaciones electromecánicas (tableros eléctricos 
y pozos de puesta a tierra) 

• Limpieza y mantenimiento de los techos metálicos 

• Limpieza y mantenimiento de los componentes auxiliares (edificio principal) 
 

Descripción de las actividades 
Actividad 1. 
Limpieza, mantenimiento y Calibración de los dispensadores  
La limpieza y mantenimiento de los dispensadores se realiza con el fin de evitar derrames durante 
el despacho y garantizar que no se origine alguna fuga, así mismo para evitar el ingreso de 
impurezas a los medidores simultáneamente. Por lo que se realizan inspecciones periódicas de 
mantenimiento y cambios preventivos a los kits de empaques.   
La calibración de las máquinas o dispensadores se realiza con el objetivo de asegurarse que el 
volumen de combustible que es despachado a los clientes sea consistente y preciso. 
 
Los equipos que se emplearán durante la actividad “Limpieza, mantenimiento y calibración 
de los dispensadores” son: 

• Medidor Volumétrico Patrón (SERAPHIN), para calibración de dispensadores 
de expendio de CL 

• Equipo Másico, para calibración de dispensadores de expendio de GLP 

• Tenazas, pinzas y desarmadores. 

• Contenedor de combustible. 

• Conos de 1 m. de altura de color naranja y cinta de color amarillo para 
restringir el paso. 

• Llaves estilson y americanas 
 
 Actividad 2. 
Limpieza interna de tanques de CL, GLP  
La limpieza de los tanques de CL, GLP, como parte de su mantenimiento, esta actividad se realiza 
de acuerdo a los siguientes procedimientos.  
 
Los tanques CL, previo a su limpieza, serán drenados, desgasificados e inspeccionados para 
determinar fugas o pérdidas de producto. El proceso de drenado será efectuado con una bomba 
de un 1 Hp a prueba de explosión o equipos antiexplosivos y deberá tener inscripciones o 

16



17 

 

 

certificados que indiquen la marca, clase, división o grupo y además la identificación de la entidad 
que aprobó su uso. 
 
Los tanques de CL serán lavados con agua y detergente industrial con ingreso de hombre para 
luego succionar y recuperar todos los efluentes sobrantes, posteriormente se efectúa el secado de 
los tanques y realizar el monitoreo de explosividad a través de un explosimetro debidamente 
calibrado 
 
En cuanto a la limpieza y mantenimiento del tanque de GLP, previamente el combustible será 
purgado, luego será desgasificado mediante el uso de extractores de gas, así mismo se utiliza 
vapor de agua para eliminar todas las partículas impregnadas en las paredes internas del tanque, 
para luego drenar el agua a través de una bomba de 1 Hp a prueba de explosión, y realizar la 
prueba de explosividad a través de un explosimetro 
 
Los equipos y herramientas que se utilizan para la limpieza y mantenimiento de dichos 
componentes son: una bomba de 1 hp, un explosimetro, equipo de oxígeno portátil, cilindros 
metálicos, escobillas, llaves estilson y americana  
    
Actividad 3 
Limpieza y mantenimiento de las instalaciones electromecánicas 
 
Mantenimiento de las Instalaciones Electromecánicas (Tableros y Pozos a tierra) 
La limpieza y mantenimiento de los tableros eléctricos se realiza con el fin de remover el polvo, la 
suciedad, manchas y grasas de las conexiones eléctricas, como así también las de fijar los 
contactos, pernos y arandelas que sujetan los cables. En cuanto a la limpieza de los pozos de 
puesta a tierra se realiza con el fin de inspeccionar las condiciones físicas en que se encuentra el 
pozo de puesta a tierra y proceder a la limpieza integral externa hasta encontrar la caja de registro 
del pozo puesta a tierra. 
Las herramientas a utilizarse en el mantenimiento son: multímetro, medidor de secuencias, 
maletín de herramientas aisladas (Alicate, cortafríos, perillero, destornillador dieléctrico, 
llave brístol, etc.), aspiradora o brocha, pinza amperimétrica, cinta adhesiva aislante. 
Actividad 4. Limpieza y mantenimiento de los techos metálicos 
 
Mantenimiento de los techos metálicos 
La limpieza y mantenimiento de los techos metálicos, se realiza con el fin de remover el polvo, la 
suciedad, manchas, como así también la de fijar, asegurar y sellar las láminas de la cubierta  
Las herramientas e insumos a utilizarse en el mantenimiento son: andamios, disolventes, 
detergente biodegradable, agua, herramientas manuales (rodillos, brochas) y mecánicas 
(aspiradora, hidrolavadoras) 
 
Actividad 5. Limpieza y mantenimiento de los componentes auxiliares (edificio principal) 
Actividad 1. Uso de Edificación principal 
Comprende las actividades del minimarket, oficina y bóveda, cuarto de tableros, Servicio higiénico 
y Vestidores mixto para el personal, Servicio higiénico publico Mujeres y minusválidos, Servicio 
higiénico público hombres 
Los materiales e insumos a utilizarse son: escobas, recogedores de basura, trapeadores, 
baldes de plástico, agua, desinfectantes, ambientadores, trapos, franelas, waipes y otros. 
 
3.3.3. Demanda de recursos e insumos, uso de recursos hídricos, aguas residuales y 
efluentes 
a) Demanda de Recursos e insumos 
 
Etapa de Construcción: 
Mano de Obra 
La mano de obra se encuentra disponible dentro del Distrito de San Juan de Miraflores, para las 
obras civiles y trabajos de relleno y nivelación. Para la fabricación de los tanques se ha elegido a 
una empresa con garantía y experiencia.  
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Tabla N° 8. Mano de obra a utilizar en las etapas de construcción y operación 

Etapa Cantidad (aprox.) 

Construcción 15 personas 

Operación 10 personas 

                                    Fuente: Elaboración propia 

 
b) La empresa presenta la relación de equipos y maquinaria que requerirá: 
Etapa de Construcción: 
 

     Tabla N° 9. Relación de equipos y maquinaria-Etapa de Construcción 
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS CANTIDAD APROXIMADA 

Cortadora de pavimento 1 

Martillos neumáticos 2 

Excavadora 1 

Mezcladora de cemento 1 

Compactadora 1 

Roscadora 1 

Amoladoras 2 

Máquinas de soldar 2 

Equipo de pintado 1 

Multímetro 1 

Kit de llaves manuales 1 

 
Nota: Las cantidades de equipos son aproximadas y pueden variar dependiendo la 
necesidad de los        mismos. 

 
Etapa de Operación 

                                    Tabla N° 10. Componentes-Etapa de Operación 
 

Tipo de 
combustible 

 
Componente a instalar 

 
Descripción de las características y/o 

especificaciones técnicas 

 
 
 
 
 

 
Combustibles 

líquidos 

 
 

Tanques 

Tanque N° 1: Un (1) compartimiento de 6.000 gl. de capacidad para 
almacenamiento de DB5-S50. 

Tanque N° 2: Dos (2) compartimientos, el primero de capacidad de 
4.000 galones para almacenamiento de GASOHOL 90 PLUS y el 

segundo de capacidad de 4.000 galones para almacenamiento de 
GASOHOL 95 PLUS. 

Tanque N° 3: Un (1) compartimiento de 6.000 gl. de capacidad para 
almacenamiento de DB5-S50. 

 
 
 
 
 

Islas 

Isla N° 1: Con conexión mecánica para un dispensador de alto 
caudal de dos mangueras para expendio de DB5 S50 

ISLA 2 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto 
de 6 mangueras para despacho de 3 productos DB5 S-50, Gasohol 

90 Plus, Gasohol 95 Plus 

ISLA 3 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto 
de 6 mangueras para despacho de 3 productos DB5 S-50, Gasohol 

90 Plus, Gasohol 95 Plus 

ISLA 5 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto 
de 6 mangueras para despacho de 3 productos DB5 S-50, Gasohol 

90 Plus, Gasohol 95 Plus 

 
 

Otros 

Tuberías de ventilación 

Descarga remota de CL 

Bombas sumergibles 

Válvulas 

Red de tuberías 

 Tanque (vertical) De capacidad de 3.500 galones para almacenamiento de GLP, con su 
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GLP 

respectiva bomba. 

Isla ISLA 4 – Con conexión mecánica para 1 dispensador de 2 
mangueras para despacho de GLP. 

Otros Red de Tuberías 

Punto de descarga de GLP. 

 
 

Auxiliares 

Edificación Primer piso: minimarket y almacen, oficina y bóveda, cuarto de 
tableros, SSHH y vestidor mixto para el personal, SSHH público, 

mujeres y discapacitados, SSHH público hombres 

Cuarto de tableros Ubicado en la Edificación 

Compresor de aire Ubicado en el extremo superior izquierdo próximo al tanque de GLP. 

Totem Ubicado en la vereda dentro del límite de propiedad paralela a la 
Prolongación Pedro Miottra 

Servicio de agua    y aire Ubicado cercano a la salida Av. Prolongación Pedro Miotta. 

 
c)Insumos 
Etapa de Construcción 
 
                                     Tabla N° 11. Insumos a utilizar en la etapa de construcción 

Materiales Cantidad aproximada 

Arena gruesa 80 m3 

Arena fina 60 m3 

Fierro corrugado de ½ 1400 varillas 

Hormigón 220 m3 

Cemento 620 sacos 

Pintura 100 galones 

Solventes 80 galones 

Agua 160 m3 

Kit (pico, pala, saco de arena, 
trapos absorbentes, guantes de 

cuero). 

 
1 unidad/etapa de construcción 

                                               Fuente: Elaboración propia 

 
Etapa de Operación 
                                            Tabla N° 12. Materiales e Insumos a utilizar en la etapa de operación 

Materiales Cantidad aproximada 

Escoba y recogedor para 
mantenimiento de edificaciones 

1 unidad/año 

Kit anti derrames de islas 
(escoba y recogedor). 

1 unidad/año 

Kit pico, pala, saco de arena, 
trapos absorbentes, guantes de 

cuero. 

 
1 unidad/cada que sea necesario. 

Gasohol 90 4.000 galones* 

Gasohol 95 4.000 galones* 

Diésel B5 S-50 12.000 galones* 

GLP 3.500 galones* 

                                           * De acuerdo a la capacidad propuesta. 
 
 

c) Efluentes  

Etapa de construcción: Durante esta etapa no se generarán aguas residuales, ni 
domésticas. Los trabajadores de la construcción utilizarán baños portables, por lo que, 
las aguas grises son disueltos químicamente. 
 
Etapa de operación: Durante esta etapa no se generarán efluentes, toda vez que no 
se contará con servicio de lavado y engrase. Las aguas residuales domésticas serán 
dispuestas en el alcantarillado municipal. Adicional a ello, se generarán aguas 
residuales por las actividades de mantenimiento de lavado de tanques de CL y de 
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GLP que se realizará a los tanques y tuberías las cuales serán dispuestos como 
residuos peligrosos mediante una EO-RS. 
 
                                      Tabla N° 13. Características del agua a utilizar en el lavado de tanques 
 

Características del agua a utilizar en las pruebas hidrostáticas 

Volumen de agua aproximado 136 m3 

 
Manejo 

El agua que se utilizará en el lavado de tanques será agua potable, la cual 
después de realizar el lavado se colocará en cilindros de plástico en el área 
temporal cerca de los tanques, donde se almacenarán los residuos líquidos, 

para luego ser dispuestas. 

Disposición Será mediante una EO-RS. 

 
3.4. Características ambientales del área de influencia (Línea base) 
 
3.4.1. ÁREA DE INFLUENCIA 
Breve Características 

El entorno del terreno esta urbanizado y consolidado, con servicios instalados de agua, 
desagüe, iluminación y telecomunicaciones. Las manzanas se encuentran ocupadas en 
su mayoría por predios de uso industrial, residencial y comercio local. 
Existen en el entorno, próximo al proyecto, postes de iluminación y de teléfono con cables 
aéreos de baja tensión y de comunicaciones que, si es necesario, se plantean reubicar 
por diseño y para el cumplimiento de los artículos 7 y 11 de D.S. 037-2007 EM; sin 
embargo, en el presente proyecto se cumplen las distancias normadas en los artículos 
antes descritos. 
 

• ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 
Se considera como área de influencia directa el área de 3.687,66 m2, de la cual 1.459,60 m2, está 
destinada al proyecto de instalación de la Estación circunscrita al interior del perímetro del 
establecimiento, y es donde se desarrollarán las actividades de la Estación de Servicios 
(construcciones, desplazamiento de vehículos, despacho a clientes, abastecimiento de 
combustible desde camiones cisternas, etc.)  y donde se espera deben presentarse los mayores 
efectos, que, aunque leves, impactarán en el entorno del proyecto en las etapas de construcción y 
operación de la Estación de Servicios. 
 
                                           Coordenadas UTM WGS84-Zona 18L 
                                              Tabla N° 14. Coordenadas de ubicación del AID 

Vértice Lado Este Norte 

A A-B 285.312,7750               8 651.763,8970 

B B-C 285.372,0000               8 651.778,0000   

C C-D 285.387,6950               8 651.712,1800 

D D-E  285.354,2170                8 651.706,4410   

E E-A 285.338,2850    8 651.702,1200 

              Área de Influencia Directa 3.687,66 m2 

 
Los criterios que se tomaron en cuenta para delimitar el área de Influencia Directa son: 

 

Criterio Físico 
Dentro del AID, no existen cursos de aguas naturales, pozos artesianos ni tubulares, el terreno es 
completamente plano, siendo su rasgo geomorfológico el litoral y no susceptible a inundaciones 

 
Criterio Biológico 
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Dentro del AID, el factor biológico es nulo, es un terreno que tuvo una actividad agrícola, y hoy es 
un terreno baldío y eriazo, en cuanto a la fauna es prácticamente nula. 

 
Criterio Social 
 
El entorno al terreno esta urbanizado y consolidado, con servicios instalados de agua, desagüe, 
iluminación y telecomunicaciones. Las manzanas se encuentran ocupadas en su mayoría por 
predios de uso industrial, residencial y comercio local., no existiendo a menos de 100m ningún 
local público como escuelas, hospitales, cines, iglesias, centros comerciales u otros locales donde 
se realicen concentraciones de público, además a menos de 50m no se observan sub estaciones 
eléctricas ni cables de alta tensión, cumpliendo de ésta manera con la reglamentación vigente 
Decreto Supremo 027-97-EM.  
 
En cuanto a los impactos ambientales, estos serán imperceptibles a la población más cercana. 
 
Área de intervención, de las zonas donde se ubicarán los componentes del proyecto y amplitud 
espacial máxima estimada de impacto. 
 
Los impactos que definen la amplitud espacial máxima estimada son: 

Los impactos del componente aire (alteración de la calidad del aire, incremento del 
nivel sonoro) y al componente suelo (generación de RR.SS. peligrosos y no 
peligrosos) son generados dentro del área del proyecto. 
 

• ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 
Representada por las áreas aledañas al proyecto hasta 50 metros del borde del terreno y que 
pudieran ser afectadas por el desarrollo de las actividades de Instalación y Operación de la 
Estación de Servicios. Área del AII es de 23.834,39m2  
 
                                            Tabla 15. Área de Influencia Directa 

Vértice Este Norte 

1 285.268,26               8 651.786,66 

2 285.398,20               8 651.820,59  

3 285.429,42               8 651.684,63 

4  285.316,21                8 651.657,25   

Área de Influencia Indirecta 23.834,39 m2 

 

Los criterios que se tomaron en cuenta para la delimitación del área de influencia indirecta 
se justifican por: 
 

Criterio Físico 
Dentro de los 50m en que se delimitó el AII no existen cursos de agua naturales, ni pozos 
artesianos ni tubulares, ni áreas protegidas o especiales, además se consideró el alcance 
de los impactos fuera del área que ocupa el establecimiento.  
 
Criterio Biológico 
Porque no habrá afectación del paisaje o entorno natural, considerando que la zona 
donde se ubica el proyecto es una zona altamente impactada e intervenida por las labores 
agrícolas que se llevaron a cabo en la zona del proyecto y por el desarrollo urbano y el 
funcionamiento de otras actividades comerciales e industriales 
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Criterio Social 
Para la etapa constructiva, las incomodidades que puedan afectar a los vecinos por el movimiento 
de materiales propios de una construcción y el incremento del ruido en la zona del proyecto por el 
flujo vehicular 
 
En la etapa de operación el movimiento vehicular para ingresar y salir del establecimiento, el Art. 
11º numeral (2) del “Reglamento de Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de 
Combustibles Derivados de Hidrocarburos” aprobado mediante Decreto Supremo Nº 054-93-EM y 
modificado por el Art. 1º de la “Modificación del Reglamento de Seguridad para Establecimientos 
de Venta al Público de Combustibles derivados de Hidrocarburos” aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 027-2005-EM, se indica una distancia mínima de 50 m. a los locales de afluencia 
masiva de público. También se ha considerado los contaminantes del aire por las emisiones 
fugitivas de Combustibles Líquidos y GLP que se propagan fuera de los límites del establecimiento 
y posibles derrames de combustible de los camiones cisternas que transportan los Combustibles 
Líquidos y GLP a granel, que puedan extenderse fuera del establecimiento. Por todo ello se ha 
considerado como área de influencia indirecta una extensión de 50 m. a la redonda del terreno 
para el proyecto. 
 
Se precisa que dentro del área de Influencia Directa e Indirecta no existen instituciones 
públicas ni privadas 
 
Así también indica que dentro del Área de Influencia Directa e Indirecta no existen zonas de 
mayor afluencia de público. (Fuente Propia) 
 
3.4.2 Aspectos del medio físico, biótico, social, cultural y económico (línea base) 
 
ÁREA DE ESTUDIO 
La zona de estudio se ubica en la región natural Chala a una altitud de 141 m.s.n.m. (Fuente: 
Directorio Nacional de Centros Poblados-Censos Nacionales 2017-INEI) Link: 
https//www.inei.gob.pe 
 
En la zona circundante, no existen áreas naturales protegidas (Parques Nacionales, Reservas 
Nacionales, Santuarios Nacionales ni Santuarios Históricos). 
 
El terreno donde se desarrollará el proyecto es completamente plano, está rodeado de locales 
comerciales, almacenes de maquinarias y vehículos de carga pesada, viviendas construidas, 
terrenos lotizados. 
 
Su rasgo geomorfológico predominante es la llanura aluvial. 
 
Accesibilidad (Fuente: Plan de Operaciones de Emergencia 2020-2021-Municipalidad de San 
Juan de Miraflores-Instituto Nacional de Defensa Civil-Programa: Reducción del Riesgo en 
áreas vulnerables de Pamplona Alta-SJM) 
El distrito se encuentra constituido por vías principales y vías secundarias, el sistema contempla 
vías colectoras, vías arteriales y vías expresas. A continuación, se precisa la clasificación de las 
siguientes vías de acceso, para conocer la movilidad en el distrito. 
 
A. Vías principales  
- Vía Expresa  
Carretera Panamericana Sur, la cual está pasando por las zonas II, III, V y VI.  
 
- Vía Arterial  
Av.  Los Héroes: permite el acceso de Villa María del Triunfo a San Juan de Miraflores y a Surco, y 
marca el límite entre la zona II y la zona III. 
 

22



23 

 

 

Av. Salvador Allende, que después se convierte en Av. Agustín la Rosa Lozano: permite el acceso 
de Villa María del Triunfo a San Juan de Miraflores y a Surco, y marca el límite entre la zona II y la 
zona I. 

  
B. Vías Secundaria 
Av. San Juan, Av. Víctor Castro Iglesias, Av. Billinghurst, Av. El sol, Av. Pedro Miotta, 
Av. Ramón Vargas Machuca, Av. Cesar Canevaro y Av. Miguel Iglesias 
 
GEOGRAFÍA. (Fuente: Plan de Operaciones de Emergencia 2020-2021-Municipalidad de San 
Juan de Miraflores-Instituto Nacional de Defensa Civil-Programa: Reducción del Riesgo en 
áreas vulnerables de Pamplona Alta-SJM) 
 
El distrito de San Juan de Miraflores se encuentra en la provincia y departamento de Lima. 
 
Se ubica en la zona Sur de Lima Metropolitana, aproximadamente a 21 km al sur del centro 
histórico de la capital; formando parte de los distritos denominados Lima Sur 
 

Mapa 1 - Ubicación Geográfica del distrito de San Juan de Miraflores 

 
 
Superficie y extensión del distrito  
El distrito tiene en su jurisdicción una extensión de 25.24 km². El cual presenta una composición 
de: pampas en suelo llano y en su margen noreste posee una cadena de cerros con pendientes 
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moderadas – fuerte que forma parte de la superficie se encuentra urbanizada y en proceso de 
densificación 
 
Altitud 
El distrito, se ubica a una latitud oficial de 141 m.s.n.m. Aunque, por su composición en los 
márgenes limítrofes, el distrito presenta zonas que superan los 600 m.s.n.m., debido a pendientes 
que incrementan su porcentaje a medida que se acercan al límite. 
 
Límites 
El distrito de San Juan de Miraflores se encuentra limitado por: 
 

 Por el Noreste: Con los distritos de La Molina y Villa María del Triunfo 
 Por el Noroeste: Con el distrito de Surco   
 Por el Sureste: Con el distrito de Villa El Salvador  
 Por el Suroeste: Con el distrito de Chorrillos 
 Por el Este: Con el distrito de Villa María del Triunfo 

 
CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO FÍSICO 
 
METEOROLOGÍA Y CLIMA.  
Se caracteriza por ser árido (Clasificación climática de Köppen: BWh) 
 
El clima costeño es variado, templado con alta humedad atmosférica y constante nubosidad 
durante el invierno, pero con lluvias escasas; el verano es seco, pero en épocas del Fenómeno El 
Niño, puede llegar a llover con intensidad media. La temperatura media es de 18 °C, pero en 
verano puede llegar a 30° C y en invierno a 12°C. 
 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS (Fuente: Monitoreo Meteorológico) 
 
Temperatura 

Durante el período de monitoreo la temperatura ambiental presentó un valor promedio de 23.2 

°C. La mínima fue 21.4°C y se registró entre las 06:00 y 07:00 horas del 30 de enero de 2023; y la máxima fue 

25.8°C y se registró entre las 15:00 y 16:00 horas del 29 de enero de 2023. 

Figura N° 4. Registro de temperatura (°C) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Humedad Relativa 

Durante el período de monitoreo la humedad relativa promedio fue 78.5 %. La mínima fue 

67% y se registró entre las 13:00 y 16:00 horas del 29 de enero de 2023; mientras que la 

máxima fue 89% y se registró entre las 04:00 y 05:00 horas del 30 de enero de 2023. 

Figura N° 5. Registro de Humedad relativa (%) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
Precipitación  

No se evidenció precipitación. 

 
Velocidad del Viento  

La velocidad del viento promedio registrada para esta estación fue de 3.6 m/s. Según la Escala 

de Beaufort se obtuvo una predominancia de Brisa leve. 

Tabla N° 16. Escala equivalente de Beaufort para velocidades de 
viento 

Número Beaufort Descripción Velocidad Equivalente Del Viento (M/S) 

0 Calma 0 - 0,2 

1 Ventolina 0,3 - 1,5 

2 Brisa suave 1,6 - 3,3 

3 Brisa leve 3,4 - 5,4 

Fuente: Elaboración propia en base a la escala de Beaufort 
(https://diccionario-nautico.com.ar/meteorologia/escala-de-
beaufort/) 

 
Figura N° 6. Registro de velocidad del viento (m/s) 
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Fuente: Elaboración propia 

Presión Atmosférica: 

Durante el período de monitoreo la presión atmosférica promedio fue 1004.7 mbar. La 

mínima fue 1000.57 mbar y se registró entre las 00:00 y 01:00 horas del 30 de enero de 2023; 

mientras que la máxima fue 1008.09 mbar y se registró entre las 14:00 y 15:00 horas del 29 de 

enero de 2023. 

Figura N° 7. Registro de Presión Atmosférica (mbar) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Dirección Predominante del Viento 

La dirección predominante es la que proviene del Suroeste (SO) y se dirige al Noreste (NE). 
                                                                              Tabla 17. Datos meteorológicos 

                                                                                                 Datos Meteorológicos 

 
N° 

 
Fecha (dd/mm/aa) 

 
Hora 

Temperatura 

Ambiental (°C) 

Humedad 

Relativa 

(%) 

Precipitación 

(mm) 

Velocidad del viento 

(m/s) 

Dirección del 

viento 

Presión atmoférica 

(mbar) 

1 29/1/2023 11:00 25.0 70 0 3.6 SO 1006.63 

         

2 29/1/2023 12:00 25.4 68 0 3.9 SSO 1006.99 

3 29/1/2023 13:00 25.6 67 0 4.4 SO 1006.03 

4 29/1/2023 14:00 25.7 67 0 5.0 SSO 1008.09 

5 29/1/2023 15:00 25.8 67 0 5.0 SO 1007.60 

6 29/1/2023 16:00 24.9 69 0 5.0 S 1007.31 

7 29/1/2023 17:00 24.5 73 0 5.3 SSO 1003.57 

8 29/1/2023 18:00 23.7 71 0 5.8 SO 1004.94 

9 29/1/2023 19:00 22.8 74 0 5.3 S 1005.08 

10 29/1/2023 20:00 22.5 76 0 5.0 SSE 1002.95 

11 29/1/2023 21:00 22.5 83 0 3.9 SO 1004.73 

12 29/1/2023 22:00 22.3 82 0 3.9 SO 1008.00 

13 29/1/2023 23:00 22.1 83 0 3.6 SO 1002.48 

14 30/1/2023 00:00 22.0 84 0 3.3 SO 1000.57 

15 30/1/2023 01:00 22.0 86 0 3.3 S 1001.39 

16 30/1/2023 02:00 21.8 85 0 2.8 S 1002.53 

17 30/1/2023 03:00 21.7 87 0 2.8 SO 1002.26 

18 30/1/2023 04:00 21.8 89 0 2.5 SO 1003.69 

19 30/1/2023 05:00 21.6 88 0 2.2 S 1003.23 

20 30/1/2023 06:00 21.4 87 0 2.2 SO 1003.89 

21 30/1/2023 07:00 21.6 87 0 1.9 SSO 1004.86 
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22 30/1/2023 08:00 22.3 86 0 1.7 SO 1006.62 

23 30/1/2023 09:00 23.8 79 0 2.2 SSO 1004.63 

24 30/1/2023 10:00 24.1 75 0 2.8 SO 1005.89 
 

 
 

Figura N° 8. Rosa de viento 

                                       Fuente: Elaboración propia 
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30.01.202
3 

Figura N° 9. Fotografías del monitoreo meteorológico 

 

 
 
HIDROLOGÍA  
Dentro del área de influencia del proyecto no se encuentran cuerpos de agua naturales. En la 
zona donde se encuentra el área del proyecto, en el cual se realizará la ejecución de las 
actividades, la fuente de agua más cercana al área del proyecto es de tipo natural, y son los 
pantanos de Villa, distante a 2.848,92m 
 
 
 
 
 
 
 
 
                    . 
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                                                     Figura 10. Distancia a los pantanos de Villa 

 
                                 Fuente: Imagen de GOOGLE 
 
HIDROGEOLOGÍA (Fuente: EVALUACIÓN HIDROGEOLÓGICA SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL DE LOS 

ACUÍFEROS CHILLÓN Y RÍMAC, Autoridad Nacional del Agua (ANA - 2019), folio 88.) Tesis de Eduardo Paolo Parodi 
Gonzales Prada (2016) – Anexos - Figura 8.2: Profundidad de la napa freática del acuífero de Lima en 1997. Fuente: 
Quintana J. y Tovar J. 2002. 
 

Las características Hidrogeológicas de la zona del proyecto se describen a continuación: 
 
Napa Freática 

La napa freática en el área donde se encuentra el proyecto, tiene una profundidad entre 
30 y 40 m 
 

Figura N° 11. Napa freática del Establecimiento 

 
Figura N° 8. Profundidad de la napa freática del acuífero de Lima5 

 
 

 
Figura N° 12. Profundidad de la napa freática del acuífero de Lima 
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Figura N° 13. Napa freática del Establecimiento georreferenciada con la división de 

distritos. 

 

 
 
Pozos Tubulares y Artesianos 
El titular del proyecto precisa que dentro del área de Influencia Directa e Indirecta no existen 
pozos tubulares ni artesianos 
 
GEOMORFOLOGÍA (Fuente: https://geocatmin.ingemmet.gob.pe/geocatmin/) 
Según el GEOCATMIN, Sistema de información geográfica del INGEMET, el área del proyecto 
se encuentra en la      unidad geomorfológica: Llanura o planicie aluvial (Pl – al), tal como se ve en la 
siguiente imagen: 

 
Figura N° 14. Unidad Geomorfológica 

Fuente: GEOCATMIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CALIDAD Y TIPO DE SUELO.  
 
De acuerdo a la excavación realizada manualmente y a cielo abierto (calicata), hasta una 
profundidad humanamente posible de 4 mts, se pudo observar que el área donde se instalará el 

Ubicación del 

Establecimiento 

Ubicación del 

Establecimiento 
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proyecto tiene un suelo homogéneo y consolidado el que está constituido por un horizonte de 
30cm. de espesor de suelo orgánico, subyaciendo a este horizonte se encuentra un paquete de 
30cm. de espesor de material de relleno constituido por cantos y gravas polimicticas, luego viene 
un lente de 20cm. de arcilla de color marrón claro de baja plasticidad, y luego un horizonte de gran 
espesor constituido por arena fina intercalada con gravilla hasta los 4 mts de profundidad  
Se adjunta el perfil litoestratigráfico de la calicata excavada  
 
Nota. Hasta la profundidad explorada NO SE DETECTÓ indicios de afloramiento de aguas 
subterráneas 
 
CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO 
 
La metodología usada para la elaboración de la Línea Base Social, se sustenta en el uso del método de 

recopilación de información cuantitativo, obtenidos de fuentes de información primaria. La información 

primaria se obtendrá a través de la aplicación de instrumentos de recojo de información de tipo cuantitativos 

(encuestas), por lo que, se realizó la encuesta a las viviendas que se encuentran ubicadas dentro del área 

de influencia indirecta. 

Fecha de ejecución 

La aplicación de las encuestas tuvo lugar durante el día 30 de enero de 2023, mediante la aplicación de un 

cuestionario en la zona del proyecto, el cual se estructuró en relación a las variables a medir. 

Muestra 

La selección de la muestra se trabajó bajo el concepto de muestro probabilístico de tipo aleatorio simple sin 

reemplazo, eligiéndose al azar cada elemento extraído de la población, los cuales tienen la misma 

probabilidad de ser elegidos, además de no ser devueltos a la población una vez seleccionados, evitando su 

repetición. 

Cálculo Muestral 

Para el cálculo de la muestra se utilizó la fórmula para poblaciones finitas y conocidas (N<100,000). El 

universo estuvo determinado por el número de viviendas existentes alrededor del Proyecto, considerándose 

preferentemente a los jefes de hogar para lo obtención de información. 

 

Tamaño de la muestra para la población finita y conocida1: 

 

Donde: 

n = tamaño muestral 

N = Cantidad de casas 

Z = valor correspondiente a la distribución de gauss (nivel de confianza) 

p = prevalencia esperada del parámetro a evaluar, en caso de desconocerse (p=0.5) 

q = probabilidad de fracaso (q=1-p) 

i = precisión (error máximo admisible) 

 

Por lo tanto: 

 

 

 
1  Murray R. Spiegel y Larry J. Stephens (2009). Estadística. 4ta edición. Mc Graw-Hill. México, D.F. 
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Figura N° 15. Áreas de influencia en Google Earth 

 

 

De la imagen anterior, el área de influencia indirecta del terreno corresponde a la vía de la Panamericana 

Sur y de la Av. Pedro Miotta.  

N= 5 

Z= 95%; coeficiente α: 1.96 

p = probabilidad de éxito: 0.5 

q = probabilidad de fracaso: 0.5 

i= precisión (error máximo admisible): 5% 

Reemplazando los datos en la fórmula, se obtuvo que el tamaño de la muestra sería de: 5; por lo que se 

realizó cinco (5) encuestas y estos son los resultados: 

• Población 

De acuerdo al trabajo de campo realizado, se evidenció que de las cinco (5) personas encuestadas una 

(1) fue mujer y cuatro (4) fueron hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

Leyenda 
AID 
AII 

3 

1 
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Gráfico N° 1. Distribución por sexo 

  
            Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto a las edades de las personas encuestadas, una (1) persona pertenece a la edad de 0-20 

años, dos (2) personas pertenecen a la edad de 21-30 años y dos (2) personas pertenecen a la edad 

de 31-40 años. 

Gráfico N° 2. Distribución poblacional por edad 

 
             Fuente: Elaboración propia. 

 

De las cinco (5) personas encuestadas, tres (3) respondieron que no viven permanentemente en la 

zona y dos (2) si viven en la zona. 

                 Gráfico N° 3. Resultados de la pregunta N° 1 

 
           Fuente: Elaboración propia. 

 

Respecto al número de personas que viven en las viviendas tenemos lo siguiente: 
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                              Gráfico N° 4. Resultados de la pregunta N° 3 

 
                        Fuente: Elaboración propia. 

 

Adicional a ello, se obtuvo como resultado que el 100% de la población encuestada sabe leer y escribir. 

Gráfico N° 5. Resultados de la pregunta N° 6 

 
                 Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 6. Resultados de la pregunta N° 7 

 
                                Fuente: Elaboración propia. 

 

• Salud 

De las cinco (5) personas encuestadas, cuatro (4) respondieron que no cuentan con seguro de salud y 

una (1) que cuenta con un seguro privado de salud. 

 

 

34



35 

 

 

Gráfico N° 7. Resultados de la pregunta N° 8 

 
               Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfico N°8. Resultados de la pregunta N° 9 

 
                         Fuente: Elaboración propia. 

 

Dentro del área de influencia del proyecto se cuenta con los tres (3) servicios básicos al 100%.  

Gráfico N° 9. Resultados de la pregunta N° 12 

 

           Fuente: Elaboración propia. 
 

De las cinco (5) personas encuestadas solo tres (3) tienen el servicio de agua todos los días las 24 

horas. 
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Gráfico N° 10. Resultados de la pregunta N° 13.1  

 
            Fuente: Elaboración propia. 

 

Las otras dos (2) personas restantes cuentan con el servicio de agua los siete (7) días a la semana; sin 

embargo, una (1) indico que tiene 12 horas y la segunda 20 horas 

                                            Gráfico N° 11. Resultados de la pregunta N° 13.2  

 
            Fuente: Elaboración propia. 

 
• Principales actividades económicas desarrolladas en el ámbito de estudio 

De acuerdo a la información recogida en campo se pudo conocer que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

36



37 

 

 

Gráfico N° 12.  Resultados de la pregunta N° 10 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

El monto de ingreso familiar es el siguiente: 

Gráfico N° 13.  Resultados de la pregunta N° 11 

 
           Fuente: Elaboración propia. 

 

De acuerdo a la visita al área del proyecto se verificó que las principales actividades son las de 

comercio, en el AII existe un restaurante, taller de pintura y taller de carrocerías, terrenos vacíos y 

vivienda. 

• Principales manifestaciones culturales e indicar el idioma o lengua predominantemente usada 

por población del área de influencia 

En la zona que ocupará el proyecto no existe interferencia, directa o indirecta con alguno de los 

patrimonios arqueológicos, arquitectónicos, lugares sagrados ni monumentos nacionales o zonas 

naturales protegidas ni bellezas escénicas; de las que se describen a continuación puesto que no se 

encuentran dentro del área directa o indirecta del proyecto. 
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A través del uso del Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del Ministerio de 

Cultura (Link: http://sigda.cultura.gob.pe/), se evidenció que no existe Monumento Arqueológico 

Prehispánico más cercano al área del proyecto.  

El área del Proyecto no se encuentra dentro de ninguna Área Natural Protegida (ANP) o su zona de 

Amortiguamiento, Zona de Conservación Regional, Reservas Indígenas o en áreas no urbanas. 

De acuerdo, al Decreto Supremo N° 011-2018-MINEDU, se aprobó el Mapa Etnolingüístico: lenguas de 

los pueblos indígenas u originarios del Perú - Mapa Etnolingüístico del Perú el cual señala que la 

lengua originaria predominante para el distrito de San Juan de Miraflores es el quechua. 

 

Gráfico N° 4. Resultados de la pregunta N° 4 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Para las manifestaciones culturales de la zona del área de influencia indirecta tenemos: 

Gráfico N° 5. Resultados de la pregunta N° 14 

 

              Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 

38

http://sigda.cultura.gob.pe/


39 

 

 

 
Figura N°18. Registro fotográfico de encuestas 

  

  

 
 

 

30.01.2023 30.01.2023 

30.01.2023 30.01.2023 

30.01.2023 
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3.4.3 GESTIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 
 

a) Evaluación de la Existencia de Sitios Contaminados: 

• Investigación Histórica:  

Consistió en reunir y revisar los antecedentes sobre el terreno y las actividades que se han 

desarrollado en él, para lo cual se realizó lo siguiente: 

- Evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio. 

- Tipos y ubicación en el sitio de los principales procesos productivos y operaciones 

desarrollados en cada actividad. 

Evolución cronológica 
 
Consistió en la utilización del programa informático Google Earth para identificar la evolución de la actividad 

a través de los años. De la revisión en diferentes años, se tiene registro del terreno desde junio 2002 (uso 

de vivienda) y sin cambios aparentes hasta abril de 2011, de ahí en adelante fue usado una parte como 

vivienda y la otra como terreno libre y no ha habido cambios hasta la actualidad. No se visualiza manchas o 

rastros de hidrocarburos.  

Figura N° 29. Vista satelital del área del proyecto 

  

Vista satelital de junio 2002 Vista satelital de agosto 2003 
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Vista satelital de febrero 2005 Vista satelital de marzo 2010 

  

Vista satelital de abril 2011 Vista satelital de abril 2013 

  

Vista satelital de octubre 2014 Vista satelital de enero 2015 
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Vista satelital de marzo 2016 Vista satelital de febrero 2017 

  

Vista satelital de octubre 2018 Vista satelital de noviembre 2019 

  

Vista satelital de enero 2021 Vista satelital de enero 2022 

                     Fuente: Google Earth  
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Levantamiento técnico del sitio 
Consistió en obtener información de campo y testimonio del Titular del Proyecto, respecto a las 
características del suelo del predio, entre otros aspectos que determinan su impacto. Se realizó: 
 i) Cuestionario llenado por el Titular  
ii) Recorrido en el área del proyecto. 
 
 i)Guía de aspectos y preguntas del levantamiento técnico 
Se obtuvo lo siguiente: 
1. ¿Cómo se ingresa al sitio? ¿El acceso es controlado o está limitado? 

El ingreso a nuestro predio es limitado, está cercado 
 

2. ¿Qué actividades se observan en sitio y entorno al momento de la inspección? 
(recreativa, residencial, agrícola, comercial, industrial) ¿Esta abandonado? 
Las actividades existentes en el entorno a nuestro predio, percibidas en la inspección 
realizada son de rubro comercial 

3. ¿Es un "área de paso" para vecinos? 
No es un paso para vecinos. 

4. ¿Existe cubierta vegetal del suelo? 
No existe cubierta vegetal en el suelo, es un terreno baldío. 

5. ¿Cuál es la superficie aproximada del sitio? 
La superficie aproximada del terreno destinado al proyecto es de 1.459,60m2 

6. ¿Existen construcciones en el sitio? ¿En qué condición se encuentran las instalaciones 
y cuál es su función? 
Si existen instalaciones en el área destinada para nuestro proyecto, son muros de cerco en 
estado de abandono 

7. ¿Existen evidencias de áreas de disposición final de residuos en el sitio? 
El terreno es libre de disposición final de residuos sólidos. 

8. ¿Se observan residuos sólidos en áreas exteriores del sitio o al interior de edificios? 
No se observa residuos sólidos en las áreas exteriores del sitio ni en el interior del terreno. 

9. ¿Cuenta con equipos transformadores o capacitores? (Año de fabricación) 
No cuenta con equipos transformadores o capacitores. 

10. Identificar los residuos, las condiciones de depósito, y estimar su volumen. 
Los residuos sólidos identificados fueron papeles y plásticos, con un volumen aproximado de 
0.1 m3. 

11. ¿Existen evidencias de derrames en et sitio? Ubicar y describir las áreas identificadas. 
No existen evidencias de derrames en el sitio. 

12. ¿Existen tanques de combustible o de otros productos químicos en áreas exteriores o 
al interior de edificios? 
No existen tanques de combustible o de otros productos químicos en áreas exteriores ni al 
interior de edificios. 

13. ¿Hay personas habitando en el sitio? Describir esta población: N° de familias, 
Distribución por edades, situación socio- económica, actividades laborales. 
En el sitio destinado al proyecto, no hay personas habitando 

14. ¿Se crían animales para consumo humano en el sitio y su entorno? ¿Qué animales? 
No se crían animales para consumo humano en el sitio o en su entorno. 

15. ¿Existen áreas de cultivo para consumo humano en el sitio y su entorno? Ubicar y 
describir las áreas identificadas. 
No existen áreas de cultivo para consumo humano en el sitio y su entorno por ser una zona 
industrial. y comercial 

16. ¿Existen cuerpos de agua próximos o que atraviesen el sitio? (ríos, lagunas, arroyos, 
cochas, etc.) ¿Cuál es su uso? (recreativo, pesca, consumo humano, etc.). 
No existe cuerpos de agua próximos o que atraviesen el sitio. El cuerpo más próximo al sitio 
es son los Pantanos de Villa que esta aproximadamente a 2.848m. 

17. ¿Existen pozos de extracción de agua subterránea en el sitio o su entorno? 
No existen pozos de extracción de agua subterránea en el sitio 

18. ¿Se utiliza el agua subterránea para consumo humano, de animales o productivo? 
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No se utiliza el agua subterránea para consumo humano de animales o productivo, el agua lo 
suministra SEDAPAL. 

19. ¿Existen áreas recreativas y de reunión de niños en el sitio o en el entorno? 
No existe  

20. Realice una descripción general de topografía, morfología y vegetación del sitio. 
El relieve es completamente plano, su rasgo geomorfológico corresponde a una Llanura 
Aluvial (Pl-al), no existe vegetación, es un terreno eriazo  
 

ii) Recorrido en campo (memoria fotográfica) 
 
Se adjunta Panel Fotográfico del área de influencia directa donde se realizará el proyecto en 
donde se evidencia que el terreno se encuentra libre 
 
                                                                Figura 20. Vista del interior del terreno 

 
 

 
                                                     Figura 21. Vista del interior del terreno 
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Actividades potencialmente contaminantes 
Consistió en la identificación y descripción de la actividad principal, como se evidencia en el ítem 

anterior no se ha realizado la actividad de comercialización de hidrocarburos hasta la fecha, en la 

actualidad en el terreno donde se pretende instalar el establecimiento de comercialización de 

hidrocarburos es un terreno libre: 

Área de potencial interés 
Del trabajo en campo y gabinete se desprende que no se identificaron áreas de potencial interés, 
toda vez que no se identificaron fuentes de contaminación ni contaminantes que a través de rutas 
de exposición que puedan afectar a la calidad de suelo, entre otros componentes ambientales en 
el predio donde se instalará la Estación de Servicios. Por lo que no amerita el desarrollo de un 
modelo conceptual de contaminación 
 

Conclusión 
La fase de identificación se da por concluida y no pasar a la siguiente fase. Por lo que no es     
necesario un muestreo de identificación en el predio. 
 
No obstante, se establece que en caso que, durante la ejecución de las actividades propuestas 
en la DIA, se encontrará una afectación al componente suelo (presencia de hidrocarburos), se 
realizará las siguientes acciones: 
 
1.Se realizará un levantamiento técnico (inspección organoléptica) al componente suelo. 
 
2.De advertirse indicios o evidencias de afectación al suelo, se procederá a retirar el suelo 
afectado a través de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS). 
 
3.Con la finalidad de descartar la presencia de suelo afectado en el área donde se realizó el retiro, 
se realizará un muestreo (en al menos un punto) en el área afectada y se comparará los 
resultados obtenidos con los parámetros asociados a la actividad de comercialización de 
hidrocarburos, en función a los ECA para suelo, aprobados mediante D.S N° 011-2017- MINAM, 
en caso corresponda, en función a la línea base ambiental. 

 
En el supuesto que los resultados obtenidos superen los ECA para suelo, se continuará con el 
retiro y muestreo de suelo hasta garantizar el cumplimiento de los ECA para suelo 
 
IV.CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL: 
 
4.1 Metodología de Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales  
 
Para poder identificar los diferentes impactos ambientales, se ha utilizado la metodología 
elaborada por V. Conesa Fernández-Vítora (Año 2010), mediante el empleo de matrices causa-
efecto, de dobles entrados y cromáticos, con el fin de relacionar las actividades que generan 
impactos (filas) sobre los factores ambientales y sociales (columnas), los cuales son susceptibles 
a ser posiblemente impactados. 
 
El enfoque metodológico empleado está basado en el concepto de cuerpo receptor, definido como 
las variables ambientales que acogen los efectos producidos por el proyecto en cualquiera de sus 
etapas, y cómo dichos efectos son interpretados como impactos positivos o negativos. De acuerdo 
a esto, la evaluación de impacto ambiental se realiza haciendo uso de la metodología elaborada 
por V. Conesa Fernández-Vítora, que vincula las actividades del proyecto con los distintos 
componentes ambientales. La metodología de evaluación de impacto ambiental aquí empleada 
contempla las siguientes etapas secuenciales: 

• Identificación de las actividades a realizar como potenciales fuentes de impacto ambiental.  

• Identificación de elementos, parámetros o componentes ambientales relevantes.  

• Identificación de Impactos Ambientales Potenciales.  
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• Evaluación de los Impactos Ambientales Potenciales. 

• Importancia de cada Impacto. 
 

Metodología 
Identificación de las Actividades 
 

Tabla N° 18. Identificación de actividades 
 

Etapa Actividad 

 
 

 
CONSTRUCCIÓN 

Trabajos preliminares 

Obras civiles y de albañilería 

Instalaciones mecánicas 

Instalaciones eléctricas 

Instalaciones sanitarias 

Pruebas pre operativas 

Limpieza del área 

 
OPERACIÓN CL 

Recepción y almacenamiento de combustibles 
líquidos 

Despacho de combustibles líquidos 

 
OPERACIÓN GLP 

Recepción y almacenamiento de GLP 

Despacho de GLP 

Despacho y venta de GNV 

OPERACIÓN EDIFICACIÓN  Uso de Edificación– operación 

                       
                          MANTENIMIENTO CL/GLP 

Limpieza y calibración de dispensadores 

Limpieza interna de tanques 

Limpieza y mantenimiento de instalaciones 
electromecánicas (tableros eléctricos y pozos 

de puesta a tierra) 

MANTENIMIENTO DE COMPONENTES AUXILIARES Limpieza y mantenimiento de techos metálicos 

MANTENIMIENTO EDIFICACIÓN  Uso de Edificación– mantenimiento 

 
 
IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS, PARÁMETROS O COMPONENTES AMBIENTALES. 

Tabla N° 19. Identificación de factores ambientales posibles a ser afectados 
 

Medio Componentes 
ambientales 

Factores ambientales 

 
Medio físico 

 
Aire 

Calidad de aire 

Nivel Sonoro 

Suelo Calidad del suelo 

Medio social Socio- económico Actividades económicas 

Fuente: Elaboración propia 

 
Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales Potenciales 
 

Tabla N° 20. Identificación de aspectos e impactos ambientales 
 

Etapa 
Actividad 

Componente 
ambiental 

Aspectos Ambientales Impactos Ambientales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trabajos 
preliminares 

Aire 

Generación de Material Particulado Alteración de la calidad del Aire 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del Aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de Ruido 

Suelo 

Generación de residuos 
peligrosos y no 

peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 

Generación de material de 
desmonte 

Alteración de la calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales 
de combustibles 

Alteración de la calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

Obras civiles 

Aire 
Generación de Material Particulado Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

peligrosos y no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 

 
Generación de material de 

desmonte 
Alteración de la calidad del suelo 

 
Posible derrame de combustibles Alteración de la calidad del suelo  
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Construcción 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

Instalaciones 
mecánicas 

Aire 
Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Suelo 

Generación de residuos sólidos 
no peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 

Generación de Residuos peligrosos Alteración de la calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales 
de combustibles 

Alteración de la calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

Instalaciones 
eléctricas 

Aire 
Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del Aire 

Suelo 
Generación de Residuos 

No peligrosos 
Alteración de la calidad del Suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

 
 

Instalaciones 
sanitarias 

Aire 
Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del Aire 

Suelo 
Generación de Residuos 

peligrosos y No 
peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

Pruebas pre 
operativas 

Aire Generación de ruido Alteración de la calidad del Aire 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

 
Acabado y  
retiro del 
desmonte 

Aire Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Suelo 
Generación de Residuos 

peligrosos y No peligrosos 
(cartones, plásticos, etc) 

Alteración de la calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

 
 
 

OPERACIÓN 
CL 

 
 

Recepción y 
almacenamiento 
de combustibles 

líquidos 

 
 

Aire 

Generación de emisión de vapores 
de CL al momento de la 

descarga 

Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

 
Suelo 

Derrames accidentales 
de combustibles 

Alteración de la calidad del 
suelo 

Generación de residuos sólidos Alteración de la calidad del 
suelo 
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Etapa Actividad Componente 
ambiental 

Aspectos Ambientales Impactos Ambientales 

   peligrosos (derivados de la 
limpieza de un posible 
derrame) y no peligrosos 

 

 
 

 
Despacho de 
combustibles 

líquidos 

 
Aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de 
Ruido 

Generación de emisión de vapores 
de CL 

 

 

Alteración de la calidad del 
aire 

 

 
Suelo 

Derrames accidentales 
de combustibles 

Alteración de la calidad del 
Suelo 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos (trapos y arena 

impregnados con combustibles) y 
no peligrosos 

 
Alteración de la calidad del 

Suelo 

 
 
 
 
 
 

OPERACIÓN 
GLP 

Recepción y 
almacenamiento de 

GLP 

 
 

Aire 

Generación de emisiones fugitivas 
de GLP 

Alteración de la calidad del 
aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

 
Despacho de 

GLP 

 
Aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Generación de emisiones fugitivas 
(Fugas de GLP) durante el 
despacho 

Alteración de la calidad del 
aire 

         Suelo Generación de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del 
Suelo 

 
OPERACIÓN 

COMPONENTES 
AUXILIARES 

Uso de 
Edificación– 
operación 

 
         Suelo 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos 

 
Alteración de la calidad del 

Suelo 

 
 

MANTENIMIENTO 
CL 

 
 

Limpieza y 
calibración de 
dispensadores 

 
 

Aire 

Generación de emisión de vapores 
durante el mantenimiento y 

calibración de los dispensadores 

Alteración de la calidad del 
Aire 
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Etapa Actividad Componente 
ambiental 

Aspectos Ambientales Impactos Ambientales 

   
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

       Suelo 
 
 

 
 

Generación de residuos peligrosos y 
no        peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Posible derrame de productos 
químicos (aceites y grasas)  

Alteración de la calidad del Suelo 

 
 
 
 

Limpieza y 
Mantenimiento 
de tanques de 

CL 

 
Aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de Ruido 

Generación de emisión de vapores de 
CL producto de la desgasificación de 

los CL 

Alteración de la calidad del aire 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del aire 

 
 
 
 
Suelo 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles producto del drenado del 

combustible 

Alteración de la calidad del Suelo 

Posibles derrames accidentales de 
agua de lavado de tanques  

Alteración de la calidad del Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

 
Limpieza y 

mantenimiento de 
instalaciones electro 

mecánicas 

 
 
 

Suelo 

Generación de residuos Sólidos 
Peligrosos y no Peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Posible derrame de productos químicos 
(aceites y grasas y pintura 

Alteración de la calidad del Suelo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mantenimiento 
GLP 

 
 

Mantenimiento  
y  calibración 

del 
dispensador 

Aire Generación de emisiones fugitivas de 
GLP durante la limpieza y calibración 

de los dispensadores 

Alteración de la calidad del aire 

 
Suelo 

Generación de residuos peligrosos, 
trapos impregnados con aceites y 

grasas, proveniente de la Inspección y 
calibración periódica de equipos. 

Alteración de la calidad del Suelo 

Generación de residuos no         peligrosos Alteración de la calidad del Suelo 

 
 

Limpieza y 
mantenimiento 

del tanque 

Aire Generación de ruido Incremento del nivel de Ruido 

Generación de emisiones fugitivas de 
GLP, producto de la desgasificación 

Alteración de la calidad del aire 

Generación de emisiones gaseosas  Alteración de la calidad del aire 

 
 
Suelo 

Generación de residuos peligrosos, 
trapos impregnados con aceites y 

grasas, proveniente de las 
reparaciones y reemplazos de 

equipos. 

 
Alteración de la calidad del Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Posible derrame de agua de lavado 
del tanque 

Alteración de la calidad del Suelo 

Limpieza y 
mantenimiento de 

instalaciones electro 
mecánicas 

 
 

Suelo 

Generación de residuos Sólidos 
Peligrosos y no Peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Posible derrame de productos químicos 
(aceites y grasas y pintura 

 

 
 
 

MANTENIMIENTO 
COMPONENTES 

AUXILIARES 

Techos 
Metálicos 

 
        Suelo 

Generación de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 

Uso de 
Edificación– 

mantenimiento 

 
        Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos 

Alteración de la calidad del Suelo 
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Evaluación de los Impactos Ambientales Potenciales 
Una vez identificados los impactos generados y posibles a generarse sobre el medio físico, 
biológico y social producto de las actividades en curso, para las diferentes etapas; se procede a 
valorarlos cuantitativamente, con el fin de poder identificar los aquellos impactos negativos que 
requerirán adoptar medidas de prevención y mitigación con el objetivo de mantener o reducir su 
efecto sobre el medioambiente. 
El Índice del impacto se define mediante once (11) atributos de tipo cualitativo, tales como: 
Naturaleza, Intensidad, Extensión, Momento, Persistencia, Reversibilidad, Sinergia, Acumulación, 
Efecto, Periodicidad y Recuperabilidad; los cuales se describen a continuación: 
 

• Naturaleza (+ o -) 
La naturaleza del impacto ambiental alude al carácter beneficioso (expresado como +) o 
perjudicial (expresado como -) de cada una de las acciones que van a actuar sobre los distintos 
factores considerados. 

Cuadro 1: Atributo Naturaleza 

Carácter Descripción 

+ Beneficioso 

- Perjudicial 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Intensidad (In) 
La intensidad se define como el grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 
específico en el que actúa. Esta valoración está comprendida entre afectación mínima (1) y una 
destrucción total (12). 
 

Cuadro 2: Atributo Intensidad 

Valor Descripción 

1 Baja 

2 Media 

4 Alta 

8 Muy Alta 

12 Total 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Extensión (Ex) 
Es el porcentaje del área afectada por el impacto específico. Si el impacto tiene un efecto puntual 
se considera una valoración de 1, si es un impacto que se manifiesta de manera generalizada en 
todo el entorno considerado, su valoración total es de 8.  
En el caso que el efecto sea puntual o no, se produzca en un lugar crucial o crítico, estaremos 
ante un Impacto de Ubicación Crítica y se le atribuirá un valor de cuatro unidades por encima del 
que le correspondería en función del porcentaje de extensión en que se manifiesta. 
 

Cuadro 3: Atributo Extensión 

Valor Descripción 

1 Puntual 

2 Parcial 

4 Extenso 

8 Total 

(+4) Crítico 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 
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• Momento (Mo) 
Tiempo transcurrido entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del 
medio considerado.  
El impacto será de manifestación inmediata cuando el tiempo transcurrido entre la aparición de la 
acción y el comienzo del efecto sobre el factor sea nulo, asignándole un valor de cuatro (4). 
El impacto de manifestación a corto plazo cuando el tiempo transcurrido entre la aparición de la 
acción y el comienzo del efecto sea inferior a un año, asignándole un valor de tres (3). 
Si es un período de tiempo que va de 1 a 10 años, Medio Plazo (2), y si el efecto tarda en 
manifestarse más de 10 años, Largo plazo (1). 
Si concurriera alguna circunstancia que hiciese crítico el plazo de manifestación el impacto, cabría 
atribuirle un valor de una o cuatro unidades por encima de las especificadas. 
 

Cuadro 4: Atributo Momento 

Valor Descripción 

1 Largo plazo 

2 Medio plazo 

3 Corto Plazo 

4 Inmediato 

(+4) Crítico 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Persistencia (PE) 
Tiempo de permanencia del efecto desde su aparición hasta su desaparición, y a partir del cual el 
factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción. 
El impacto temporal permanece sólo por un tiempo limitado, haya finalizado o no la acción, entre 
un intervalo de 1 a 10 años. Por otro lado, el impacto permanente no cesa de manifestarse de 
manera continua durante un tiempo ilimitado, probablemente entre 11 a 15 años. 
Cuando la permanencia del efecto, por la circunstancia que sea, es mínima o nula, se considera 
como un efecto Fugaz o Momentáneo y toma un valor de uno (1). 
 

Cuadro 5: Atributo Persistencia 

Valor Descripción 

1 Fugaz o Efímero 

1 Momentáneo 

2 Temporal o Transitorio 

3 Pertinaz o Persistente 

4 Permanente y Constante 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

• Reversibilidad (Rv) 
Posibilidad de reconstrucción del factor afectado, es decir, posibilidad de retornar a las 
condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez ésta deje de actuar sobre 
el medio. 
El impacto reversible cuando el factor ambiental alterado pueda retornar, sin intervención humana, 
a sus condiciones originales en un período inferior a 15 años. 
Si es a Corto plazo, se le asigna un valor (1), si es a Medio Plazo (2), y a Largo Plazo (3). Los 
intervalos de tiempo que comprenden estos períodos, son los mismos asignados para el atributo 
anterior. 
El impacto será irreversible cuando el factor ambiental alterado no puede retornar, sin intervención 
humana, a sus condiciones originales en un período inferior a 15 años. 
 

Cuadro 6: Atributo Reversibilidad 

Valor Descripción 
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Valor Descripción 

1 Corto Plazo 

2 Medio Plazo 

3 Largo Plazo 

4 Irreversible 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Sinergia (SI) 
La sinergia se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los 
efectos individuales. 
Este atributo contempla el reforzamiento de 2 o más efectos simples; asimismo, incluye aquel 
efecto cuyo modo de acción induce con el tiempo a la aparición de otros nuevos, de superior 
manifestación. 
 

Cuadro 7: Atributo Sinergia 

Valor Descripción 

1 Sin sinergismo o Simple 

2 Sinergismo moderado 

4 Muy sinérgico 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Acumulación (AC) 
Incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada o 
reiterada la acción que lo genera. 

Cuadro 8: Atributo Acumulación 

Valor Descripción 

1 Simple 

4 Acumulativo 

                      Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Efecto (EF) 
Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto 
sobre un factor, como consecuencia de una acción. 
El efecto puede ser directo, siendo en este caso la repercusión de la acción consecuencia directa 
de ésta. Por otro lado, se trata de un efecto indirecto cuando la manifestación no es consecuencia 
directa de la acción. 
 

Cuadro 9: Atributo Efecto 

Valor Descripción 

1 Indirecto o Secundario 

4 Directo o Primario 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Periodicidad (PR) 
Regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera cíclica o recurrente (efecto 
periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto irregular) o constante en el tiempo (efecto 
continuo). 
 

Cuadro 10: Atributo Periodicidad 
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Valor Descripción 

1 Irregular (Aperiódico o Esporádico) 

2 Periódico o de Regularidad Intermitente 

4 Continuo 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 

• Recuperabilidad (MC) 
Posibilidad que el factor retorne a las condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la 
intervención humana (aplicación de medidas correctoras o de remediación) 
 

Cuadro 11: Atributo Recuperabilidad 

Valor Descripción 

1 Recuperable de manera inmediata 

2 Recuperable a corto plazo 

3 Recuperable a mediano plazo 

4 Recuperable a largo plazo 

4 Mitigable, susceptible y compensable 

8 Irrecuperable 

   Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 
Importancia de cada Impacto 
A partir de los atributos anteriormente descritos, se calcula la Importancia del Impacto para cada 
uno de los posibles impactos ambientales (físico, biológico y social), mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
 

Para jerarquizar los impactos ambientales, se han establecido rangos que presentan los valores 
teóricos mínimos y máximos del Impacto Ambiental. 
De esta manera los impactos ambientales negativos quedan clasificados de la siguiente forma: 

• Los Impactos con valores menores o iguales a 25 se consideran irrelevantes, compatibles 
o leves, con afectación mínima al ambiente o impactos no significativos. 

• Los Impactos con valores entre 25 a 50 se consideran moderados, con afectación al 
ambiente pero que pueden ser mitigados y/o recuperados. 

• Los Impactos con valores entre 50 y 75 se consideran severos. Para ellos deberán 
plantearse medidas especiales para su manejo y monitoreo. 

• Los Impactos con valores mayores a 75 se consideran críticos, con destrucción total del 
ambiente. 

 
Cuadro 12: Clasificación de Rangos para Impactos Negativos 

Categoría 
Valor de la I 

(Valor absoluto) 

Leve  o Irrelevante  I < 25 

Moderado  5 ≤ I <  50 

Severo 50 ≤ I ≤ 75 

Critico I > 75 
                          FUENTE: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 

Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010 

 
 
 
Cuadro 13. Relación de la significancia de los impactos con la guía de Vicente Conesa 

I= ± (3 IN + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR +MC) 
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Categoría Valor del I (Valor absoluto) Nivel de significancia 

Leve o Compatible I <25 No significativo 

Moderado 25≤ I < 50 

Significativo Crítico 50≤ I ≤ 75 

Severo 75 < I 

    Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental Vicente Conesa Fernández-Vítora. 2010. 

 
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
 
De acuerdo a los resultados de la evaluación y valorización de los impactos estos se encuentran 
por debajo del rango de 25 y se menciona lo siguiente: 
 
• Los impactos identificados están catalogados como “Impactos Negativos/Positivos Leves”, los 
cuales corresponden de acuerdo a su significancia como NO SIGNIFICATIVOS. 
 
• La afectación a los componentes tales como Aire, Suelo y Socio Económico mediante las 
actividades a realizar durante la construcción y operación del proyecto, no generará una variación 
significativa al ambiente del área del proyecto. 
 
4.2. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
Breve descripción de las principales actividades y/o obras. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 
1) Trabajos Preliminares: Transporte de materiales y equipos, cerco de seguridad de obra, 
señalización informativa y preventiva, demolición de infraestructura existente, remoción y 
movimiento de tierras, Nivelaciones, excavaciones de fosas y zanjas 
 

Antes del inicio de los trabajos de ejecución del proyecto se llevarán a cabo los trabajos 
preliminares que consisten en el transporte de equipos y materiales a utilizar durante la 
construcción del establecimiento, como así también la colocación del cerco de seguridad de obra, 
señalizaciones de seguridad, demolición de la infraestructura existente, movimiento de tierras, 
nivelaciones y excavaciones de fosas y zanjas.  
 
Cerco de seguridad de obra 
Para el cercado del terreno se utilizarán cercos metálicos provisionales, para evitar accidentes en 
el entorno   
 
Señalización 
Como parte de Los trabajos preliminares se procederá a la colocación de los avisos informativos 
como los preventivos. 
 
Demolición de infraestructura existente 
Se precisa que la infraestructura existente a demoler es la que está ubicada dentro del área 
(1.459,60 m2) donde se desarrollará el proyecto, cuyo acceso principal es por la Av. Prolongación 
Pedro Miotta, teniendo en cuenta que el área total del terreno se extiende hasta la Carretera 
Panamericana Sur.    
 
La infraestructura interior existente a demoler consiste en muros de cerco y el cerco frontal, cuya 
actividad se realiza mecánicamente haciendo uso de una retroexcavadora mixta 
 
Remoción y movimiento de tierras, nivelaciones, excavaciones de fosas, zanjas y canaletas. 
Los trabajos de remoción y movimiento de tierras y nivelaciones son actividades que se realizan 
en el terreno previamente a la ejecución de las obras civiles del proyecto, esta actividad se realiza 
mecánicamente haciendo uso de una retroexcavadora mixta, esta máquina se emplea para 
excavar las fosas donde se ubicarán los tanques de Combustibles Líquidos como el de GLP, 
zanjas y canaletas para el tendido y conexión de tuberías 
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2)Obras civiles y de albañilería: Construcción del edificio administrativo y de servicios, 
construcción del sardinel de seguridad y cubeto portatanque del tanque de GLP, construcción de 
las bases de las islas de CL-GLP, de los pedestales para el montaje de los techos metálicos, 
acabados y retiro del desmonte 
 
La edificación se construirá de acuerdo a las Normas vigentes del Reglamento Nacional de 
Edificaciones y ello para la ubicación de la cimentación. 
 
La edificación principal, será de un piso, donde se ubicarán el minimarket, oficina y bóveda, 
cuarto de tableros, SSHH y vestidor mixto para el personal, SSHH público, mujeres y 
discapacitados, SSHH público hombres 
 
El cubeto portatanque se construirá de concreto armado o albañilería y el cerco de seguridad 
constará de un sardinel construido también de concreto armado sobre la cual se colocará un cerco 
metálico de protección 
 
Se construirán cinco islas de concreto simple hecho a base de cemento Portland y agregado de 
gran dureza, estas islas tendrán una altura de 20 cm sobre el nivel del patio de maniobras. Las 
islas llevarán una formaleta metálica de e=1/8”, en todo el perímetro. 
 
Los pedestales para el montaje de los techos metálicos se construirán de concreto armado 
 
Acabados y retiro del desmonte 
Terminado los trabajos de construcción y de instalaciones, se procederá a los acabados y retiro 
del desmonte 
 
3)Instalaciones mecánicas: Izaje y montaje de los tanques y dispensadores de CL y GLP y 
techos metálicos  
 
Montaje de los Tanques de CL 
Los tanques de almacenamiento de combustibles líquidos que se instalarán serán soterrados de 
forma cilíndrica horizontal con tapas y llevan una placa de identificación de un material que no se 
deteriore con el tiempo. 

 
TANQUE DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO-GLP  
El tanque de almacenamiento de GLP será soterrado, tendrá forma cilíndrica VERTICAL con 
tapas semiesféricas. Será construido con plancha de acero según la norma ASME Sección VIII 
División I y con una presión de diseño de 250 psi, de 3.500gls de capacidad. 
Material: Plancha de acero calidad ASTM A36 de 1/2” de espesor tanto para el cuerpo como para 
las tapas. 
 
MONTAJE DE DISPENSADORES 
 
Combustible Líquidos 
Instalación de cuatro (04) dispensadores: tres multiproducto de seis mangueras cada uno para 
expendio DB5-S50, G-90, G-95 y uno de alto caudal de dos mangueras para expendio de DB5-
S50 
 
GLP 
Instalación de un (01) dispensador de doble manguera para expendio de GLP. 
 
MONTAJE DE TECHOS METÁLICOS 
Instalación de techos metálicos en cada una de las islas, las cuales se llevarán hechas al 
establecimiento para su montaje sobre pedestales de concreto 
 
4) Instalaciones Eléctricas 
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Tendido de instalaciones electromecánicas 
La red de tuberías para la distribución de Hidrocarburos Líquidos será de fierro galvanizado 
Schedule 40, cuyos diámetros serán: de 4” (descarga), 3” (recuperador de vapores), 2” (venteo) y 
1 ½”2 (despacho). 
 
Los dispensadores serán abastecidos, a través de las tuberías de despacho. 
 
Las tuberías se enterrarán a una profundidad de 40 cm. De la superficie y rodeadas de arena 
limpia y libres de sales, con una pendiente de 2% hacia los tanques de combustibles. 
 
Las tuberías de descarga a los tanques están diseñadas para reducir las turbulencias a un 
mínimo, por lo que llegará hasta 15,0 cm. del fondo. La boca de llenado contará con un 
contenedor de derrames y recuperador de líquidos. 
 
Cada tubería deberá ser identificada con un código de color para diferenciar el tipo de producto. 
 
Las tuberías de ventilación tendrán una pendiente de 1,5% hacia el tanque, a fin de que fluyan a 
él las condensaciones de vapores de combustibles que puedan ocurrir en ella. 
 
El sistema de recuperación de vapores se instalará en los tanques que almacenarán gasolina.  
 
Se utilizarán tableros equipados con interruptores del tipo de elementos termomagnéticos de 
desconexión automática y reconexión manual para 200 Voltios y 10 kA de poder de ruptura como 
mínimo. 
 
Los pozos de tierra serán de 0,80 m x 2,80 m de profundidad y estarán dotados de una varilla de 

cobre de 5/8”  x 2,40 m rellanado con gel hasta 1,0 metro desde la base de la caja y rellenado 
hasta el fondo del pozo con: tierra vegetal, carbón y sal. 
 
5) Instalaciones Sanitarias 
El establecimiento se abastece de agua a través de la red pública que administra y distribuye 
SEDAPAL 
 

Las instalaciones de agua estarán construidas con tuberías de  ½” y  ¾” que abastecerán a los 
servicios higiénicos y el servicio de agua a los vehículos de los usuarios. 
 
DESAGÜE 
La red se ha diseñado de tal forma que los desagües evacuen por gravedad. Se ha previsto de 
una red para las aguas servidas que proceden de los servicios higiénicos y todo el efluente líquido 
se transfiere al colector público de desagüe 
 
6) Pruebas pre operativas: Pruebas todas las tuberías, accesorios y válvulas, las cuales 
serán probadas luego de su montaje 
 
Pruebas de Hermeticidad 
Antes de la puesta en operación de las instalaciones, se deberá realizar la prueba de hermeticidad 
en el sistema de tanques enterrados y tuberías en presencia del ingeniero responsable (habilitado 
en el colegio de ingenieros) y el representante de la empresa dueña del proyecto. OSINERGMIN 
podrá asistir a la ejecución de la prueba de hermeticidad en calidad de observador   
 
La prueba de hermeticidad del sistema de tanques enterrados y tuberías de la instalación, puede 
ser realizada mediante una prueba hidrostática o una prueba neumática  
 
 
 
7) Limpieza del área 
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La limpieza del área consiste en remover y eliminar la suciedad generada por los trabajos 
en la etapa de construcción  
 
ASPECTOS AMBIENTALES GENERADOS 
 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN CL y GLP 
 
Generación de Material Particulado 
Se generará material particulado (polvo) durante los trabajos de remoción y movimiento de tierras 
y excavación de las fosas, zanjas, así mismo se generará material particulado por el tránsito de 
los vehículos de transporte de los materiales tanto de construcción como de evacuación del 
desmonte; como también de los equipos y maquinarias que transitarán por las vías de acceso a 
las instalaciones del establecimiento    
 
Generación de emisiones gaseosas  
Emisiones gaseosas, estos serán generados por la maquinaria y vehículos de carga pesada y 
provendrán del tubo de escape.  

 
Generación de Ruido. 
Durante la fase de Construcción, se generará ruido debido a la operación de los equipos y 
maquinaria como: retroexcavadora, mezcladora de cemento, vehículos de carga pesada, grúa, 
etc. 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos.  
Durante la Etapa de Construcción, se van a generar residuos peligrosos propios de esta actividad, 
como son: bolsas inservibles de cemento, restos de tuberías metálicas y de PVC, recipientes que 
contengan pintura y solventes, trapos y waypes contaminados con grasas y/o aceites etc.   
 
Generación de material de desmonte. 
Así mismo se generará desmonte producto de la remoción y movimiento de tierras y de la 
excavación de las fosas, zanjas como también restos de material de construcción que serán 
retirados en volquetes hasta una escombrera autorizada por la Municipalidad correspondiente. 
 
Posible Derrame de combustible 
Posible derrame de hidrocarburos, fluidos hidráulicos, aceites y/o grasas de los equipos, 
maquinarias y vehículos a utilizarse durante la ejecución del proyecto. 
 
Generación de Empleo.  
Las actividades de construcción e instalación generarán puestos de trabajo tanto de mano de obra 
calificada y no calificada 
 
COMPONENTES AMBIENTALES AFECTADOS 
 
Los principales componentes que pueden ser afectados probablemente por los aspectos 
ambientales generados en la etapa de construcción son: 

 
Componente Aire 
- Probable afectación de la calidad del aire por generación de material particulado (polvo), por las 
actividades de, demolición, movimiento y remoción de tierras, excavación de las fosas y de zanjas 
y por la construcción del edificio y sus ambientes, como también por el tránsito de los vehículos 
que transportarán los materiales tanto de construcción como de evacuación del desmonte; así 
también de los equipos y maquinarias que transitarán por las vías de acceso a las instalaciones 
del establecimiento   
 
- Probable afectación de la calidad del aire por generación de emisiones gaseosas, provenientes 
de los escapes de los equipos, maquinarias y vehículos motorizados utilizados en la etapa de 
construcción e instalación de los componentes del proyecto.  
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-Probable afectación de la calidad del aire por generación de ruido, provenientes de las máquinas 
y vehículos motorizados utilizados en la ejecución del proyecto. 
 
Componente Suelo 
-Posible afectación de la calidad del suelo por el mal manejo de los residuos sólidos peligrosos, 
como waipes o trapos impregnados con solventes de pinturas, combustibles o aceites, envases de 
pegamentos para tuberías de PVC, etc., y no peligrosos como bolsas de cemento y yeso, restos 
de tubería de PVC, maderas, etc. 
 
- Posible afectación de la calidad del suelo por la generación de material de desmonte, 
principalmente al efectuar la remoción y movimiento de tierras, excavación para las fosas en la 
que se enterrarán los tanques, las zanjas para las tuberías y construcción del establecimiento 
 
-Posible afectación de la calidad del suelo por posible derrame de combustible de los equipos 
motorizados utilizados en la ejecución del proyecto, aceites para maquinarias, fluidos hidráulicos, 
solventes, etc. 
 
Componente Socio económico  
Empleo.  
La ejecución del proyecto generará un incremento en la mano de obra calificada y no calificada, 
directa e indirecta. 
 
IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS 
 
Actividad 1. Trabajos Preliminares: Transporte de materiales y equipos, cerco de seguridad de 
obra, señalización informativa y preventiva, demolición de infraestructura existente, remoción y 
movimiento de tierras, Nivelaciones, excavaciones de fosas y zanjas 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
Generación de material particulado (polvo) producto de la demolición de la infraestructura 
existente, remoción y movimiento de tierras, excavaciones de las fosas, zanjas y por las obras de 
construcción del establecimiento, así también se generará material particulado por el tránsito de 
los vehículos que transportarán los materiales tanto de construcción como de evacuación del 
desmonte; como también de los equipos y maquinarias que transitarán por las vías de acceso a 
las instalaciones del establecimiento.    
 
Generación de emisiones gaseosas, provenientes de los tubos de escape de los equipos y 
maquinaria utilizados en los trabajos de demolición de la infraestructura existente, remoción y 
movimiento de tierras, excavaciones y construcción del establecimiento. 
 
Incremento de niveles sonoros por generación de ruido: 
Por la operación de equipos y maquinarias que se utilizarán para los trabajos de demolición, 
remoción y movimiento de tierras, excavaciones de fosas, zanjas y de construcción. 
 
Alteración de la calidad del Suelo por: 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos: producto de la demolición de la 
infraestructura existente, remoción y movimiento de tierras, excavaciones de fosas, zanjas y 
nivelaciones.  
 
Generación de material de desmonte: producto de las obras civiles y de albañilería, movimiento 
y remoción de tierras, demolición, excavaciones de fosas, zanjas y nivelaciones. 
 
Posible Derrame de Combustible: Producto de la operación de los equipos, maquinarias y 
vehículos motorizados.  
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Incremento de la Economía Local por generación de empleo. 
El proyecto generará fuentes de trabajo para la mano de obra calificada y no calificada, como así 
también la compra de insumos y el pago de tributos a la municipalidad correspondiente. 
 
Actividad 2: Obras civiles y de albañilería: Construcción del edificio administrativo y de 
servicios, construcción del sardinel de seguridad y cubeto portatanque del tanque de GLP, 
construcción de las bases de las islas de CL-GLP, de los pedestales para el montaje de los techos 
metálicos, acabados y retiro del desmonte 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
 
Generación de material particulado (polvo) producto de las obras civiles y de albañilería, 
acabados y retiro del desmonte 
 
Generación de emisiones gaseosas, provenientes de los tubos de escape de los equipos y 
maquinaria utilizados en las obras civiles y de construcción de los componentes del 
establecimiento. 
 
Incremento de niveles sonoros por generación de ruido: 
Por la operación de equipos y maquinarias que se utilizarán durante la construcción del edificio, 
portatanques, y de la isla 
 
Alteración de la calidad del Suelo por: 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos: producto de las obras civiles. 
 
Generación de desmonte: producto de las obras civiles y material excedente de las 
excavaciones de las fosas, zanjas, demolición. 
 
Posible Derrame de combustible: Producto de la operación de los equipos, maquinarias y 
vehículos motorizados durante los trabajos constructivos y de instalación de componentes. 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo. 
El proyecto generará fuentes de trabajo para la mano de obra calificada y no calificada, como así 
también la compra de insumos y el pago de tributos a la municipalidad correspondiente. 
 
Actividad 3: Instalaciones mecánicas: Izaje(Montaje) de tanques de CL, GLP, dispensadores y 
techos metálicos 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
 
Generación de emisiones gaseosas, provenientes de los tubos de escape de la maquinaria 
(grúa, montacfarga) utilizada en el montaje de los tanques, dispensadores y techos metálicos. 
 
Incremento de niveles sonoros por generación de ruido: 
Por la operación de equipos y maquinarias que se utilizarán durante el montaje de los tanques de 
Combustibles Líquidos y de GLP, dispensadores y techos metálicos. 
 
Alteración de la calidad del Suelo por: 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos: producto del montaje de los 
tanques, dispensadores y techos metálicos. 
 
Posible Derrame de combustible: Producto de la operación de la maquinaria (grúa, montacarga) 
durante los trabajos de montaje de los tanques, dispensadores y techos metálicos. 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
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El proyecto generará fuentes de trabajo para la mano de obra calificada y no calificada en las 
pruebas de hermeticidad como así también la compra de insumos y el pago de tributos a la 
municipalidad correspondiente. 
 
Actividad 4. Instalaciones eléctricas: Tendido de las conexiones electromecánicas de los 
tanques a dispensadores, tableros eléctricos 
 
Alteración de la Calidad del Suelo por:  
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, producto del tendido y conexión 
de tuberías electromecánicas e instalación de accesorios 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo. Esta actividad generará fuentes 
de trabajo para la mano de obra calificada y no calificada en el tendido y conexión de tuberías y 
accesorios 

Actividad 5. Instalaciones Sanitarias: Tendido de tuberías sanitarias y accesorios 
 
Alteración de la Calidad del Suelo por:  
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, producto del tendido y conexión 
de tuberías electromecánicas e instalación de accesorios 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo. Esta actividad generará fuentes 
de trabajo para la mano de obra calificada y no calificada en el tendido y conexión de tuberías y 
accesorios 

Actividad 6. Pruebas Pre operativas: Pruebas todas las tuberías, accesorios y válvulas, las 
cuales serán probadas luego de su montaje 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido, debido a las pruebas de 
hermeticidad de las tuberías del sistema de tanques enterrados 

Incremento de la Economía Local por generación de empleo, esta actividad generará fuentes 
de trabajo para la mano de obra calificada y no calificada para realizar las pruebas de 
hermeticidad 

Actividad 7.-Limpieza del área 

Alteración de la Calidad del Aire por: 
Generación de material particulado, debido la limpieza del área, producto de los trabajos de 
construcción y de instalación. 
 
Alteración de la Calidad del Suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos, producto de la limpieza de la suciedad del área por los trabajos de construcción 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo, esta actividad generará fuentes 
de trabajo para la mano de obra utilizada en la limpieza del área. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN CL-GLP 
Tabla 21. Actividad 1 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

CONSTRUCCIÓN 
CL-GLP 

Act. 1. Trabajos 
Preliminares: 
Transporte de 
materiales y equipos, 
cerco de seguridad de 
obra, señalización 
informativa y preventiva, 
demolición de 
infraestructura existente, 
remoción y movimiento 
de tierras, Nivelaciones, 
excavaciones de fosas y 
zanjas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aire 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
material particulado por la 
demolición, remoción y 
movimiento de tierras, 
nivelaciones, excavaciones de 
fosas, zanjas y por el 
transporte de materiales y 
equipos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Alteración de la calidad del 
aire por emisiones gaseosas 
provenientes del tubo de 
escape de los vehículos de 
carga pesada y de equipos y 
maquinarias 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
Ruido 

Incremento de los niveles de 
presión sonora por generación 
de ruido debido a la operación 
de vehículos de carga pesada 
y de equipos y maquinarias 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve  

Suelo 
         

Generación de 
residuos 
Sólidos 

Peligrosos y 
no Peligrosos 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación de 
residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos debido a los 
trabajos de demolición, 
remoción y movimiento de 
tierras y de las excavaciones 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
desmonte 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación 
desmonte debido a los 
trabajos de demolición, 
remoción y movimiento de 
tierras y de las excavaciones 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible 
Derrame de 
combustible 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame de 
hidrocarburos, fluidos, debido 
al funcionamiento de 
vehículos de carga pesada 
como también de las 
maquinarias y equipos 
motorizados 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la economía 
local por generación de 
empleo por el transporte de 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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equipos y materiales, de 
demolición y de excavaciones 

 
                                                                                     Tabla 22. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Construcción 
CL-GLP 

Act. 2. Obras 
Civiles y de 
albañilería: 
Construcción del 
edificio 
administrativo y de 
servicios, 
construcción del 
sardinel de 
seguridad y cubeto 
portatanque del 
tanque de GLP, 
construcción de las 
bases de las islas 
de CL-GLP, de los 
pedestales para el 
montaje de los 
techos metálicos, 
acabados y retiro 
del desmonte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aire 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de la calidad del aire 
por generación de material 
particulado debido a las obras 
civiles y de albañilería, 
acabados y retiro del desmonte 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
emisiones 
gaseosas  

Alteración de la calidad del aire 
por generación de emisiones 
gaseosas debido a la 
maquinaria y vehículos de carga 
pesada 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
Ruido 

Incremento de los niveles de 
presión sonora por generación 
de ruido debido a la operación 
de los equipos de construcción 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve  

Suelo 

Generación de 
residuos 
Sólidos 

Peligrosos y 
no Peligrosos 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación de 
residuos peligrosos y no 
peligrosos debido a los trabajos 
de las obras civiles 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
desmonte 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación de 
desmonte debido a la 
acumulación de restos de 
materiales de construcción 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible 
Derrame de 
combustible 

Alteración de la calidad del 
suelo por  derrame debido al 
funcionamiento de los vehículos 
de carga pesada  y de los 
equipos de construcción 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

incremento de la economía local 
por generación de empleo 
debido a los trabajos 
constructivos, pintado y 
acabados 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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                                                                                                                Tabla 23. Actividad 3 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Construcción 
CL-GLP 

Act. 3. 
Instalaciones 
Mecánicas: 
Izaje(Montaje) 
de tanques de 
CL, GLP, 
dispensadores y 
de los techos 
metálicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aire 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Alteración de la calidad del aire 
por emisiones gaseosas debido a 

la operación de vehículos de 
carga pesada 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
Ruido 

Incremento de los niveles de 
presión sonora por generación de 

ruido debido a la operación de 
vehículos de carga pesada (grúa, 
montacarga) en el montaje de los 
tanques y dispensadores y techos 

metálicos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve  

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 

Peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 
por generación de residuos 

sólidos peligrosos y no peligrosos  
debido al montaje de tanques, 

dispensadores y de las 
conexiones eléctricas y sanitarias 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible Derrame 
de combustible 

Alteración de la calidad del suelo 
por posible  derrame de 
combustible debido a la operación 
de vehículos de carga pesada 
(grúa, montacarga) 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la economía local 
por generación de empleo en el 

montaje de tanques e instalación 
de dispensadores y conexiones 
electromecánicas, y pruebas de 

hermeticidad 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
                                                                                                        Tabla 24. Actividad 4 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

 
Construcción 

CL-GLP 
 
 

Act. 4. 

Instalaciones 
eléctricas: 
Tendido de las 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 

Peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 
por generación de residuos 

sólidos peligrosos y no peligrosos  
debido al tendido de las 

conexiones electromecánicas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

63



 

 

 
 

conexiones 
electromecánic
as de los 
tanques a 
dispensadores, 
tableros 
eléctricos 

Socio 
económico 
 

Generación de 
empleo 

 
 

 

Incremento de la economía local 
por generación de empleo en las 
conexiones electromecánicas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
                                                                                                  Tabla 25. Actividad 5 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

 
Construcción 

CL-GLP 
 
 
 

 

Act. 5. 

Instalaciones 
Sanitarias 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 

Peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 
por generación de residuos 

sólidos peligrosos y no peligrosos  
debido a las instalaciones 

sanitarias 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 
 

Generación de 
empleo 

 
 

 

Incremento de la economía local 
por generación de empleo en las 
instalaciones sanitarias 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
 
                                                                                           Tabla 26. Actividad 6 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

 
Construcción 

CL-GLP 
 
 
 

 

Act. 6. Pruebas 
Pre Operativas: 
Pruebas todas 
las tuberías, 
accesorios y 
válvulas, las 
cuales serán 
probadas luego 
de su montaje 

Aire 
Generación de 

Ruido 

Incremento de los niveles sonoros por 
generación de ruido, debido a las pruebas 
de hermeticidad 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

 

Generación de 
empleo 

 
 

 

Incremento de la economía local por 
generación de empleo para la realización 
de las pruebas de hermeticidad 
 
 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Construcción 
CL-GLP 

 
 
 
 

 

Act. 7. 
Limpieza del 
Área 
 

Aire 
Generación de 

material 
particulado 

Alteración de la calidad del aire por 
generación de material particulado por los 
trabajos de limpieza del área 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 

Peligrosos 

Alteración de la calidad del suelo 
por generación de residuos 

sólidos peligrosos y no peligrosos  
debido a la limpieza del área 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la economía local 
por generación de empleo en la 

limpieza del área 
1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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                                                      ETAPA DE OPERACIÓN 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS. 
 
1)RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO  
RECEPCIÓN 
El combustible que será adquirido en la Planta de Ventas, se recepcionará a través de descargas 
indirectas con conexiones para el ingreso en los tanques de almacenamiento.  
La descarga de combustible será por gravedad.  

Las bocas de llenado, serán de 4” de diámetro  y contarán con contenedor de derrames y tapas de 
ajuste hermético. 
 
ALMACENAMIENTO     
Combustible Líquido 
El Proyecto considera una capacidad total de almacenamiento de 20.000 gls. en tres (03) tanques; 
dos de un compartimiento cada uno y el otro de dos compartimientos, los que están fabricados 
con planchas de fierro estructural de 1/4” de espesor. 
 
2)DESPACHO DE CL E INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS 
La venta de los combustibles líquidos derivados de los hidrocarburos, se realizará en el patio de 
maniobras, donde se ubicarán cuatro (04) dispensadores: tres multiproducto de seis (06) 
mangueras cada uno y uno de un producto de alto caudal 

ISLA 1 – Con conexión mecánica para 1 dispensador de alto caudal de 2 mangueras exclusivo para 

despacho de DB5 S-50. La isla tendrá 4.00m de largo, 1.00m de ancho y 0.20m de alto, y se ubicará 

paralela a la Avenida Prolongación Pedro Miotta. 

ISLA 2 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto de 6 mangueras para despacho de 

3 productos DB5 S-50, Gasohol 90 Plus, Gasohol 95 Plus. La isla tendrá 4.00m de largo, 1.00m de ancho 

y 0.20m de alto, y se ubicará paralela a la Avenida Prolongación Pedro Miotta. 

ISLA 3 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto de 6 mangueras para despacho de 

3 productos DB5 S-50, Gasohol 90 Plus, Gasohol 95 Plus. La isla tendrá 4.00m de largo, 1.00m de ancho 

y 0.20m de alto, y se ubicará paralela a la Avenida Prolongación Pedro Miotta. 

ISLA 5 – Con conexión mecánica para 1 dispensador multiproducto de 6 mangueras para despacho de 

3 productos DB5 S-50, Gasohol 90 Plus, Gasohol 95 Plus. La isla tendrá 4.00m de largo, 1.00m de ancho 

y 0.20m de alto, y se ubicará paralela a la Avenida Prolongación Pedro Miotta. 

Las islas contarán con defensas de tubo de fierro de 4” de , rellenos con concreto.  
 
La circulación de los vehículos a las islas de venta de Combustibles Líquidos será compartida con 
la circulación a las otras áreas del establecimiento.  Hay que considerar que la estación tendrá 
circulación para vehículos menores (radio de 6.5m) y para vehículos mayores (radio de 14 m). 
 
ASPECTOS AMBIENTALES GENERADOS 
 
Generación de emisiones de vapores de CL  
Posibles pequeñas emisiones de vapores de Combustibles Líquidos al momento del trasegado y 
despacho 
 
Generación de emisiones de gases de combustión 
Posibles emisiones de gases de combustión por la circulación vehicular de los vehículos 
graneleros 
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Generación de ruidos. 
El funcionamiento de los dispensadores, el uso de bocinas, claxon o sirenas, para ser atendidos 
generan ruido, así también el funcionamiento del compresor de aire y el ocasional funcionamiento 
del grupo electrógeno 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos. 
La operación de las instalaciones del establecimiento genera residuos sólidos peligrosos como, 
trapos, waipes, franelas impregnados de grasas y de aceites, chatarra (válvulas inservibles, 
mangueras rotas, pistolas en mal estado), filtros, envases vacíos de aceites y grasas, de solventes 
y no peligroso consistentes en envases descartables de plástico, de vidrio, papeles, cartones. 
 
Posible Derrame de combustible 
Posible derrame de combustible durante la descarga y despacho 
 
Generación de empleo  
Las actividades de operación generan fuentes de trabajo, directas e indirectas, permanentes y 
temporales tanto de mano de obra especializada como no calificada. 
La operación del establecimiento generará ingresos tributarios a la municipalidad del distrito. 
 
COMPONENTES AMBIENTALES AFECTADOS 
Los componentes ambientales afectados probablemente son: 
 
Componente Aire 
Emisión de vapores de Combustibles Líquidos y de emisiones gaseosas en pequeños volúmenes 
de pérdida de combustibles líquidos que puedan producirse por malos manejos operacionales, 
causando fugas o escape en los conductos durante el manipuleo o mantenimiento de los mismos. 
 
Componente Suelo 
En la etapa de funcionamiento se producirán residuos peligrosos y no peligrosos los que pueden 
afectar o alterar la calidad del suelo por acumulación y mal manejo.  
Los residuos peligrosos, serán almacenados adecuadamente y serán dispuestos a través de una 
EO-RS (autorizada por el MINAM). 
 
Posible Derrame de combustible 
El suelo puede verse afectado por derrame de combustible al momento de la descarga y 
despacho. 
 
Componente Socio-económico 
Empleo  
La operación de las instalaciones del establecimiento genera fuentes de trabajo, directas e 
indirectas. 
 
IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS 

 
Actividad 1. Recepción y Almacenamiento de CL 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
 
Generación de emisión de vapores de CL.  
Se producirá en cantidades insignificantes durante las actividades de recepción y almacenamiento 
a los tanques de combustibles líquidos  
 
Incremento de Niveles Sonoros por generación de ruido. 
La operación de los equipos de recepción y almacenamiento generan ruido.  
 
Alteración de la Calidad del Suelo por: 
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Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos  
La acumulación y el inadecuado manejo de los residuos sólidos generados tanto peligrosos y no 
peligrosos afectaría probablemente la calidad del suelo.  
 
Posible Derrame de combustible 
La mala manipulación de los equipos al momento de la descarga y/o sobrellenado de los tanques 
de almacenamiento puede generar derrame de combustibles. 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
La economía local mejorará debido a la generación de empleo, al comercio de compra de 
insumos, pago de servicios y de tributos a la municipalidad correspondiente etc. 
 
Actividad 2. Despacho de CL ingreso y salida de vehículos. 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
Generación de emisiones de vapores de CL.  
Se producirán en cantidades insignificantes durante las actividades de despacho a los vehículos 
usuarios  
 
Incremento de Niveles Sonoros por generación de ruido. 
La operación de los dispensadores, el toque de bocinas, claxon o sirenas para ser atendidos y el 
uso ocasional de la compresora de aire y del grupo electrógeno generan ruido.  
 
Alteración de la Calidad del Suelo por: 
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos.  
La acumulación y el inadecuado manejo de los residuos sólidos generados tanto peligrosos y no 
peligrosos afectaría la calidad del suelo. 
 
Posible Derrame de combustible 
La mala manipulación de los equipos al momento del despacho y/o sobrellenado a los tanques de 
los vehículos usuarios puede generar derrame de combustibles. 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
La economía local mejorará debido a la generación de empleo, al comercio de compra de 
insumos, pago de servicios y de tributos a la municipalidad correspondiente etc. 
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ETAPA DE OPERACIÓN CL 
                                                                                                        Tabla 27. Actividad 1 

 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Operación 
CL 

Act. 1. 
RECEPCIÓN Y 
ALMACENAMIE
NTO DE CL 

Aire 

Generación 
de emisión 
de vapores 

de CL 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de emisión 
de vapores de CL 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación 
de Ruido 

Incremento de los niveles de 
presión sonora por generación 
de ruido debido a la operación 
de los equipos de recepción y 
descarga de los combustibles 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve  

Suelo 

Generación 
de residuos 

Sólidos 
Peligrosos y 

no 
Peligrosos 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación de 

residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos debido a la 

recepción y almacenamiento 
de los CL 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible 
Derrame de 
combustible 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame de 

hidrocarburos debido al 
sobrellenado en los tanques 

de almacenamiento. 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación 
de empleo 

Incremento de la economía 
local por generación de 

empleo debido a la 
contratación del servicio para 

el transporte de los 
combustibles 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
 
                                                                                              Tabla 28. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Operación 
CL 

Act. 2. 
DESPACHO, 
INGRESO Y 
SALIDA DE 

Aire 

Generación 
de emisión 
de vapores 

de CL 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
emisión de vapores de CL, 
debido a la conexión y 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 
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VEHICULOS desconexión de las 
mangueras durante el 
despacho 

Generación 
de Ruido 

Incremento de los niveles de 
presión sonora por 

generación de ruido debido 
al funcionamiento de los 
dispensadores, bocinas o 

claxon 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve  

Suelo 

Generación 
de residuos 

Sólidos 
Peligrosos y 

no 
Peligrosos 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación de 

residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos debido al 

despacho de los CL 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible 
Derrame de 
combustible 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame de 

hidrocarburos debido al 
sobrellenado y/o por mala 

manipulación de las 
mangueras de despacho 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación 
de empleo 

Incremento de la economía 
local por generación de 

empleo debido al despacho 
o venta de combustibles 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
1)RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GLP 
Recepción de GLP- 
El GLP procedente de la planta de ventas será transportado hasta el establecimiento en un 
camión cisterna y será recibido, a través de las conexiones de descarga al tanque de 
almacenamiento de GLP, efectuándose la descarga por medio de la bomba y sistema de medición 
instalada en el propio camión tanque 
 
ALMACENAMIENTO DE GLP     
El proyecto considera instalar un tanque de GLP vertical de 3.500 gls. de capacidad fabricado con 
planchas de fierro estructural de 1/4” de espesor, los cuales será construido con todos los 
elementos que establecen las normas legales vigentes. 
 
2)DESPACHO, INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS 
La venta GLP derivado de los hidrocarburos, se realizará en el patio de maniobras, donde se 
ubicará una (01) isla con un dispensador de doble manguera para expendio de GLP 
 
Isla N° 4 de GLP, Con conexión mecánica para 1 dispensador de 2 mangueras para despacho de GLP. La 

isla tendrá 4.00m de largo, 1.00m de ancho y 0.20m de alto, y se ubicará paralela a la Avenida Prolongación 

Pedro Miotta. 
 

La isla contará con defensas de tubo de fierro de 4” de , rellenos con concreto.  
 
La circulación de los vehículos a la isla de venta de GLP será compartido con la circulación a las 
otras áreas del establecimiento.  Hay que considerar que la estación tendrá circulación para 
vehículos menores (radio de 6.5m) y para vehículos mayores (radio de 14m). 
 
ASPECTOS AMBIENTALES GENERADOS 
Generación de emisiones Fugitivas de GLP  
Posibles pequeñas emisiones fugitivas de GLP al momento de la descarga y despacho de GLP  
 
Generación de ruidos. 
El funcionamiento de los dispensadores, el uso de bocinas, claxon o sirenas, para ser atendidos, 
el funcionamiento de la bomba de GLP, el funcionamiento ocasional del compresor de aire, del 
grupo electrógeno, generan ruido 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos. 
La operación y mantenimiento de las instalaciones del establecimiento generan residuos sólidos 
peligrosos como, trapos, waipes, franelas impregnados de grasas y de aceites, chatarra (válvulas 
inservibles, mangueras rotas, pistolas en mal estado), filtros, envases vacíos de aceites y grasas, 
de solventes y no peligroso consistentes en envases descartables de plástico, de vidrio, papeles, 
cartones 
 
Generación de empleo  
Las actividades de operación y mantenimiento generan fuentes de trabajo, directos e indirectos, 
permanentes y temporales tanto de mano de obra especializada como no calificada. 
La operación del establecimiento generará ingresos tributarios a la municipalidad del distrito 
 
FACTORES O COMPONENTES DEL ENTORNO SUSCEPTIBLES A SER IMPACTADOS 
Los componentes ambientales afectados probablemente son: 
 
Componente Aire: 
Emisiones fugitivas de GLP, los pequeños volúmenes de pérdida de GLP que puedan producirse 
por malos manejos operacionales, causando fugas o escape en los conductos durante el 
manipuleo o mantenimiento de los mismos. -De generarse, las pequeñas pérdidas se disiparán 
inmediatamente por la amplitud del área y la aparición de los vientos que soplan en el área del 
proyecto. 
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Componente Suelo 
En la etapa de funcionamiento se producirán residuos peligrosos y no peligrosos los que pueden 
afectar o alterar la calidad del suelo por acumulación y mal manejo.  
 
Los residuos peligrosos, serán almacenados adecuadamente y serán dispuestos a través de una 
EO-RS (autorizada por el MINAM), la misma que procederá a su disposición final a un relleno de 
seguridad. 
 
La Estación de Servicio generará algunos desechos sólidos peligrosos (waipes, trapos, franelas 
impregnadas de grasas y/o aceites, arena contaminada con hidrocarburos, filtros) y no peligrosos 
consistentes en cartones, papeles, material de escritorio en desuso 
 
Componente Socio-económico 
Empleo  
La operación y mantenimiento de las instalaciones del establecimiento generan fuentes de trabajo 
directos e indirectos 
 
MPACTOS AMBIENTALES GENERADOS 
 
Actividad 1. Recepción y Almacenamiento de GLP 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
 
Generación de emisiones Fugitivas de GLP  
Se producirá en cantidades insignificantes durante las actividades de recepción y almacenamiento 
al tanque de GLP (zona de descarga),   
 
Incremento de Niveles Sonoros por generación de ruido 
La operación de los equipos de recepción y almacenamiento, como también la compresora de aire 
y el ocasional funcionamiento del grupo electrógeno generan ruido.  
 
Alteración de la Calidad del Suelo por: 
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos  
Considerando que la actividad corresponde a la recepción y almacenamiento de GLP, no se 
generarían residuos por lo que no se ha identificado ni valorizado dicho impacto 
 
Posible Derrame de combustible 
Considerando la posible ocurrencia de derrames y/o fugas en dicha actividad estas se evaporarían 
rápidamente y se incorporarían a la atmosfera de forma instantánea; por lo que no alteraría la 
calidad del suelo  
  
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
La economía local mejorará debido a la generación de empleo, al comercio de compra de 
insumos, pago de servicios y de tributos a la municipalidad correspondiente etc. 
 
Actividad 2. Despacho de GLP, ingreso y salida de vehículos 
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
 
Generación de emisiones Fugitivas de GLP  
Se producirá en cantidades insignificantes durante las actividades de despacho a los vehículos 
usuarios  
 
Incremento de Niveles Sonoros por generación de ruido 
La operación de los dispensadores, el funcionamiento de la bomba de GLP, el ingreso y salida 
vehicular generan ruido 
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Alteración de la Calidad del Suelo por: 
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos  
La acumulación y el inadecuado manejo de los residuos sólidos generados tanto peligrosos y no 
peligrosos afectaría la calidad del suelo,  
 
Posible Derrame de combustible 
Considerando la posible ocurrencia de derrames y/o fugas en dicha actividad estas se evaporarían 
rápidamente y se incorporarían a la atmosfera de forma instantánea; por lo que no alteraría la 
calidad del suelo   
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
La economía local mejorará debido a la generación de empleo, al comercio de compra de 
insumos, pago de servicios y de tributos a la municipalidad correspondiente etc. 
 
Se adjuntan las matrices de la Etapa de Operación de GLP 
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                                                                                                                 Matriz de Operación GLP 

                                                                                                                  Tabla 29. Actividad 1 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Atributos Índice de importancia 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I Categoría 

Operación  1)Recepción y 
almacenamiento 
de GLP 
 
 
 
 

Aire 

Generación de 
emisiones 
fugitivas de 
GLP  

Alteración de la calidad del aire 
por generación de emisiones 
fugitivas de GLP debido al 
trasegado 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
Ruido 

Incremento de los niveles de 
presión sonora por generación 
de ruido debido a la operación 
de los equipos de recepción y 
almacenamiento de GLP 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la economía local 
por generación de empleo 
debido a la contratación de 
empresa para el abastecimiento 
de GLP 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
 

                                                                                                        Tabla 30. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Atributos Índice de importancia 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I Categoría 

Operación  2)Despacho,  
 
 

Aire 

Generación 
de emisiones 
fugitivas de 
GLP  

Alteración de la 
calidad del aire por 
generación de 
emisiones fugitivas de 
GLP debido al 
despacho 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación 
de Ruido 

Incremento de los 
niveles de presión 
sonora por 
generación de ruido 
debido a la operación 
de los equipos de 
despacho y uso de 
bocinas, claxon 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Suelo Generación 
de residuos 

sólidos 
peligrosos y 

no 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 
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peligrosos peligrosos debido al 
despacho de 
combustible 

Socio 
económico 

Generación 
de empleo 

Incremento de la 
economía local por 
generación de 
empleo para la 
atención al público 
usuario 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve/Irrelevante 
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ETAPA DE MANTENIMIENTO 
 
Descripción de las Actividades que pueden generar impactos 

• Limpieza, mantenimiento y calibración de los dispensadores  

• Limpieza interna de tanques CL-GLP  

• Limpieza y mantenimiento de las instalaciones electromecánicas (tableros 
eléctricos, pozos de puesta a tierra) 

• Limpieza de techos metálicos 

• Limpieza de la Edificación  
 

Actividad 1. 
Limpieza, mantenimiento y Calibración de los dispensadores  
La limpieza y mantenimiento de los dispensadores se realiza con el fin de evitar derrames durante 
el despacho y garantizar que no se origine alguna fuga, así mismo para evitar el ingreso de 
impurezas a los medidores simultáneamente. Por lo que se realizan inspecciones periódicas de 
mantenimiento y cambios preventivos a los kits de empaques.  
  
La calibración de las máquinas o dispensadores se realiza con el objetivo de asegurarse que el 
volumen de combustible que es despachado a los clientes sea consistente y preciso. 
 
Actividad 2. 
Limpieza interna de tanques CL, GLP  
La limpieza de los tanques como parte de su mantenimiento, esta actividad se realiza de acuerdo 
a los siguientes procedimientos.  
 
Los tanques de CL, previo a su limpieza, serán drenados, desgasificados e inspeccionados para 
determinar fugas o pérdidas de producto. El proceso de drenado será efectuado con una bomba 
de un 1 Hp a prueba de explosión o equipos antiexplosivos y deberá tener inscripciones o 
certificados que indiquen la marca, clase, división o grupo y además la identificación de la entidad 
que aprobó su uso. 
 
Los tanques, serán lavados con agua y detergente industrial con ingreso de hombre para el caso 
de los tanques de CL para luego succionar y recuperar todos los efluentes sobrantes, 
posteriormente se efectúa el secado de los tanques y realizar la prueba de explosividad. 
 
En el caso del tanque de GLP, previo a su limpieza interna, el combustible es purgado, luego se 
desgasifica a través de extractores de gas y vapor de agua para eliminar las pequeñas partículas 
de gas que se quedan en los intersticios de las paredes internas del tanque, para luego succionar 
y recuperar todos los efluentes sobrantes, posteriormente se efectúa el secado del tanque y 
realizar la prueba de explosividad. 
 

3) Limpieza y mantenimiento de las instalaciones eléctricas (tableros eléctricos y pozos de 
puesta a tierra) 
El mantenimiento de los tableros eléctricos se realiza con una frecuencia anual, y las acciones que 
se llevan a cabo son las de remover el polvo y el disolvente dieléctrico para remover las manchas 
de suciedad o grasa, así mismo la de fijar los contactos, pernos y arandelas que sujetan los cables 
con los terminales del tablero    

En cuanto al mantenimiento de los pozos de puesta a tierra se hace con el fin de inspeccionar las 
condiciones físicas en que se encuentra el pozo de puesta a tierra y proceder a la limpieza integral 
externa hasta encontrar la caja de registro del pozo de puesta a tierra 

4) Limpieza de techos metálicos 
La limpieza de los techos metálicos se realiza con el fin de retirar las impurezas que se adhieren a 
la cubierta 
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5) Limpieza de la edificación 
La limpieza de la edificación principal y de servicios, se realiza con el fin de mantener en orden y 
limpio los ambientes de las oficinas, minimarket, los SSHH, cuarto de máquinas y almacén  
 
ASPECTOS AMBIENTALES GENERADOS 
Generación de emisión de vapores de CL y emisiones Fugitivas de GLP  
Posibles pequeñas emisiones de vapores de Combustibles Líquidos y de emisiones fugitivas al 
efectuarse la limpieza y mantenimiento de los dispensadores y tanques  
 
Generación de emisión de gases de combustión 
Posibles pequeñas emisiones gaseosas del equipo de drenado (motoboma) al efectuarse la 
limpieza y mantenimiento interno de los tanques  
 
Generación de ruidos. 
 La operación del equipo de drenado (motobomba) en la limpieza de los tanques, genera ruido 
 
Generación de Residuos Sólidos peligrosos y no peligrosos. 
La limpieza y mantenimiento de los dispensadores, tanques de almacenamiento de CL, GLP, 
techos metálicos, edificio principal y de servicios, generan residuos sólidos peligrosos como, 
trapos, waipes, franelas impregnados de grasas y de aceites, y no peligroso consistentes en 
envases descartables de plástico, de vidrio, papeles, cartones 
 
Posible Derrame de Combustible 
Posible derrame de combustibles del equipo de drenado durante la limpieza y mantenimiento de 
los tanques y dispensadores 
 
Posible Derrame de Productos químicos. 
Posible derrame de productos químicos (aceites, grasas, pinturas y disolventes) durante la 
limpieza y mantenimiento de los dispensadores, instalaciones electromecánicas, techos metálicos 
 
Posible Derrame de agua de lavado de tanques 
Posible derrame de agua de lavado de tanques producto del lavado interno de los tanques de CL 
y GLP 
 
Generación de empleo  
Las actividades de limpieza y mantenimiento generan fuentes de trabajo, directos e indirectos, 
permanentes y temporales tanto de mano de obra especializada como no calificada. 
 
COMPONENTES AMBIENTALES AFECTADOS 
Los principales componentes que pueden ser afectados probablemente por los aspectos 
ambientales generados en la etapa de mantenimiento son: 
 
Componente Aire 
Emisiones de vapores de Combustibles Líquidos, emisiones fugitivas de GLP, emisión de gases 
de combustión, los pequeños volúmenes de pérdida de combustibles líquidos y de GLP, que 
puedan producirse al desgasificarse los tanques, previos a su limpieza, por malos manejos 
operacionales, causando fugas o escape en los conductos durante el manipuleo o mantenimiento 
de los mismos. -De generarse, las pequeñas pérdidas se disiparán inmediatamente por la 
amplitud del área y la aparición de los vientos que soplan en el área del proyecto 
 
Componente Suelo 
En la etapa de mantenimiento se producirán residuos peligrosos y no peligrosos los que pueden 
afectar o alterar la calidad del suelo por acumulación y mal manejo. 
  
Los residuos peligrosos, serán almacenados adecuadamente y serán dispuestos a través de una 
EO-RS (autorizada por el MINAM), la misma que procederá a su disposición final a un relleno de 
seguridad. 
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La Estación de Servicio generará algunos desechos sólidos peligrosos (waipes, trapos, franelas 
impregnadas de grasas y/o aceites, arena contaminada con hidrocarburos, filtros) y no peligrosos 
consistentes en cartones, papeles, material de escritorio en desuso 
 
Posible Derrame de combustible 
El suelo puede verse afectado por derrame de combustibles al drenarse antes de la 
desgasificación en el caso de los tanques que almacenan CL como también del equipo de 
drenado (motobomba)  
 
Posible Derrame de Productos químicos (aceites, grasas, pintura, disolventes) 
El suelo puede verse afectado por derrame de productos químicos durante el mantenimiento de 
los dispensadores, instalaciones electromecánicas, y techos metálicos 
 
Posible derrame de agua de lavado de tanques 
El suelo puede verse afectado por derrame de agua de lavado de tanques, producto del lavado 
interno de los tanques de CL y de GLP 
 
Componente Socio económico  
Empleo  
El mantenimiento de las instalaciones del establecimiento genera fuentes de trabajo directos e 
indirectos 
 
IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS 
Actividad 1. Limpieza, mantenimiento y calibración de los dispensadores de CL, GLP  
 
Alteración de la calidad del Aire por: 
Generación de emisión de vapores de CL 
Se generará en cantidades insignificantes durante las actividades de limpieza, mantenimiento y 
calibración de los dispensadores de CL 
 
Generación de emisiones fugitivas de GLP 
Se generará en cantidades insignificantes durante las actividades de limpieza, mantenimiento y 
calibración del dispensador de GLP  
 
Alteración de la Calidad del Suelo por: 
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos  
La acumulación y el inadecuado manejo de los residuos sólidos generados en la limpieza y 
mantenimiento de los dispensadores, tanto peligrosos y no peligrosos afectaría la calidad del 
suelo,  
 
Posible Derrame de Combustible  
La mala manipulación de los equipos o dispensadores al momento de la limpieza, mantenimiento 
y calibración puede ocasionar derrame de hidrocarburos  
 
Posible Derrame de productos químicos (aceites y grasas) 
El posible derrame de productos químicos durante el mantenimiento de los dispensadores puede 
alterar la calidad del suelo 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
La economía local mejorará debido a la generación de empleo, al comercio de compra de 
insumos, pago de servicios y de tributos a la municipalidad correspondiente etc. 
 
Actividad 2. Limpieza interna de tanques CL, GLP y tuberías 
Alteración de la calidad del Aire por: 
Generación de emisión de vapores de CL  
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Se producirán en cantidades insignificantes durante las actividades de limpieza interna y 
mantenimiento de los tanques de CL  
 
Generación de emisiones fugitivas de GLP 
Se producirán en cantidades insignificantes durante las actividades de limpieza interna y 
mantenimiento del tanque de GLP  
 
Generación de emisión de gases de combustión 
Se producirá en cantidades insignificantes durante las actividades de drenado (motobomba) al 
efectuarse la limpieza de los tanques  
 
Incremento de Niveles Sonoros por generación de ruido 
La operación del equipo de drenado (motobomba) genera ruido 
 
 Alteración de la Calidad del Suelo por: 
Generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos  
La acumulación y el inadecuado manejo de los residuos sólidos tanto peligrosos y no peligrosos 
generados por la limpieza interna de los tanques y tuberías, afectaría la calidad del suelo 
 
Posible Derrame de Combustible 
Al drenarse el combustible de los tanques de CL, antes de su desgasificación y limpieza interna 
puede generar derrame lo que afectaría la calidad del suelo, a diferencia del tanque de GLP que el 
combustible previamente es purgado antes de su desgasificación y posterior limpieza interna.  
 
Posible Derrame de agua de lavado de tanques 
La mala manipulación del equipo al momento del drenado del agua de lavado de los tanques, 
producto de la limpieza y lavado interno de los tanques puede afectar la calidad del suelo 
 
Incremento de la Economía Local por generación de empleo 
La economía local mejorará debido a la generación de empleo, al comercio de compra de 
insumos, pago de servicios y de tributos a la municipalidad correspondiente etc. 
 
Actividad 3. Limpieza y mantenimiento de las instalaciones eléctricas (tablero eléctrico y 
pozos de puesta a tierra) 

Impacto a la Calidad del Suelo por: 
Por generación de Residuos Sólidos Peligrosos y no Peligrosos 
Posible afectación del suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, 
durante la limpieza y mantenimiento de las instalaciones eléctricas y pozos a tierra 

 
Posible Derrame de productos químicos (aceites y grasas) 
Posible derrame de aceites y/o grasas durante la limpieza y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas y pozos de puesta a tierra  

 
Incremento de la Economía Local  

Los trabajos de limpieza y mantenimiento de las instalaciones eléctricas generan un incremento 
de la economía local por generación de fuentes de trabajo 

Actividad   4. Limpieza y Mantenimiento de los techos Metálicos.  
Impacto a la Calidad del Suelo por: 
Generación de Residuos Sólidos Peligrosos y no Peligrosos 
Posible afectación del suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, 
durante la limpieza y mantenimiento de los techos metálicos 
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Posible Derrame de productos químicos (aceites y grasas) 
Posible derrame de aceites y/o grasas durante la limpieza y mantenimiento de los techos 
metálicos  

 
Incremento de la Economía Local  

Los trabajos de limpieza y mantenimiento de los techos metálicos generan un incremento de la 
economía local por generación de fuentes de trabajo 

Actividad 5. Limpieza de la edificación principal y de servicios 

Impacto a la Calidad del Suelo por: 
Generación de Residuos Sólidos Peligrosos y no Peligrosos 
Posible afectación del suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, 
durante la limpieza de la edificación y sus ambientes 

 
Incremento de la Economía Local  

Los trabajos de limpieza y mantenimiento de la edificación principal y de sus ambientes generan 
un incremento de la economía local por generación de fuentes de trabajo 

 
 

80



 

 

 
ETAPA DE MANTENIMIENTO 

                                                                                                                  Tabla 31. Actividad 1 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Mantenimiento 

Act. 1. LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO Y 
CALIBRACIÓN DE 
LOS 
DISPENSADORES  

Aire 

Generación de 
emisiones de 

vapores de CL  

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
emisiones de vapores CL 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de 
emisiones 

fugitivas de GLP 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
emisiones fugitivas de GLP 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 

Peligrosos 

Alteración de la calidad del 
suelo por generación de 

residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos debido a la 

limpieza y mantenimiento de 
los dispensadores y de las 

instalaciones 
electromecánicas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible Derrame 
de combustible 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame 
de combustible debido a la 
limpieza, mantenimiento y 

calibración de los 
dispensadores 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible Derrame 
de productos 

químicos 
(aceites y 
grasas)  

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame 
de aceites y grasas debido a 
la limpieza y mantenimiento 
de los dispensadores 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la economía 
local por generación de 

empleo debido a los trabajos 
de limpieza, mantenimiento 

y calibración de los 
dispensadores 

 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
                                                                                   Tabla 32. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Componente y/o 

Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Mantenimiento 
Act. 2. LIMPIEZA 
INTERNA DE LOS 
TANQUES CL, GLP  

Aire 
Generación 
de emisión 
de vapores 

Alteración de la calidad 
del aire por la 
generación de emisión 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 
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de CL de vapores de CL 

Generación 
de 

emisiones 
fugitivas de 

GLP 

Alteración de la calidad 
del aire por la 
generación de 
emisiones fugitivas de 
GLP 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación 
de  emisión 
de gases de 
combustión 

Alteración de la calidad 
del aire por generación 
de emisión de gases de 
combustión proveniente 
del equipo de drenado 
(motobomba) 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación 
de Ruido 

Incremento de los 
niveles de presión 
sonora por generación 
de ruido debido al 
funcionamiento del 
equipo de drenado 
(motobomba) 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve  

Suelo 

Generación 
de residuos 

Sólidos 
Peligrosos y 

no 
Peligrosos 

Alteración de la calidad 
del suelo por generación 

de residuos sólidos 
peligrosos y no 

peligrosos producto de 
la limpieza interna de los 

tanques 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible 
derrame de 
combustible

s 

Alteración de la calidad 
del suelo por posible 
derrame de combustible 
durante el drenado 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible 
Derrame de 

agua de 
lavado de 
tanques 

Alteración de la calidad 
del suelo por posible 
derrame de agua de 
lavado de tanques, 

producto de la limpieza 
de los tanques y 

tuberías 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación 
de empleo 

Incremento de la 
economía local por 

generación de empleo 
debido a los trabajos de 

limpieza y 
mantenimiento de los 

tanques  

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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                                                                                                  Tabla 33. Actividad 3 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Mantenimiento 

Act. 3. Limpieza y 

Mantenimiento de las 
instalaciones 

electromecánicas 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 
Peligrosos 
 
 
 
 
 

Alteración de la calidad 
del suelo por generación 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos debido a la 
limpieza y 
mantenimiento de las 
instalaciones 
electromecánicas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible derrame 
de productos 

químicos (aceites 
y grasas y 

pintura) 

Alteración de la calidad 
del suelo por posible 
derrame de productos 
químicos (aceites y 
grasas y pintura) debido 
a la limpieza y 
mantenimiento de las 
instalaciones 
electromecánicas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la 
economía local por 

generación de empleo 
debido a los trabajos 

de limpieza y 
mantenimiento de las 

instalaciones 
electromecánicas 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
                                                                                           Tabla 34. Actividad 4 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Mantenimiento 

Act.4) Limpieza y 

Mantenimiento de los 

techos metálicos 
 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 
Peligrosos 
 
 
 

Alteración de la calidad 
del suelo por generación 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos debido a la 
limpieza y 
mantenimiento de los 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 
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techos metálicos 

Posible derrame 
de productos 

químicos (aceites 
y grasas y 

pintura) 

Alteración de la calidad 
del suelo por posible 
derrame de productos 
químicos (aceites y 
grasas y pintura) debido 
a la limpieza y 
mantenimiento de los 
techos metálicos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la 
economía local por 

generación de empleo 
debido a los trabajos 

de limpieza y 
mantenimiento de los 

techos metálicos 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

 
                                                                                             Tabla 35. Actividad 5 

Etapa Actividades 
Componente 

y/o Factor 
Ambiental 

Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I  

Mantenimiento 

Act.5) Limpieza de la 

edificación principal y 

de servicios 
 

Suelo 

Generación de 
residuos Sólidos 
Peligrosos y no 
Peligrosos 
 
 
 
 
 

Alteración de la calidad 
del suelo por generación 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos debido a la 
limpieza y 
mantenimiento del 
edificio principal y sus 
ambientes de servicios 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible derrame 
de productos 

químicos (aceites 
y grasas y 

pintura) 

Alteración de la calidad 
del suelo por posible 
derrame de productos 
químicos (aceites y 
grasas y pintura) debido 
a la limpieza y 
mantenimiento del 
edificio principal y sus 
ambientes de servicios 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio 
económico 

Generación de 
empleo 

Incremento de la 
economía local por 

generación de empleo 
debido a los trabajos 

de limpieza y 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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mantenimiento del 
edificio principal y sus 
ambientes de servicios 
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V.-PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL  
5.1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
a) MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
 
Actividad 1: Trabajos Preliminares: Transporte de materiales y equipos, cerco de seguridad de 
obra, señalización informativa y preventiva, demolición de infraestructura existente, remoción y 
movimiento de tierras, Nivelaciones, excavaciones de fosas y zanjas 
 
Generación de Material Particulado (polvo)  

• Previo a la ejecución de las actividades de construcción se instalará el cerco perimétrico 
(con paneles livianos y provisionales) en el área donde se realizará el proyecto, el cual 
permanecerá durante toda la ejecución de la etapa de construcción para evitar que el 
material particulado en suspensión se disperse por acción del viento, para su verificación 
se llevará un registro fotográfico. 

• Durante el transporte de materiales se mantendrá una cubierta de protección para evitar la 
dispersión de material particulado, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• Se humedecerá el área del proyecto donde la generación de material particulado pueda 
afectar al ambiente y/o población circundante al proyecto. Para ello se roseará con agua 
previamente a las actividades, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• Se realizará trabajos por tiempos (pausas de 5 a 10 minutos) en aquellas actividades que 
cause excesiva generación de material particulado (polvo) y pueda afectar a la población 
circundante al proyecto, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 
 

Generación de emisiones Gaseosas. 

• Los equipos y/o maquinarias que no se encuentren operando, estarán apagados para 
prevenir la generación de gases de combustión innecesarios, lo cual será verificado 
mediante registro fotográfico.  

• Los equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado y cumplir con su 
mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso. Para ello contarán con la 
documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) que 
acredite el buen estado. 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Los equipos y/o maquinarias que no se encuentren operando estarán apagados o no 
encendidos para prevenir el ruido innecesario, lo cual será verificado mediante registro 
fotográfico. 

• Se realizará las labores de construcción (uso de herramientas, equipos y maquinarias) en 
horario diurno y/o autorizado por el municipio, según se encuentre establecido, lo cual será 
verificado mediante registro fotográfico.  

• Las herramientas, equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado y se deberá 
cumplir con su mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso, para ello contarán 
con la documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) 
que acredite el correcto funcionamiento. 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos  

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos que incluye el desmonte), la misma que estará debidamente señalizada, 
delimitada e impermeabilizada (mediante pavimento o lona industrial) dentro del área de la 
estación de servicios. El periodo de dicha área, tendrá de duración máxima el tiempo de la 
etapa constructiva. Dicha medida será verificada mediante registro fotográfico 

• Durante el almacenamiento de residuos sólidos, se segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, los cuales estarán identificados en recipientes adecuados 
de diferente color, conforme a los colores establecidos en la respectiva NTP “Código de 
colores para el almacenamiento de residuos sólidos”. Dicha medida será verificada 
mediante registro fotográfico. 
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• Se brindarán charlas, quincenales, al personal en temas respectos a acciones sobre 
manejo adecuado de los residuos sólidos. Dicha medida será verificada mediante registro 
de charlas realizadas. 

• Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o 
transportados para su reutilización. Y los residuos sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no comercializados serán trasladados a un relleno sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual será verificado mediante el registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos peligrosos, en caso sean generados, serán entregados a una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, los cuales 
serán trasladados a su disposición final a un relleno de seguridad. Lo mencionado será 
verificado mediante el manifiesto de RRSS peligrosos brindadas por la EO-RS. 

• Se manejarán durante toda la etapa constructiva los RRSS (peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como normativa aplicable, para lo cual será verificado 
mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de desmonte. 

• El desmonte generado por la demolición, remoción y movimientos de tierras y excavación, 
será almacenado temporalmente con una base que proteja el contacto con el suelo y 
cubierto con material de plástico a fin de evitar la dispersión de polvo; será utilizado como 
material de relleno y nivelación del terreno, caso contrario será dispuesto mediante una 
Empresa Operadora de Residuos (EO-RS). 
Medio de acreditación: informes de obra y/o registros fotográficos, manifiestos de 
disposición de residuos. 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de combustible. 

• Los equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado y deberán cumplir con su 
mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso, para ello contarán con la 
documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) que 
acredite el correcto funcionamiento. 

• Se contará con un Kit anti-derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 

de cuero entre otros) el cual se empleará inmediatamente ante un derrame de combustible, 

el cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrames de hidrocarburos, estos serán limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena o trapos absorbentes lo que se velicará mediante registro 

fotográfico 

• El suelo afectado por combustible, será manejado como residuo peligroso por lo cual serán 
entregados a la EO-RS debidamente autorizada, el cual será trasladado a su disposición 
final, de acuerdo a lo señalado en el D.L N° 1278, su reglamento y modificatorias, lo cual 
será verificado mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico.  
 

Actividad 2: Obras civiles y de albañilería: Construcción del edificio administrativo y de 
servicios, construcción del sardinel de seguridad y cubeto portatanque del tanque de GLP, 
construcción de las bases de las islas de CL-GLP, de los pedestales para el montaje de los techos 
metálicos, acabados y retiro del desmonte 
 
Generación de Material Particulado (polvo)  

• Previo a la ejecución de las actividades de construcción se instalará el cerco perimétrico 
(con paneles livianos y provisionales) en el área donde se realizará el proyecto, el cual 
permanecerá durante toda la ejecución de la etapa de construcción para evitar que el 
material particulado en suspensión se disperse por acción del viento, para su verificación 
se llevará un registro fotográfico. 

• Se humedecerá el área del proyecto donde la generación de material particulado pueda 
afectar al ambiente y/o población circundante al proyecto. Para ello se roseará con agua 
previamente a las actividades, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 
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• Se realizará trabajos por tiempos (pausas de 5 a 10 minutos) en aquellas actividades que 
cause excesiva generación de material particulado (polvo) y pueda afectar a la población 
circundante al proyecto, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 
 

Generación de emisiones Gaseosas. 

• Los equipos y/o maquinarias que no se encuentren operando, estarán apagados para 
prevenir la generación de gases de combustión innecesarios, lo cual será verificado 
mediante registro fotográfico.  

• Los equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado y cumplir con su 
mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso. Para ello contarán con la 
documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) que 
acredite el buen estado. 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Los equipos y/o maquinarias que no se encuentren operando estarán apagados o no 
encendidos para prevenir el ruido innecesario, lo cual será verificado mediante registro 
fotográfico. 

• Se realizará las labores de construcción (uso de herramientas, equipos y maquinarias) en 
horario diurno y/o autorizado por el municipio, según se encuentre establecido, lo cual será 
verificado mediante registro fotográfico.  

• Las herramientas, equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado y se deberá 
cumplir con su mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso, para ello contarán 
con la documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos  

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos que incluye el desmonte), la misma que estará debidamente señalizada, 
delimitada e impermeabilizada (mediante pavimento o lona industrial) dentro del área de la 
estación de servicios. El periodo de dicha área, tendrá de duración máxima el tiempo de la 
etapa constructiva. Dicha medida será verificada mediante registro fotográfico 

• Durante el almacenamiento de residuos sólidos, se segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, los cuales estarán identificados en recipientes adecuados 
de diferente color, conforme a los colores establecidos en la respectiva NTP “Código de 
colores para el almacenamiento de residuos sólidos”. Dicha medida será verificada 
mediante registro fotográfico. 

• Se brindarán charlas, quincenales, al personal en temas respectos a acciones sobre 
manejo adecuado de los residuos sólidos. Dicha medida será verificada mediante registro 
de charlas realizadas. 

• Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o 
transportados para su reutilización. Y los residuos sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no comercializados serán trasladados a un relleno sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual será verificado mediante el registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos peligrosos, en caso sean generados, serán entregados a una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, los cuales 
serán trasladados a su disposición final a un relleno de seguridad. Lo mencionado será 
verificado mediante el manifiesto de RRSS peligrosos brindadas por la EO-RS. 

• Se manejarán durante toda la etapa constructiva los RRSS (peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como normativa aplicable, para lo cual será verificado 
mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de desmonte. 

• El desmonte generado por las obras civiles y de albañilería (restos de material de 
construcción), será almacenado temporalmente con una base que proteja el contacto con 
el suelo y cubierto con material de plástico a fin de evitar la dispersión de polvo; será 
utilizado como material de relleno y nivelación del terreno, caso contrario será dispuesto 
mediante una Empresa Operadora de Residuos (EO-RS). 
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Medio de acreditación: informes de obra y/o registros fotográficos, manifiestos de 
disposición de residuos. 
 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de combustible. 

• Los equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado de funcionamiento y 
cumplir con su mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso, para ello contarán 
con la documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) 
que acredite el correcto funcionamiento. 

• Se contará con un Kit anti-derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 

de cuero entre otros) el cual se empleará inmediatamente ante un derrame de combustible, 

el cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrame de hidrocarburos, estos serán limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena o trapos absorbentes lo que se velicará mediante registro 

fotográfico 

• El suelo afectado por combustible, será manejado como residuo peligroso por lo cual serán 
entregados a la EO-RS debidamente autorizada, el cual será trasladado a su disposición 
final, de acuerdo a lo señalado en el D.L N° 1278, su reglamento y modificatorias, lo cual 
será verificado mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico.  
 

Actividad 3: Iinstalaciones mecánicas: Izaje(Montaje) de tanques de CL, GLP, dispensadores 
y de los techos metálicos 
Generación de emisiones Gaseosas. 

• Los equipos y/o maquinarias que no se encuentren operando, estarán apagados para 
prevenir la generación de gases de combustión innecesarios, lo cual será verificado 
mediante registro fotográfico.  

• Los equipos y/o maquinarias a emplear estarán en buen estado y cumplir con su 
mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso. Para ello contarán con la 
documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) que 
acredite el correcto funcionamiento. 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Los equipos y/o maquinarias que no se encuentren operando estarán apagados o no 
encendidos para prevenir el ruido innecesario, lo cual será verificado mediante registro 
fotográfico. 

• Los vehículos (grúa, montacarga) a utilizar contarán con certificado de inspección técnica 

vehicular (inspección favorable) vigente 

        Medio de acreditación: certificado de inspección técnica vehicular vigente. 
• Los equipos, previo a su uso, contarán con los mantenimientos respectivos los cuales 

podrán ser corroborados mediante certificados de operatividad, ficha de revisiones, entre 

otros  

Medio de acreditación: documentos que acrediten su correcto funcionamiento 
vigente. 

 
Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos  

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos que incluye el desmonte), la misma que estará debidamente señalizada, 
delimitada e impermeabilizada (mediante pavimento o lona industrial) dentro del área de la 
estación de servicios. El periodo de dicha área, tendrá de duración máxima el tiempo de la 
etapa constructiva. Dicha medida será verificada mediante registro fotográfico 

• Durante el almacenamiento de residuos sólidos, se segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, los cuales estarán identificados en recipientes adecuados 
de diferente color, conforme a los colores establecidos en la respectiva NTP “Código de 
colores para el almacenamiento de residuos sólidos”. Dicha medida será verificada 
mediante registro fotográfico. 
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• Se brindarán charlas, quincenales, al personal en temas respectos a acciones sobre 
manejo adecuado de los residuos sólidos. Dicha medida será verificada mediante registro 
de charlas realizadas. 

• Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o 
transportados para su reutilización. Y los residuos sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no comercializados serán trasladados a un relleno sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual será verificado mediante el registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos peligrosos, en caso sean generados, serán entregados a una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, los cuales 
serán trasladados a su disposición final a un relleno de seguridad. Lo mencionado será 
verificado mediante el manifiesto de RRSS peligrosos brindadas por la EO-RS. 

• Se manejarán durante toda la etapa constructiva los RRSS (peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como normativa aplicable, para lo cual será verificado 
mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de combustible. 

• Los equipos y/o maquinarias (grúa, montacargas) a emplear estarán en buen estado y 
cumplir con su mantenimiento preventivo respectivo, antes de su uso, para ello contarán 
con la documentación respectiva (certificados de operatividad, check list pre – uso u otros) 
que acredite el correcto funcionamiento. 

• Se contará con un Kit anti-derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 

de cuero entre otros) el cual se empleará inmediatamente ante un derrame de combustible, 

el cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrames de hidrocarburos, estos serán limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena o trapos absorbentes lo que se velicará mediante registro 

fotográfico 

• El suelo afectado por hidrocarburo, será manejado como residuo peligroso por lo cual 
serán entregados a la EO-RS debidamente autorizada, el cual será trasladado a su 
disposición final, de acuerdo a lo señalado en el D.L N° 1278, su reglamento y 
modificatorias, para lo cual será verificado mediante la documentación respectiva aplicable 
según marco legal y/o registro fotográfico.  

 
Actividad 4. Instalaciones Eléctricas: Tendido de las conexiones electromecánicas de los 
tanques a dispensadores, tableros eléctricos 
Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos  

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos sólidos (peligrosos y no 

peligrosos), la misma que estará debidamente señalizada, delimitada e impermeabilizada 

(mediante pavimento o lona industrial) dentro del área de la estación de servicios. El 

periodo de dicha área, tendrá de duración máxima el tiempo de la etapa constructiva. 

Dicha medida será verificada mediante registro fotográfico. 

• Durante el almacenamiento de residuos sólidos, se segregarán los residuos sólidos 

peligrosos y los no peligrosos, los cuales estarán identificados en recipientes adecuados de 

diferente color, conforme a los colores establecidos en la respectiva NTP “Código de colores 

para el almacenamiento de residuos sólidos”. Dicha medida será verificada mediante 

registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos peligrosos, en caso sean generados, serán entregados a una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, los cuales serán 

trasladados a su disposición final a un relleno de seguridad. Lo mencionado será verificado 

mediante el manifiesto de RRSS peligrosos brindadas por la EO-RS. 

• Se manejarán durante toda la etapa constructiva los RRSS (peligrosos y no peligrosos) de 

acuerdo al Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
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Sólidos y su reglamento, así como normativa aplicable, para lo cual será verificado 

mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o registro fotográfico. 

Actividad 5. Instalaciones Sanitarias: Tendido de las instalaciones sanitarias  
Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos  

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos sólidos (peligrosos y no 

peligrosos), la misma que estará debidamente señalizada, delimitada e impermeabilizada 

(mediante pavimento o lona industrial) dentro del área de la estación de servicios. El 

periodo de dicha área, tendrá de duración máxima el tiempo de la etapa constructiva. 

Dicha medida será verificada mediante registro fotográfico. 

• Durante el almacenamiento de residuos sólidos, se segregará los residuos sólidos 

peligrosos y los no peligrosos, los cuales estarán identificados en recipientes adecuados de 

diferente color, conforme a los colores establecidos en la respectiva NTP “Código de colores 

para el almacenamiento de residuos sólidos”. Dicha medida será verificada mediante 

registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos peligrosos, en caso sean generados, serán entregados a una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, los cuales serán 

trasladados a su disposición final a un relleno de seguridad. Lo mencionado será verificado 

mediante el manifiesto de RRSS peligrosos brindadas por la EO-RS. 

• Se manejarán durante toda la etapa constructiva los RRSS (peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como normativa aplicable, para lo cual será verificado 
mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o registro fotográfico. 

Actividad 6.-Pruebas pre operativas: todas las tuberías, accesorios y válvulas, las cuales serán 

probadas luego de su montaje 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido 

• Los equipos para realizar las pruebas de hermeticidad (compresor de aire) debe estar en 

buen estado de funcionamiento para lo cual contarán con los certificados vigentes que 

acrediten su correcto funcionamiento 

• Los manómetros contaran con certificados de calibración vigente 

Medio de acreditación: certificado de calibración vigente que acrediten su correcto 
funcionamiento. 

Actividad 7.-Limpieza del área 

Alteración de la Calidad del Aire por generación de Material Particulado  

• Se cercará el área de trabajo con mallas de polietileno, previo al inicio de la limpieza del 

área, con la finalidad de evitar la dispersión del material particulado, lo cual será verificado 

mediante registro fotográfico. 

• Durante el transporte de materiales se colocará una cubierta de protección para evitar la 

dispersión de material particulado, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• Se humedecerá el área del proyecto donde la generación de material particulado pueda 

afectar al ambiente y/o población circundante al proyecto. Para ello se roseará con agua 

previamente a las actividades, lo cual será verificado mediante registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos  
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• Durante el almacenamiento de residuos sólidos, se segregará los residuos sólidos 

peligrosos y los no peligrosos, los cuales estarán identificados en recipientes adecuados de 

diferente color, conforme a los colores establecidos en la respectiva NTP “Código de colores 

para el almacenamiento de residuos sólidos”. Dicha medida será verificada mediante 

registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados 

para su reutilización. Y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables o no 

comercializados serán trasladados a un relleno sanitario mediante el recolector municipal, 

lo cual será verificado mediante el registro fotográfico. 

• Los residuos sólidos peligrosos, en caso sean generados, serán entregados a una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada, los cuales serán 

trasladados a su disposición final a un relleno de seguridad. Lo mencionado será verificado 

mediante el manifiesto de RRSS peligrosos brindadas por la EO-RS. 

• Se manejarán durante toda la etapa constructiva los RRSS (peligrosos y no peligrosos) de 

acuerdo al Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos y su reglamento, así como normativa aplicable, para lo cual será verificado 

mediante la documentación respectiva aplicable según marco legal y/o registro fotográfico. 

ETAPA DE OPERACIÓN  
 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
 
Actividad 1: Recepción y almacenamiento de CL  
 
Alteración de la Calidad del Aire, por emisión de vapores de CL  
 

• Se verificará que los equipos a utilizar para la descarga cuenten con las revisiones técnicas 
vigente, para su verificación se llevará registro de dichas revisiones técnicas. 

• Se implementará un sistema de recuperación de vapores, para su verificación se llevará un 
registro fotográfico 

• Se instalarán tubos de venteo por cada producto, para su verificación se llevará un registro 
fotográfico 

• Las conexiones serán herméticas, registros de pruebas de hermeticidad 
 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Los equipos para la descarga (trasegado) de combustibles serán sometidos a una 

inspección técnica antes de su utilización, para lo cual contarán con la documentación 

respectiva que acredite su buen estado de funcionamiento mediante un checklist. 

• Se implementará inicialmente un letrero indicando que el conductor deberá apagar su 

vehículo al ingresar al establecimiento, para su verificación se llevará un registro 

fotográfico. 

• Se implementarán inicialmente señaléticas y/o indicaciones señalando que el conductor 

deberá mantener apagado el motor durante la espera para ser atendido, para su 

verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementará señaléticas y/o indicaciones en las cuales se indique el límite de 

velocidad de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y no peligrosos. 

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   
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• Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los 
medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos peligrosos. 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante un registro fotográfico. 

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que estará debidamente señalizada, contará con cilindros herméticos 
con tapa pintada y rotulada, de acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”, además, el área donde se 
almacenarán dichos cilindros estará pavimentada para así evitar cualquier afectación al 
suelo, para su verificación se llevará a cabo un registro fotográfico.       
 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de combustible. 

• Se contará con un kit antiderrame (pala, pico, trapos absorbentes, sacos con arena, 
guantes de cuero, etc) el cual se empleará inmediatamente ante un derrame de 
combustibles y/o sustancias químicas, el cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrames de hidrocarburos, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico.    

 
Actividad 2: Despacho de CL, Ingreso y salida de vehículos. 
 
Alteración de la Calidad del Aire por emisiones de vapores de CL  
 

• Las máquinas y equipos (dispensadores, mangueras y pistolas de despacho) serán 
sometidos a una inspección técnica antes de su utilización, para lo cual contarán con la 
documentación respectiva que acredite su correcto funcionamiento mediante un checklist. 

• Se implementará un sistema de recuperación de vapores, para su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 

• Se instalarán tubos de venteo por cada producto, para su verificación se llevará un registro 
fotográfico. 

• Las conexiones serán herméticas, registro de pruebas de hermeticidad 

• Se implementará señaléticas y/o indicaciones en las cuales se indique “mantener los 
motores apagados durante la espera para ser atendidos”, para su verificación se llevará un 
registro fotográfico.  

 
Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Se implementará un letrero indicando que el conductor deberá apagar su vehículo al 
ingresar al establecimiento, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementarán señaléticas y/o indicaciones precisando que está prohibido el uso de 
sirenas o claxon de los vehículos para ser atendido en la isla de despacho, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementará señaléticas y/o indicaciones en las cuales se indique el límite de 
velocidad de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

 
Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos.   
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• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los 
medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos peligrosos. 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante un registro fotográfico. 

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que estará debidamente señalizada, contará con cilindros herméticos 
con tapa pintada y rotulada, de acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”, además, el área donde se 
almacenarán dichos cilindros estará pavimentada para así evitar cualquier afectación al 
suelo, para su verificación se llevará a cabo un registro fotográfico.       
 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de combustible. 

• Se contará con un kit antiderrame (pala, pico, trapos absorbentes, sacos con arena, 
guantes de cuero, etc) el cual se empleará inmediatamente ante un derrame de 
combustibles y/o sustancias químicas, el cual será verificado mediante registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrame de hidrocarburos, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena, para su verificación se llevará un registro fotográfico 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico.    
 

GAS LICUADO DE PTRÓLEO 
Actividad 1: Recepción y almacenamiento de GLP  
 
Alteración de la Calidad del Aire por generación de emisiones fugitivas de GLP  

• El tanque de almacenamiento de GLP estará instalado en un portatanque 
impermeabilizado, el cual será verificado mediante registro fotográfico 

• Las conexiones serán herméticas, registros de hermeticidad 

• Se instalará tubo de venteo, el cual será verificado mediante registro fotográfico 

• Se verificará diariamente que los equipos de descarga cuenten con las revisiones técnicas 
vigentes para su verificación se llevará registro o check list de dichas revisiones técnicas 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Se implementará un letrero indicando que el conductor deberá apagar su vehículo al 
ingresar al establecimiento, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementarán señaléticas y/o indicaciones precisando que está prohibido el uso de 
sirenas o claxon de los vehículos para ser atendido en la isla de despacho, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementará señaléticas y/o indicaciones en las cuales se indique el límite de 
velocidad de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

 
Actividad 2: Despacho de GLP 
Alteración de la Calidad del Aire por emisiones fugitivas de GLP  
 

• Las máquinas y equipos (dispensadores, mangueras y pistolas de despacho) serán 
sometidos a una inspección técnica antes de su utilización, para lo cual contarán con la 
documentación respectiva que acredite su correcto funcionamiento mediante un checklist. 

• Se instalarán tubo de venteo, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 
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• Las conexiones serán herméticas, registro de pruebas de hermeticidad 

• Se implementará señaléticas y/o indicaciones en las cuales se indique “mantener los 
motores apagados durante la espera para ser atendidos”, para su verificación se llevará un 
registro fotográfico.  
 

Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido. 

• Se implementará un letrero indicando que el conductor deberá apagar su vehículo al 
ingresar al establecimiento, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementarán señaléticas y/o indicaciones precisando que está prohibido el uso de 
sirenas o claxon de los vehículos para ser atendido en la isla de despacho, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

• Se implementará señaléticas y/o indicaciones en las cuales se indique el límite de 
velocidad de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

 
Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos.   

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los 
medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos peligrosos. 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante un registro fotográfico. 

• Se implementará un área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que estará debidamente señalizada, contará con cilindros herméticos 
con tapa pintada y rotulada, de acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”, además, el área donde se 
almacenarán dichos cilindros estará pavimentada para así evitar cualquier afectación al 
suelo, para su verificación se llevará a cabo un registro fotográfico.       

 
ETAPA DE MANTENIMIENTO 
 
MEDIDAS DEL MANEJO AMBIENTAL 
 
Actividad 1. Limpieza, Mantenimiento y calibración de los dispensadores (CL-GLP)  
 
Alteración de la calidad del Aire por emisión de vapores de CL y emisiones fugitivas de 
GLP  

• Los equipos de limpieza, mantenimiento y de calibración (serafin, equipo másico) serán 
sometidos a una inspección técnica antes de su utilización, para lo cual contarán con la 
documentación respectiva que acrediten su correcto funcionamiento mediante un checklist  

• Se instalará el cerco perimétrico (con precintos o conos de seguridad) en el área donde se 
realizará la limpieza, mantenimiento y calibración de los dispensadores el cual 
permanecerá durante toda la ejecución del mismo, para su verificación se llevará un 
registro fotográfico.     

• Se implementarán detectores de fugas en los dispensadores, para su verificación se 
llevará un registro fotográfico.     

• Se realizará el mantenimiento (calibración)de los dispensadores, con una frecuencia anual, 
para lo cual contarán con los respectivos documentos que acrediten su correcto 
funcionamiento mediante un check list 
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Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido 

• Antes de iniciar las labores de mantenimiento, se verificará a través de un check list si los 
equipos a utilizar se encuentran operativos, sin daños, lo que permitirá identificar que 
equipos utilizar a fin de no generar ruido por imperfecciones de mal estado. En caso de 
que los equipos se encuentren en mal estado se procederá a retirarlos para su posterior 
mantenimiento o cambio según corresponda. 

Alteración del suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos   

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los 
cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los medios de verificación serán los 
manifiestos de residuos sólidos peligrosos. 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante un registro fotográfico. 
 

Alteración de la calidad del suelo por derrame de combustible 

• Los dispositivos (serafin, equipo másico) serán sometidos a una inspección técnica antes 
de su uso, para lo cual contarán con la documentación respectiva que acredite su correcto 
funcionamiento mediante un checklist. 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará en caso hubiese algún derrame de combustible, 
lo que se verificará mediante registro fotográfico  

• En caso de producirse derrame de hidrocarburos y/o compuestos químicos, estos serán 
limpiados y absorbidos inmediatamente con arena, para su verificación se llevará a cabo 
un registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

 
Alteración de la calidad del suelo por derrame de productos químicos (aceites y grasas) 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará en caso hubiese algún derrame de productos 

químicos (aceites y grasas), lo que se verificará mediante registro fotográfico  

• En caso de producirse derrame de productos químicos (aceites y grasas), estos serán 
limpiados y absorbidos inmediatamente con arena, para su verificación se llevará a cabo 
un registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

 
Actividad 2. Limpieza interna de los tanques de CL-GLP  
 
Alteración de la calidad del Aire por emisión de vapores de CL y de emisiones fugitivas de 
GLP 

• Se instalará el cerco perimétrico (con precintos o conos de seguridad) en las áreas donde 
se realizará la limpieza y mantenimiento de los tanques de CL, GLP, el cual permanecerá 
durante toda la ejecución del mismo, para su verificación se llevará un registro fotográfico   
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• Los equipos de limpieza (equipo de drenado, extractores de gas, explosímetro) serán 
sometidos a una inspección técnica antes de su utilización para lo cual contarán con la 
documentación respectiva que acredite su correcto funcionamiento mediante un checklist 

• Se realizará el mantenimiento (limpieza) de los tanques de CL, GLP con una frecuencia 
anual, para lo cual contarán con los respectivos certificados de mantenimiento vigentes, 
que acrediten su correcto funcionamiento mediante un check list. 
 

Alteración de la calidad del Aire por emisión de gases de combustión 

• El equipo de drenado (motobomba) será sometido a una inspección técnica antes de su 
utilización para lo cual contará con la documentación respectiva que acredite su correcto 
funcionamiento mediante un checklist 

 
Incremento de los niveles sonoros por generación de ruido 

• Antes de iniciar las labores de mantenimiento, se verificará a través de un check list si los 
equipos utilizar se encuentran operativos, sin daños, lo que permitirá identificar que 
equipos utilizar a fin de no generar ruido por imperfecciones de mal estado. En caso de 
que los equipos se encuentren en mal estado se procederá a retirarlos para su posterior 
mantenimiento o cambio según corresponda. 
 

Alteración del suelo por generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos   

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los 
medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos peligrosos. 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante registro fotográfico. 

 
Alteración de la calidad del suelo por derrame de combustible 

• El equipo de drenado de combustibles (motobomba) será sometido a un mantenimiento 
técnico preventivo antes de su uso, para lo cual contará con la documentación respectiva 
que acredite su correcto funcionamiento mediante un checklist. 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará en caso hubiese algún derrame de combustible, 
lo que se verificará mediante registro fotográfico  

• En caso de producirse derrame de hidrocarburos, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena, para su verificación se llevará a cabo un registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

 
Alteración de la calidad del suelo por posible derrame de agua de lavado de tanques 

• El equipo de drenado de efluentes líquidos (motobomba) será sometido a un 
mantenimiento técnico preventivo antes de su uso, para lo cual contará con la 
documentación respectiva que acredite su correcto funcionamiento mediante un checklist 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará en caso hubiese algún derrame de agua de 
lavado de tanques. 

• En caso de producirse derrames de agua de lavado, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena, para su verificación se llevará a cabo un registro fotográfico. 
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• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 
 

Actividad 3. Limpieza y mantenimiento de las instalaciones eléctricas (tableros, pozos de 
puesta a tierra) 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y peligrosos   

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de-Residuos 
Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad, los 
medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos peligrosos 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”, para 
su verificación se llevará a cabo un registro fotográfico.   

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de productos químicos (aceites y 

grasas) 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará inmediatamente en caso hubiese algún derrame 
de producto químico (aceite, grasas y pinturas) el que se verificará mediante un registro 
fotográfico 

• En caso de producirse derrame de productos químicos, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena o trapos absorbentes, para su verificación se llevará a cabo un 
registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro fotográfico. 

Actividad 4. Limpieza y mantenimiento de techos metálicos 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y peligrosos   

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos generados serán entregados a la Empresa Operadora de-
Residuos Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de 
seguridad, los medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos 
peligrosos 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 

Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de productos químicos 
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• Se verificará que todas las láminas metálicas de la cubierta estén en buen estado, 

aseguradas, correctamente empalmadas y selladas. 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará inmediatamente en caso hubiese algún derrame 
de producto químico (aceite, grasas, sellantes y pinturas), el cual será verificado mediante 
un registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrame de productos químicos, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena o trapos absorbentes, para su verificación se llevará a cabo un 
registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro 

Actividad 5. Limpieza de la edificación principal y de servicios 

Alteración a la calidad del Suelo por generación de residuos peligrosos y peligrosos   

• El manejo y disposición de los residuos sólidos generados será realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos y su 
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM   

• Los residuos sólidos peligrosos generados serán entregados a la Empresa Operadora de-
Residuos Sólidos (EO.RS) autorizada, los cuales serán trasladados a un relleno de 
seguridad, los medios de verificación serán los manifiestos de residuos sólidos 
peligrosos 

• El almacenamiento de los residuos sólidos No Peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 900.058.2019 denominada “GESTIÓN AMBIENTAL” Gestión de 

Residuos. Código de Colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos”. Dicha 
medida será verificada mediante registro fotográfico. 

Alteración a la calidad del Suelo por posible derrame de productos químicos 

• Se verificará que todos los elementos de limpieza (escobas, trapos, franelas, 

dispensadores, baldes), estén en correcto estado, el cual será verificado mediante boleta 

de compra 

• Se contará con un Kit anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes 
de cuero entre otros) el cual se empleará inmediatamente en caso hubiese algún derrame 
de producto químico (lejía, ceras, desinfectantes, detergentes líquidos), el cual será 
verificado mediante un registro fotográfico. 

• En caso de producirse derrame de productos químicos, estos serán limpiados y absorbidos 
inmediatamente con arena o trapos absorbentes, para su verificación se llevará a cabo un 
registro fotográfico. 

• El manejo y disposición de dichos residuos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el D.S. Nº 014-
2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un registro 

En caso que, durante la ejecución de las actividades propuestas, se encontrara una 
afectación al componente suelo (presencia de hidrocarburos) se incorporará acciones o 
medidas tales como: 

• Realizar un levantamiento técnico (inspección organoléptica) al componente suelo.  

• De advertirse indicios o evidencias de afectación del suelo, se procederá a retirar el suelo 
afectado a través de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS). 
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•  Con el fin de descartar la presencia de suelo afectado en el área donde se realizó el retiro, 
se deberá realizar un muestreo (en al menos en un punto) en el área y comparar los 
resultados obtenidos con los parámetros asociados a la actividad de comercialización de 
hidrocarburos que realiza, en función a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
suelo, aprobados por el Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM, en caso corresponda, en 
función a la línea base ambiental.  
 

• En el supuesto que los resultados obtenidos superen los ECA para suelo, se continuará 
con el retiro y muestreo de suelos hasta garantizar el cumplimiento de los ECA para suelo. 

 
Presentar en un cuadro la descripción de cada una de las medidas a implementar y el tipo 
de medida (preventivo, mitigación, correctivo, otros) para cada impacto identificado Se 
adjuntan los cuadros de medidas: 
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                                                           Matriz de Medidas de Manejo Ambiental- Etapa de Construcción CL-GLP 
                                                                                                                        Tabla 36. Actividad 1 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción CL  
 

1) Trabajos Preliminares: 
Transporte de materiales y 
equipos, cerco de 
seguridad de obra, 
señalización informativa y 
preventiva, demolición de 
infraestructura existente, 
remoción y movimiento de 
tierras, Nivelaciones, 
excavaciones de fosas y 
zanjas 
 
 
 

Generación de 
material 
particulado 

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
la Generación de 
material particulado 

-Previo a la ejecución de las 
actividades de construcción 
se instalará el cerco 
perimétrico (con paneles 
livianos y provisionales) en 
el área donde se realizará el 
proyecto, el cual 
permanecerá durante toda 
la ejecución de la etapa de 
construcción para evitar que 
el material particulado en 
suspensión se disperse por 
acción del viento, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
-Durante el transporte de 
materiales se mantendrá una 
cubierta de protección para 
evitar la dispersión de 
material particulado, lo cual 
será verificado mediante 
registro fotográfico. 
-Se realizará trabajos por 
tiempos (pausas de 5 a 10 
minutos) en aquellas 
actividades que cause 
excesiva generación de 
material particulado (polvo) y 
pueda afectar a la población 
circundante al proyecto, lo 
cual será verificado mediante 
registro fotográfico. 

-Se humedecerá el área del 
proyecto donde la generación de 
material particulado pueda afectar 
al ambiente y/o población 
circundante al proyecto. Para ello 
se roseará con agua previamente 
a las actividades, lo cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico. 
 

  

Generación de 
emisiones, 
gaseosas  

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
generación de 
emisiones, gaseosas  

-Los equipos y/o maquinarias 
que no se encuentren 
operando, estarán apagados 
para prevenir la generación 
de gases de combustión 
innecesarios, lo cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico.  
-Los equipos y/o maquinarias 
a emplear estarán en buen 
estado y cumplir con su 
mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso. 
Para ello contarán con la 
documentación respectiva 
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(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros por 
generación de ruido. 

-Los equipos y/o maquinarias 
que no se encuentren 
operando estarán apagados 
o no encendidos para 
prevenir el ruido innecesario, 
lo cual será verificado 
mediante registro fotográfico. 
-Se realizará las labores de 
construcción (uso de 
herramientas, equipos y 
maquinarias) en horario 
diurno y/o autorizado por el 
municipio, según se 
encuentre establecido, lo 
cual será verificado mediante 
registro fotográfico.  
-Las herramientas, equipos 
y/o maquinarias a emplear 
estarán en buen estado y se 
deberá cumplir con su 
mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso, 
para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

   

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

 
         

-Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos), la misma que estará 
debidamente señalizada, 
delimitada e impermeabilizada 
(mediante pavimento o lona 
industrial) dentro del área de la 
estación de servicios. El periodo 
de dicha área, tendrá de duración 
máxima el tiempo de la etapa 
constructiva. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 
-Durante el almacenamiento de 
residuos sólidos, se segregará los 
residuos sólidos peligrosos y los 
no peligrosos, los cuales estarán 
identificados en recipientes 
adecuados de diferente color, 
conforme a los colores 
establecidos en la respectiva NTP 

  

102



 

 

“Código de colores para el 
almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 
-Se brindarán charlas, 
quincenales, al personal en temas 
respectos a acciones sobre 
manejo adecuado de los residuos 
sólidos. Dicha medida será 
verificada mediante registro de 
charlas realizadas. 
-Los residuos sólidos no peligrosos 
reaprovechables serán 
comercializados y/o transportados 
para su reutilización. Y los 
residuos sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no 
comercializados serán trasladados 
a un relleno sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual será 
verificado mediante el registro 
fotográfico. 
-Los residuos sólidos peligrosos, 
en caso sean generados, serán 
entregados a una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos 
(EO-RS) debidamente autorizada, 
los cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno de 
seguridad. Lo mencionado será 
verificado mediante el manifiesto 
de RRSS peligrosos brindadas por 
la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como 
normativa aplicable, para lo cual 
será verificado mediante la 
documentación respectiva 
aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico. 

Generación de 
material de 
desmonte 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
generación de 
material de desmonte 

 El desmonte generado por la 
demolición, remoción y 
movimientos de tierras y 
excavación, será almacenado 
temporalmente con una base que 
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proteja el contacto con el suelo y 
cubierto con material de plástico a 
fin de evitar la dispersión de polvo; 
será utilizado como material de 
relleno y nivelación del terreno, 
caso contrario será dispuesto 
mediante una Empresa Operadora 
de Residuos (EO-RS). 
Medio de acreditación: informes 
de obra y/o registros fotográficos, 
manifiestos de disposición de 
residuos. 

Posible Derrame 
de combustible 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

-Los equipos y/o maquinarias 
a emplear estarán en buen 
estado y deberán cumplir con 
su mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso, 
para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

-Se contará con un Kit anti-

derrame (pico, pala, saco de arena, 

trapos absorbentes, guantes de cuero 

entre otros) el cual se empleará 
inmediatamente ante un derrame 
de combustible, el cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico. 
-En caso de producirse derrames 

de hidrocarburos, estos serán 

limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena o 

trapos absorbentes lo que se 

velicará mediante registro 

fotográfico 

-El suelo afectado por 
hidrocarburos, será manejado 
como residuo peligroso por lo cual 
serán entregados a la EO-RS 
debidamente autorizada, el cual 
será trasladado a su disposición 
final, de acuerdo a lo señalado en 
el D.L N° 1278, su reglamento y 
modificatorias, para lo cual será 
verificado mediante la 
documentación respectiva 
aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico. 
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                                                                                          Tabla 37. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción CL  
2) Obras civiles y de 

albañilería: Construcción 
del edificio administrativo y 
de servicios, construcción 
del sardinel de seguridad y 
cubeto portatanque del 
tanque de GLP, 
construcción de las bases 
de las islas de CL-GLP, de 
los pedestales para el 
montaje de los techos 
metálicos, acabados y 
retiro del desmonte 
 
 

Generación de 
material 
particulado 

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
la Generación de 
material particulado 

-Previo a la ejecución de las 
actividades de construcción 
se instalará el cerco 
perimétrico (con paneles 
livianos y provisionales) en 
el área donde se realizará el 
proyecto, el cual 
permanecerá durante toda 
la ejecución de la etapa de 
construcción para evitar que 
el material particulado en 
suspensión se disperse por 
acción del viento, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
 
-Se realizará trabajos por 
tiempos (pausas de 5 a 10 
minutos) en aquellas 
actividades que cause 
excesiva generación de 
material particulado (polvo) y 
pueda afectar a la población 
circundante al proyecto, lo 
cual será verificado mediante 
registro fotográfico. 

Se humedecerá el área del 
proyecto donde la generación de 
material particulado pueda afectar 
al ambiente y/o población 
circundante al proyecto. Para ello 
se roseará con agua previamente 
a las actividades, lo cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico 

  

Generación de 
emisiones, 
gaseosas  

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
generación de 
emisiones, gaseosas  

-Los equipos y/o maquinarias 
que no se encuentren 
operando, estarán apagados 
para prevenir la generación 
de gases de combustión 
innecesarios, lo cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico.  
-Los equipos y/o maquinarias 
a emplear estarán en buen 
estado y cumplir con su 
mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso. 
Para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

   

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros por 
generación de ruido. 

-Los equipos y/o maquinarias 
que no se encuentren 
operando estarán apagados 
o no encendidos para 
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prevenir el ruido innecesario, 
lo cual será verificado 
mediante registro fotográfico. 
-Se realizará las labores de 
construcción (uso de 
herramientas, equipos y 
maquinarias) en horario 
diurno y/o autorizado por el 
municipio, según se 
encuentre establecido, lo 
cual será verificado mediante 
registro fotográfico.  
-Las herramientas, equipos 
y/o maquinarias a emplear 
estarán en buen estado y se 
deberá cumplir con su 
mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso, 
para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

 
         

-Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos), la misma que estará 
debidamente señalizada, 
delimitada e impermeabilizada 
(mediante pavimento o lona 
industrial) dentro del área de la 
estación de servicios. El periodo 
de dicha área, tendrá de duración 
máxima el tiempo de la etapa 
constructiva. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 
-Durante el almacenamiento de 
residuos sólidos, se segregará los 
residuos sólidos peligrosos y los 
no peligrosos, los cuales estarán 
identificados en recipientes 
adecuados de diferente color, 
conforme a los colores 
establecidos en la respectiva NTP 
“Código de colores para el 
almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 
-Se brindarán charlas, 
quincenales, al personal en temas 
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respectos a acciones sobre 
manejo adecuado de los residuos 
sólidos. Dicha medida será 
verificada mediante registro de 
charlas realizadas. 
-Los residuos sólidos no peligrosos 
reaprovechables serán 
comercializados y/o transportados 
para su reutilización. Y los 
residuos sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no 
comercializados serán trasladados 
a un relleno sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual será 
verificado mediante el registro 
fotográfico. 
-Los residuos sólidos peligrosos, 
en caso sean generados, serán 
entregados a una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos 
(EO-RS) debidamente autorizada, 
los cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno de 
seguridad. Lo mencionado será 
verificado mediante el manifiesto 
de RRSS peligrosos brindadas por 
la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como 
normativa aplicable, para lo cual 
será verificado mediante la 
documentación respectiva 
aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico. 

Generación de 
material de 
desmonte 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
generación de 
material de desmonte 

 -El desmonte generado por las 
obras civiles y de albañilería 
(restos de material de 
construcción), será almacenado 
temporalmente con una base que 
proteja el contacto con el suelo y 
cubierto con material de plástico a 
fin de evitar la dispersión de polvo; 
será utilizado como material de 
relleno y nivelación del terreno, 
caso contrario será dispuesto 
mediante una Empresa Operadora 
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de Residuos (EO-RS). 
Medio de acreditación: informes 
de obra y/o registros fotográficos, 
manifiestos de disposición de 
residuos. 

Posible Derrame 
de combustible 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

Los equipos y/o maquinarias 
a emplear estarán en buen 
estado de funcionamiento y 
cumplir con su 
mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso, 
para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

-Se contará con un Kit anti-

derrame (pico, pala, saco de arena, 
trapos absorbentes, guantes de cuero 

entre otros) el cual se empleará 
inmediatamente ante un derrame 
de combustible, el cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico. 
-En caso de producirse derrame 

de hidrocarburos, estos serán 

limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena o 

trapos absorbentes lo que se 

velicará mediante registro 

fotográfico 

-El suelo afectado por 
hidrocarburos, será manejado 
como residuo peligroso por lo cual 
serán entregados a la EO-RS 
debidamente autorizada, el cual 
será trasladado a su disposición 
final, de acuerdo a lo señalado en 
el D.L N° 1278, su reglamento y 
modificatorias, para lo cual será 
verificado mediante la 
documentación respectiva 
aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico. 

  

  
 
                                                                                              Tabla 38. Actividad 3 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción CL  

3) Instalaciones 
Mecánicas: Izaje Montaje) 
de tanques de CL, GLP, 
dispensadores y de los 
techos metálicos 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
la Generación de 
emisiones gaseosas 

-Los equipos y/o maquinarias 
que no se encuentren 
operando, estarán apagados 
para prevenir la generación 
de gases de combustión 
innecesarios, lo cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico.  
-Los equipos y/o maquinarias 
a emplear estarán en buen 
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estado y cumplir con su 
mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso. 
Para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el correcto 
funcionamiento 

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros por 
generación de ruido. 

-Los equipos y/o maquinarias 
que no se encuentren 
operando estarán apagados 
o no encendidos para 
prevenir el ruido innecesario, 
lo cual será verificado 
mediante registro fotográfico. 
-Los vehículos (grúa, 

montacarga) a utilizar 

contarán con certificado de 

inspección técnica vehicular 

(inspección favorable) 

vigente 

Medio de acreditación: 
certificado de inspección 
técnica vehicular vigente. 
-Los equipos, previo a su 

uso, contarán con los 

mantenimientos respectivos 

los cuales podrán ser 

corroborados mediante 

certificados de operatividad, 

ficha de revisiones, entre 

otros. 

Medio de acreditación: 

documentos que acrediten 

su correcto funcionamiento 

vigente. 

   

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

 
         

-Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos), la misma que estará 
debidamente señalizada, 
delimitada e impermeabilizada 
(mediante pavimento o lona 
industrial) dentro del área de la 
estación de servicios. El periodo 
de dicha área, tendrá de duración 
máxima el tiempo de la etapa 
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constructiva. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 
-Durante el almacenamiento de 
residuos sólidos, se segregará los 
residuos sólidos peligrosos y los 
no peligrosos, los cuales estarán 
identificados en recipientes 
adecuados de diferente color, 
conforme a los colores 
establecidos en la respectiva NTP 
“Código de colores para el 
almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 
-Se brindarán charlas, 
quincenales, al personal en temas 
respectos a acciones sobre 
manejo adecuado de los residuos 
sólidos. Dicha medida será 
verificada mediante registro de 
charlas realizadas. 
-Los residuos sólidos no peligrosos 
reaprovechables serán 
comercializados y/o transportados 
para su reutilización. Y los 
residuos sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no 
comercializados serán trasladados 
a un relleno sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual será 
verificado mediante el registro 
fotográfico. 
-Los residuos sólidos peligrosos, 
en caso sean generados, serán 
entregados a una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos 
(EO-RS) debidamente autorizada, 
los cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno de 
seguridad. Lo mencionado será 
verificado mediante el manifiesto 
de RRSS peligrosos brindadas por 
la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así como 
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normativa aplicable, para lo cual 
será verificado mediante la 
documentación respectiva 
aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico. 

Posible Derrame 
de combustible 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

Los equipos y/o maquinarias 
(grúa, montacarga) a 
emplear estarán en buen 
estado y deberán cumplir con 
su mantenimiento preventivo 
respectivo, antes de su uso, 
para ello contarán con la 
documentación respectiva 
(certificados de operatividad, 
check list pre – uso u otros) 
que acredite el buen estado. 

-Se contará con un Kit anti-

derrame (pico, pala, saco de arena, 
trapos absorbentes, guantes de cuero 

entre otros) el cual se empleará 
inmediatamente ante un derrame 
de combustible, el cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico. 
-En caso de producirse derrames 

de hidrocarburos, estos serán 

limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena o 

trapos absorbentes lo que se 

velicará mediante registro 

fotográfico 

-El suelo afectado por 
hidrocarburos, será manejado 
como residuo peligroso por lo cual 
serán entregados a la EO-RS 
debidamente autorizada, el cual 
será trasladado a su disposición 
final, de acuerdo a lo señalado en 
el D.L N° 1278, su reglamento y 
modificatorias, para lo cual será 
verificado mediante la 
documentación respectiva 
aplicable según marco legal y/o 
registro fotográfico. 

  

             
                                                                                                          Tabla 39. Actividad 4 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción  Actividad 4.-Instalaciones 

Eléctricas: Tendido de las 

conexiones 
electromecánicas de los 
tanques a dispensadores, 
tableros eléctricos 
 

Generación de 
residuos 
peligrosos 

Alteración de la 
Calidad del suelo por 
generación de 
residuos peligrosos 

 -Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos (peligrosos y 
no peligrosos), la misma que 
estará debidamente 
señalizada, delimitada e 
impermeabilizada (mediante 
pavimento o lona industrial) 
dentro del área de la estación 
de servicios. El periodo de 
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dicha área, tendrá de duración 
máxima el tiempo de la etapa 
constructiva. Dicha medida 
será verificada mediante 
registro fotográfico. 

-Durante el almacenamiento 
de residuos sólidos, se 
segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, 

los cuales estarán identificados 
en recipientes adecuados de 
diferente color, conforme a los 
colores establecidos en la 
respectiva NTP “Código de 
colores para el 
almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 

fotográfico. 

-Los residuos sólidos 
peligrosos, en caso sean 
generados, serán entregados a 
una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada, los 
cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno 
de seguridad. Lo mencionado 

será verificado mediante el 
manifiesto de RRSS peligrosos 
brindadas por la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así 
como normativa aplicable, 
para lo cual será verificado 
mediante la documentación 
respectiva aplicable según 
marco legal y/o registro 
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fotográfico. 

  
                                                                                   Tabla 40. Actividad 5 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción  Actividad 5.-Instalaciones 

Sanitarias: Tendido de las 

conexiones 
electromecánicas de los 
tanques a dispensadores, 
tableros eléctricos 
 

Generación de 
residuos 
peligrosos 

Alteración de la 
Calidad del suelo por 
generación de 
residuos peligrosos 

 -Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos (peligrosos y 
no peligrosos), la misma que 

estará debidamente 
señalizada, delimitada e 
impermeabilizada (mediante 
pavimento o lona industrial) 
dentro del área de la estación 
de servicios. El periodo de 
dicha área, tendrá de duración 
máxima el tiempo de la etapa 
constructiva. Dicha medida 
será verificada mediante 
registro fotográfico. 

-Durante el almacenamiento 
de residuos sólidos, se 
segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, 
los cuales estarán identificados 
en recipientes adecuados de 
diferente color, conforme a los 
colores establecidos en la 

respectiva NTP “Código de 
colores para el 
almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 

-Los residuos sólidos 
peligrosos, en caso sean 
generados, serán entregados a 
una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada, los 
cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno 
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de seguridad. Lo mencionado 
será verificado mediante el 
manifiesto de RRSS peligrosos 
brindadas por la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 

Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así 
como normativa aplicable, 
para lo cual será verificado 
mediante la documentación 
respectiva aplicable según 
marco legal y/o registro 
fotográfico. 

  
 
                                                                                        Tabla 41. Actividad 6 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción  Actividad 6.-Instalaciones 

Sanitarias: Tendido de las 

conexiones 
electromecánicas de los 
tanques a dispensadores, 
tableros eléctricos 
 

Generación de 
residuos 
peligrosos 

Alteración de la 
Calidad del suelo por 
generación de 
residuos peligrosos 

 -Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos (peligrosos y 
no peligrosos), la misma que 
estará debidamente 
señalizada, delimitada e 
impermeabilizada (mediante 
pavimento o lona industrial) 
dentro del área de la estación 
de servicios. El periodo de 
dicha área, tendrá de duración 
máxima el tiempo de la etapa 
constructiva. Dicha medida 
será verificada mediante 
registro fotográfico. 

-Durante el almacenamiento 
de residuos sólidos, se 
segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, 
los cuales estarán identificados 
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en recipientes adecuados de 
diferente color, conforme a los 
colores establecidos en la 
respectiva NTP “Código de 
colores para el 
almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 

-Los residuos sólidos 
peligrosos, en caso sean 
generados, serán entregados a 
una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada, los 
cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno 
de seguridad. Lo mencionado 

será verificado mediante el 
manifiesto de RRSS peligrosos 
brindadas por la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así 

como normativa aplicable, 
para lo cual será verificado 
mediante la documentación 
respectiva aplicable según 
marco legal y/o registro 
fotográfico. 

  
                                                                                         Tabla 42. Actividad 7 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción  Actividad 7.-Pruebas Pre 

Operativas: todas las 

tuberías, accesorios y 

válvulas, las cuales serán 

probadas luego de su montaje  

Generación de 
ruido 

Incremento de 
niveles sonoros por 
generación de ruido, 

debido: a las pruebas de 
hermeticidad de las 
tuberías 

-Los equipos para realizar las 

pruebas de hermeticidad 

(compresor de aire) debe 

estar en buen estado de 
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funcionamiento para lo cual 

contarán con los certificados 

vigentes que acrediten su 

correcto funcionamiento 

-Los manómetros contaran 
con certificados de 
calibración vigente 

Medio de acreditación: 

certificado de calibración 

vigente que acrediten su 

correcto funcionamiento. 

  
                                                                                       Tabla 43. Actividad 8 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Construcción  Act.8. Limpieza del área Generación de 
material 
particulado 

Alteración de la 
Calidad del Aire por la 
Generación de 
material particulado, 

debido: a los trabajos de 
limpieza del área 

-Se cercará el área de trabajo 

con mallas de polietileno, 

previo al inicio de la limpieza 

del área, con la finalidad de 

evitar la dispersión del 

material particulado, lo cual 

será verificado mediante 

registro fotográfico. 

-Durante el transporte de 
materiales se mantendrá 
una cubierta de protección 
para evitar la dispersión de 
material particulado, lo 
cual será verificado 
mediante registro 
fotográfico. 

-Se humedecerá el área del 
proyecto donde la generación 

de material particulado pueda 
afectar al ambiente y/o 
población circundante al 
proyecto. Para ello se roseará 
con agua previamente a las 
actividades, lo cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico. 

 

  

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos  

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 

peligrosos debido: a la 
limpieza del área  

 
         

-Durante el almacenamiento 
de residuos sólidos, se 
segregará los residuos sólidos 
peligrosos y los no peligrosos, 

los cuales estarán identificados 
en recipientes adecuados de 
diferente color, conforme a los 
colores establecidos en la 
respectiva NTP “Código de 
colores para el 
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almacenamiento de residuos 
sólidos”. Dicha medida será 
verificada mediante registro 
fotográfico. 

-Los residuos sólidos no 
peligrosos reaprovechables 
serán comercializados y/o 
transportados para su 
reutilización. Y los residuos 

sólidos no peligrosos no 
reaprovechables o no 
comercializados serán 
trasladados a un relleno 
sanitario mediante el 
recolector municipal, lo cual 
será verificado mediante el 
registro fotográfico. 

-Los residuos sólidos 

peligrosos, en caso sean 
generados, serán entregados a 
una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada, los 
cuales serán trasladados a su 
disposición final a un relleno 
de seguridad. Lo mencionado 
será verificado mediante el 
manifiesto de RRSS peligrosos 

brindadas por la EO-RS. 
-Se manejarán durante toda la 
etapa constructiva los RRSS 
(peligrosos y no peligrosos) de 
acuerdo al Decreto Legislativo 
N°1278 que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su reglamento, así 
como normativa aplicable, 
para lo cual será verificado 
mediante la documentación 
respectiva aplicable según 
marco legal y/o registro 
fotográfico. 
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                                                  Matriz de Medidas de Manejo Ambiental-Etapa de Operación CL  
                                                                                                                        Tabla 44. Actividad 1                                                                            

Etapa Actividades Aspecto Ambiental Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 
Medidas de 

rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Operación CL  1. Recepción y 
almacenamiento de CL 

 
 

Generación de 
emisiones de 
vapores de CL  

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
Generación de 
emisiones de 
vapores de CL 

durante la 
descarga de los 
CL  

-Se verificará que los equipos a 
utilizar para la descarga cuenten 
con las revisiones técnicas 
vigente, para su verificación se 
llevará registro de dichas 
revisiones técnicas. 
-Se implementará un sistema de 

recuperación de vapores, para su 

verificación se llevará un 
registro fotográfico 

-Se instalarán tubos de venteo por 

cada producto, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico 
-Las conexiones serán 
herméticas, registro de pruebas 
de hermeticidad 

 
             

  

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros por 
generación de ruido. 

-Los equipos para la descarga 

(trasegado) de combustibles 

serán sometidos a una 

inspección técnica antes de su 

utilización, para lo cual contarán 

con la documentación 

respectiva que acredite su buen 

estado de funcionamiento 

mediante un checklist. 

-Se implementará inicialmente 

un letrero indicando que el 

conductor deberá apagar su 

vehículo al ingresar al 

establecimiento, para su 

verificación se llevará un 

registro fotográfico. 

-Se implementarán inicialmente 

señaléticas y/o indicaciones 

señalando que el conductor 

deberá mantener apagado el 

motor durante la espera para 

ser atendido, para su 

verificación se llevará un 

registro fotográfico. 

-Se implementará señaléticas 

y/o indicaciones en las cuales 
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se indique el límite de velocidad 

de los vehículos, para su 

verificación se llevará un 

registro fotográfico. 

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

 
         

El manejo y disposición de los 
residuos sólidos generados será 
realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley de 
Gestión Integral de Residuos y 
su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM   
-Los residuos sólidos peligrosos 
serán entregados a la Empresa 
Operadora de-Residuos Sólidos 
(EO.RS) autorizada, los cuales 
serán trasladados a un relleno 

de seguridad, los medios de 
verificación serán los 
manifiestos de residuos 
sólidos peligrosos 
-El almacenamiento de los 
residuos sólidos No Peligrosos 
estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y 
rotulados, de acuerdo a lo 
establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada 
“GESTIÓN AMBIENTAL” 
Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos”, 

Dicha medida será verificada 
mediante un registro 
fotográfico 
-- Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que estará 
debidamente señalizada, 
contará con cilindros herméticos 
con tapa pintada y rotulada, de 
acuerdo a lo establecido por la 
Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada 
“GESTIÓN AMBIENTAL” 
Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos”, 
además, el área donde se 
almacenarán dichos cilindros 
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estará pavimentada para así 
evitar cualquier afectación al 

suelo, para su verificación 
se llevará a cabo un 
registro fotográfico  . 

Posible Derrame de 
combustible 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

 -En caso de producirse derrame 
de combustible, estos serán 
limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena, para 
su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
-Se contará con un Kit anti 
derrame (pico, pala, saco de 
arena, trapos absorbentes, 
guantes de cuero entre otros) el 
cual se empleará en caso 
hubiese algún derrame de 

hidrocarburos y/o sustancias 
químicas, el cual será 
verificado mediante registro 
fotográfico. 
-El manejo y disposición de 
dichos residuos se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y el D.S. Nº 014-2017-
MINAM, Reglamento de la Ley 
de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, para su verificación se 
llevará un registro fotográfico. 

  

 
 

Tabla 45. Actividad 2 

Etapa Actividades Aspecto Ambiental Impacto Ambiental Medidas de prevención Medidas de minimización 
Medidas de 

rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Operación CL  2. Despacho de CL 
 

Generación de 
emisiones de 
vapores de CL  

Alteración de la 
Calidad del Aire por 
Generación de 
emisiones de 
vapores de CL 

durante el 
despacho de CL 
(conexión y 
desconexión de 
las mangueras) 

-Las máquinas y equipos 
(dispensadores, mangueras y 
pistolas de despacho) serán 
sometidos a una inspección 
técnica antes de su utilización, 
para lo cual contarán con la 
documentación respectiva que 
acredite su correcto 
funcionamiento mediante un 
checklist. 
-Se implementará un sistema de 
recuperación de vapores, para 
su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
-Se instalarán tubos de venteo 
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por cada producto, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
-Las conexiones serán 
herméticas, registro de pruebas 
de hermeticidad 
-Se implementará señaléticas 
y/o indicaciones en las cuales 
se indique “mantener los 
motores apagados durante la 
espera para ser atendidos”, 
para su verificación se llevará 
un registro fotográfico. 

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros por 
generación de ruido. 

-Se implementará un letrero 
indicando que el conductor 
deberá apagar su vehículo al 
ingresar al establecimiento, para 
su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
-Se implementarán señaléticas 
y/o indicaciones precisando que 
está prohibido el uso de sirenas 
o claxon de los vehículos para 
ser atendido en la isla de 
despacho, para su verificación 
se llevará un registro 
fotográfico. 
-Se implementará señaléticas 
y/o indicaciones en las cuales 
se indique el límite de velocidad 
de los vehículos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 

   

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

 
         

-El manejo y disposición de los 
residuos sólidos generados será 
realizado de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley de 
Gestión Integral de Residuos y 
su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM   
-Los residuos sólidos peligrosos 
serán entregados a la Empresa 
Operadora de-Residuos Sólidos 
(EO.RS) autorizada, los cuales 
serán trasladados a un relleno 

de seguridad, los medios de 
verificación serán los 
manifiestos de residuos 
sólidos peligrosos 
-El almacenamiento de los 
residuos sólidos No Peligrosos 
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estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y 
rotulados, de acuerdo a lo 
establecido por la Norma 
Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada 
“GESTIÓN AMBIENTAL” 
Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos”. 
Dicha medida será verificada 
mediante registro fotográfico 
--Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que estará 
debidamente señalizada, 
contará con cilindros herméticos 
con tapa pintada y rotulada, de 
acuerdo a lo establecido por la 
Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada 
“GESTIÓN AMBIENTAL” 
Gestión de Residuos. Código de 
Colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos”, 
además, el área donde se 
almacenarán dichos cilindros 
estará pavimentada para así 
evitar cualquier afectación al 

suelo, para su verificación 
se llevará a cabo un 
registro fotográfico   

Posible Derrame de 
combustible 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

 -En caso de producirse derrame 
de combustible, estos serán 
limpiados y absorbidos 

inmediatamente con arena, para 
su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
- Se contará con un Kit anti 
derrame (pico, pala, saco de 
arena, trapos absorbentes, 
guantes de cuero entre otros) el 
cual se empleará en caso 
hubiese algún derrame de 
producto químico y/o 
hidrocarburos 
. 
-El manejo y disposición de 
dichos residuos se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y el D.S. Nº 014-2017-
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MINAM, Reglamento de la Ley 
de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, para su verificación se 
llevará un registro fotográfico. 

 

                                                       Matriz de Medidas de Manejo Ambiental-Etapa de Operación GLP  
                                                                                                                                              Tabla 46. Actividad 1 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto 

Ambiental 
Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación 

(en caso 
corresponde 

Operación y 
Mantenimiento 
GLP  

1)Recepción y 
almacenamiento 
de GLP 
 
 
 
 

Generación de 
emisiones 
fugitivas de 
GLP 

Alteración de la 
Calidad del Aire 
por Generación 
de emisiones 
fugitivas de GLP 

-El tanque de almacenamiento de 
GLP estará instalado en un 
portatanque impermeabilizado, el 
cual será verificado mediante 
registro fotográfico 
-Las conexiones serán 
herméticas, registros de 
hermeticidad 
-Se instalará tubo de venteo, el 
cual será verificado mediante 
registro fotográfico 
-Se verificará diariamente que los 
equipos de descarga cuenten con 
las revisiones técnicas vigentes 
para su verificación se llevará 
registro o check list de dichas 
revisiones técnicas 

 
             

  

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros 
por generación 
de ruido. 

-Se implementará un letrero indicando 
que el conductor deberá apagar su 
vehículo al ingresar al 
establecimiento, para su verificación 
se llevará un registro fotográfico. 
-Se implementarán señaléticas y/o 
indicaciones precisando que está 
prohibido el uso de sirenas o claxon 
de los vehículos para ser atendido en 
la isla de despacho, para su 
verificación se llevará un registro 
fotográfico. 
-Se implementará señaléticas y/o 
indicaciones en las cuales se indique 
el límite de velocidad de los vehículos, 
para su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
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                                                                                                                                                            Tabla 47. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto 

Ambiental 
Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación 

(en caso 
corresponde 

Operación 
GLP  

 
2)Despacho 
de GLP 
 

Generación de 
emisiones 
fugitivas de 
GLP 

Alteración de la 
Calidad del Aire 
por Generación 
de emisiones 
fugitivas de GLP 

-Las máquinas y equipos 
(dispensadores, mangueras y pistolas 
de despacho) serán sometidos a una 
inspección técnica antes de su 
utilización, para lo cual contarán con 
la documentación respectiva que 
acredite su correcto funcionamiento 
mediante un checklist. 
-Se instalarán tubo de venteo, para su 
verificación se llevará un registro 
fotográfico. 
-Las conexiones serán herméticas, 
registro de pruebas de hermeticidad 
-Se implementará señaléticas y/o 
indicaciones en las cuales se indique 
“mantener los motores apagados 
durante la espera para ser atendidos”, 
para su verificación se llevará un 
registro fotográfico.  

 
             

  

Generación de 
ruido. 

Incremento de 
niveles sonoros 
por generación 
de ruido. 

-Se implementará un letrero indicando 
que el conductor deberá apagar su 
vehículo al ingresar al 
establecimiento, para su verificación 
se llevará un registro fotográfico. 
-Se implementarán señaléticas y/o 
indicaciones precisando que está 
prohibido el uso de sirenas o claxon 
de los vehículos para ser atendido en 
la isla de despacho, para su 
verificación se llevará un registro 
fotográfico. 
-Se implementará señaléticas y/o 
indicaciones en las cuales se indique 
el límite de velocidad de los vehículos, 
para su verificación se llevará un 
registro fotográfico. 

   

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del 
suelo por 
generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

 
         

-El manejo y disposición de 
los residuos sólidos 
generados será realizado de 
acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de 
Residuos y su Reglamento 
aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 014-2017-
MINAM   
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-Los residuos sólidos 
peligrosos serán entregados a 
la Empresa Operadora de-
Residuos Sólidos (EO.RS) 
autorizada, los cuales serán 
trasladados a un relleno de 

seguridad, los medios de 
verificación serán los 
manifiestos de residuos 
sólidos peligrosos 
-El almacenamiento de los 
residuos sólidos No 
Peligrosos estará identificado 
en cilindros herméticos con 
tapa, pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido por 
la Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada 
“GESTIÓN AMBIENTAL” 
Gestión de Residuos. Código 
de Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de residuos”. 
Dicha medida será verificada 
mediante registro fotográfico. 
--Se implementará un área de 
almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que 
estará debidamente 
señalizada, contará con 
cilindros herméticos con tapa 
pintada y rotulada, de 
acuerdo a lo establecido por 
la Norma Técnica Peruana N° 
900.058.2019 denominada 
“GESTIÓN AMBIENTAL” 
Gestión de Residuos. Código 
de Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de residuos”, 
además, el área donde se 
almacenarán dichos cilindros 
estará pavimentada para así 
evitar cualquier afectación al 

suelo, para su verificación 
se llevará a cabo un 
registro fotográfico   
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Matriz de Medidas de Manejo Ambiental-Etapa de Mantenimiento 
Tabla 48. Actividad 1 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Etapa de Mantenimiento  1)Limpieza, 
Mantenimiento y 
calibración de los 
dispensadores CL, 
GLP  
 
 
 

Generación 
emisión de 
vapores de CL y 
de emisiones 
fugitivas de GLP  

Alteración de la 
calidad del Aire por 
emisión de vapores 
de CL y de 
emisiones fugitivas 

de GLP debido a la 
limpieza, 
mantenimiento y 
calibración de los 
dispensadores 

-Los equipos de limpieza, 
mantenimiento y de calibración 
(serafin, equipo másico) serán 
sometidos a una inspección técnica 
antes de su utilización, para lo cual 
contarán con la documentación 
respectiva que acrediten su 
correcto funcionamiento mediante 
un checklist  
-Se instalará el cerco perimétrico 
(con precintos o conos de 
seguridad) en el área donde se 
realizará la limpieza, mantenimiento 
y calibración de los dispensadores 
el cual permanecerá durante toda la 
ejecución del mismo, para su 
verificación se llevará un registro 
fotográfico.     
-Se implementarán detectores de 
fugas en los dispensadores, para 
su verificación se llevará un registro 
fotográfico.     
-Se realizará el mantenimiento 
(calibración)de los dispensadores, 
con una frecuencia anual, para lo 
cual contarán con los respectivos 
documentos que acrediten su 
correcto funcionamiento mediante 
un check list 

 
             

  

Generación de 
ruido. 

Incremento de niveles 
sonoros por 
generación de ruido, 
debido al 
funcionamiento del 
equipo de 
mantenimiento 
(aspiradora) 

-Antes de iniciar las labores de 
mantenimiento, se verificará a través 
de un check list si los equipos a 
utilizar se encuentran operativos, sin 
daños, lo que permitirá identificar que 
equipos utilizar a fin de no generar 
ruido por imperfecciones de mal 
estado. En caso de que los equipos 
se encuentren en mal estado se 
procederá a retirarlos para su 
posterior mantenimiento o cambio 
según corresponda. 

   

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 

 
         

-El manejo y disposición 
de los residuos sólidos 
generados será realizado 
de acuerdo a lo 
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peligrosos, debido a 
la limpieza y 
mantenimiento de los 
dispensadores e 
instalaciones 
eléctricas 

establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos y su Reglamento 
aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 014-
2017-MINAM   
-Los residuos sólidos 
peligrosos serán 
entregados a la Empresa 
Operadora de-Residuos 
Sólidos (EO.RS) 
autorizada, los cuales 
serán trasladados a un 
relleno de seguridad, los 
medios de verificación 
serán los manifiestos de 
residuos sólidos peligrosos 
- El almacenamiento de 
los residuos sólidos No 
Peligrosos estará 
identificado en cilindros 
herméticos con tapa, 
pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido 
por la Norma Técnica 
Peruana N° 900.058.2019 
denominada “GESTIÓN 
AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de 
Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de 
residuos”. Dicha medida 
será verificada mediante 
registro fotográfico 

Posible Derrame 
de combustible 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

-Los dispositivos (serafin, equipo 
másico) serán sometidos a una 
inspección técnica antes de su uso, 
para lo cual contarán con la 
documentación respectiva que 
acredite su correcto funcionamiento 
mediante un checklist  
 

-En caso de producirse 
derrame de combustible 
estos serán limpiados y 
absorbidos 
inmediatamente con 

arena, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
- Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará en caso 
hubiese algún derrame de 

combustible, lo que se 
verificará mediante 
registro fotográfico 
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-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el D.S. 
Nº 014-2017-MINAM, 
Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
 

Posible Derrame 
de productos 
químicos (aceites y 
grasas) 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
productos químicos 
(aceites y grasas)   

 -En caso de producirse 
derrame de productos 
químicos (aceites y 
grasas) estos serán 
limpiados y absorbidos 
inmediatamente con 

arena, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
- Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará en caso 
hubiese algún derrame de 
productos químicos 

(aceites y grasas), lo que 
se verificará mediante 
registro fotográfico 
-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el D.S. 
Nº 014-2017-MINAM, 
Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
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                                                                                                                                                                  Tabla 49. Actividad 2 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Etapa de Mantenimiento   
2) Limpieza interna de 
los tanques de CL, 
GLP  
 

Generación de 
emisiones de 

vapores de CL y 
emisiones 
fugitivas de GLP  

Alteración de la 
calidad del Aire por 
emisión de vapores 
de CL y emisiones 
fugitivas de GLP, 

debido a la limpieza 
interna de los 
tanques 
(desgasificado, 
drenado y purgado) 

-Los equipos de limpieza (equipo 
de drenado, extractores de gas, 
explosímetro) serán sometidos a 
una inspección técnica antes de su 
utilización para lo cual contarán con 
la documentación respectiva que 
acredite su correcto funcionamiento 
mediante un checklist 
 
-Se instalará el cerco perimétrico (con 
paneles livianos y provisionales) en el 
área donde se realizará la limpieza, 
mantenimiento de los tanques y 

tuberías, el cual permanecerá 
durante toda la ejecución del 

mismo, para su verificación se 

llevará un registro fotográfico.   
-Se realizará el mantenimiento, 
limpieza de los tanques y tuberías 
con una frecuencia anual, para lo 
cual contarán con los respectivos 
documentos que acrediten su buen 
estado de funcionamiento mediante 
un check list  

 
             

  

Generación 
emisión de gases 
de combustión 

Alteración de la 
calidad del Aire por 
emisión de gases de 

combustión debido 
al funcionamiento 
del equipo de 
drenado 
(motobomba) 

-El equipo de drenado 
(motobomba) será sometido a una 
inspección técnica antes de su 
utilización para lo cual contará con 
la documentación respectiva que 
acredite su correcto funcionamiento 
mediante un checklist 
 

   

Generación de 
ruido. 

Incremento de niveles 
sonoros por 
generación de ruido, 
debido al 
funcionamiento del 
equipo de drenado 
(motobomba) 

-Antes de iniciar las labores de 
mantenimiento, se verificará a través 
de un check list si los equipos a 
utilizar se encuentran operativos, sin 
daños, lo que permitirá identificar que 
equipos utilizar a fin de no generar 
ruido por imperfecciones de mal 
estado. En caso de que los equipos 
se encuentren en mal estado se 
procederá a retirarlos para su 
posterior mantenimiento o cambio 
según corresponda. 

   

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo 
por generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos, debido a 

 
         

-El manejo y disposición 
de los residuos sólidos 
generados será realizado 
de acuerdo a lo 
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la limpieza interna de 
los tanques  

establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos y su 
Reglamento aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo N° 014-2017-
MINAM 
-Los residuos sólidos 
peligrosos serán 
entregados a la Empresa 
Operadora de Residuos 
Sólidos (EO.RS) 
autorizada, los cuales 
serán trasladados a un 
relleno de seguridad, los 
medios de verificación 
serán los manifiestos de 
residuos sólidos 
peligrosos. 
-El almacenamiento de 
los residuos sólidos No 
Peligrosos estará 
identificado en cilindros 
herméticos con tapa, 
pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido 
por la Norma Técnica 
Peruana N° 
900.058.2019 
denominada “GESTIÓN 
AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de 
Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de 
residuos”. Dicha medida 
será verificada mediante 
registro fotográfico. 
 

Posible Derrame 
de combustibles 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
combustibles 

-El equipo de drenado de 
combustibles (motobomba) será 
sometido a un mantenimiento 
técnico preventivo antes de su uso, 
para lo cual contará con la 
documentación respectiva que 
acredite su correcto funcionamiento 
mediante un checklist. 
 

-En caso de producirse 
derrame de combustibles, 
estos serán limpiados y 
absorbidos 
inmediatamente con 

arena, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
- Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
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absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará en caso 
hubiese algún derrame de 

combustible, lo que se 
verificará mediante 
registro fotográfico 
-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el D.S. 
Nº 014-2017-MINAM, 
Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
 

Posible Derrame 
de agua de lavado 
de tanques 

Alteración de la 
calidad del suelo por 
posible derrame de 
agua de lavado, 
debido al lavado de 
los tanques 

- El equipo de drenado de efluentes 
líquidos (motobomba) será 
sometido a un mantenimiento 
técnico preventivo antes de su uso, 
para lo cual contará con la 
documentación respectiva que 
acredite su correcto funcionamiento 
mediante un checklist 
 

-En caso de producirse 
derrame de agua de 
lavado de tanques, estos 
serán limpiados y 
absorbidos 
inmediatamente con 

arena, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
- Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará en caso 
hubiese algún derrame de 
agua de lavado de 

tanques, lo que se 
verificará mediante 
registro fotográfico 
-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el D.S. 
Nº 014-2017-MINAM, 
Reglamento de la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico. 
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                                                                                                                                            Tabla 50. Actividad 3 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Etapa de 
Mantenimiento  

Act.3. Limpieza y 
Mantenimiento de las 
instalaciones 
electromecánicas 
(tablero eléctrico y 
pozos de puesta a 
tierra) 
 
 

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo por 
generación de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos, debido a la 
limpieza y mantenimiento de las 
instalaciones electromecánicas   

 -El manejo y disposición 
de los residuos sólidos 
generados será realizado 
de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos y su 
Reglamento aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo N° 014-2017-
MINAM   
-Los residuos sólidos 
peligrosos serán 
entregados a la Empresa 
Operadora de-Residuos 
Sólidos (EO.RS) 
autorizada, los cuales 
serán trasladados a un 
relleno de seguridad, los 
medios de verificación 
serán los manifiestos 
de residuos sólidos 
peligrosos 
-El almacenamiento de 
los residuos sólidos No 
Peligrosos estará 
identificado en cilindros 
herméticos con tapa, 
pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido 
por la Norma Técnica 
Peruana N° 
900.058.2019 
denominada “GESTIÓN 
AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de 
Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de 
residuos”, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico.   
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Posible Derrame 
de productos 
químicos (aceites 
y grasas) 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame 
de combustibles, aceites y 

grasas, debido a la limpieza y 
mantenimiento de las 
instalaciones electromecánicas 

 -Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará 
inmediatamente en caso 
hubiese algún derrame 
de producto químico 
(aceite, grasas y 
pinturas) el que se 
verificará mediante un 
registro fotográfico 
-En caso de producirse 
derrame de productos 
químicos, estos serán 
limpiados y absorbidos 
inmediatamente con 
arena o trapos 
absorbentes, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el 
D.S. Nº 014-2017-
MINAM, Reglamento de 
la Ley de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico 
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                                                                                                                                     Tabla 51. Actividad 4 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Etapa de 
Mantenimiento  

Act.4. Limpieza y 
Mantenimiento de 
techos metálicos 
 

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo por 
generación de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos, debido a la 
limpieza y mantenimiento de los 
techos metálicos  

 

-El manejo y disposición 
de los residuos sólidos 
generados será realizado 
de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos y su 
Reglamento aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo N° 014-2017-
MINAM   
-Los residuos sólidos 
peligrosos serán 
entregados a la Empresa 
Operadora de-Residuos 
Sólidos (EO.RS) 
autorizada, los cuales 
serán trasladados a un 
relleno de seguridad, los 
medios de verificación 
serán los manifiestos 
de residuos sólidos 
peligrosos 
-El almacenamiento de 
los residuos sólidos No 
Peligrosos estará 
identificado en cilindros 
herméticos con tapa, 
pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido 
por la Norma Técnica 
Peruana N° 
900.058.2019 
denominada “GESTIÓN 
AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de 
Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de 
residuos”, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico.   
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Posible Derrame 
de productos 
químicos (aceites 
y grasas) 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame 
de combustibles, aceites y 

grasas, debido a la limpieza y 
mantenimiento de las 
instalaciones electromecánicas 

-Se verificará que todas las 

láminas metálicas de la cubierta 

estén en buen estado, 

aseguradas, correctamente 

empalmadas y selladas. 

 

-Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará 
inmediatamente en caso 
hubiese algún derrame 
de producto químico 
(aceite, grasas y 
pinturas) el que se 
verificará mediante un 
registro fotográfico 
-En caso de producirse 
derrame de productos 
químicos, estos serán 
limpiados y absorbidos 
inmediatamente con 
arena o trapos 
absorbentes, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el 
D.S. Nº 014-2017-
MINAM, Reglamento de 
la Ley de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico 
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                                                                                                                               Tabla 52. Actividad 5 

Etapa Actividades 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas de prevención 

Medidas de 
minimización 

Medidas de 
rehabilitación 

Medidas de 
compensación (en 
caso corresponde 

Etapa de 
Mantenimiento  

Act.5. Limpieza de la 
edificación principal y 
de servicios 

Generación de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos   

Alteración del suelo por 
generación de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos, debido a la 
limpieza y mantenimiento de la 
edificación principal y sus 
ambientes 

 

-El manejo y disposición 
de los residuos sólidos 
generados será realizado 
de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278, Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos y su 
Reglamento aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo N° 014-2017-
MINAM   
-Los residuos sólidos 
peligrosos serán 
entregados a la Empresa 
Operadora de-Residuos 
Sólidos (EO.RS) 
autorizada, los cuales 
serán trasladados a un 
relleno de seguridad, los 
medios de verificación 
serán los manifiestos 
de residuos sólidos 
peligrosos 
-El almacenamiento de 
los residuos sólidos No 
Peligrosos estará 
identificado en cilindros 
herméticos con tapa, 
pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido 
por la Norma Técnica 
Peruana N° 
900.058.2019 
denominada “GESTIÓN 
AMBIENTAL” Gestión de 
Residuos. Código de 
Colores para los 
dispositivos de 
almacenamiento de 
residuos”, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico.   
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Posible Derrame 
de productos 
químicos (lejías, 
ceras, 
detergentes 
líquidos, 
desinfectantes y 
otros) 

Alteración de la calidad del 
suelo por posible derrame 
de productos químicos, 

debido a la limpieza y 
mantenimiento de la edificación 
principal y sus ambientes 

 

-Se contará con un Kit 
anti derrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos 
absorbentes, guantes de 
cuero entre otros) el cual 
se empleará 
inmediatamente en caso 
hubiese algún derrame 
de producto químico 
(aceite, grasas y 
pinturas) el que se 
verificará mediante un 
registro fotográfico 
-En caso de producirse 
derrame de productos 
químicos, estos serán 
limpiados y absorbidos 
inmediatamente con 
arena o trapos 
absorbentes, para su 
verificación se llevará a 
cabo un registro 
fotográfico. 
-El manejo y disposición 
de dichos residuos se 
realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278: Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y el 
D.S. Nº 014-2017-
MINAM, Reglamento de 
la Ley de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos, para su 
verificación se llevará un 
registro fotográfico 
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b) PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 

Tabla 52. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Tipo Detalle Cantidad Manejo 

Desmonte 

Restos de material de 
construcción, demolición,  
material  excedente de la 

remoción y movimiento de 
tierras, de las 

excavaciones de las fosas 
y zanjas 

Aproximadamente 
 

120m3 

Retiro progresivo a través de volquetes hacia 
una desmontera autorizada por la 

Municipalidad correspondiente. El material de 
desmonte será protegido con una malla para 

evitar la dispersión durante su traslado. El 
servicio será tercerizado. 

Residuos 
Peligrosos 

 
 

 
Trapos, franelas, waipes, 

latas vacías de pintura, de 
solventes, bolsas vacías 
de cemento, yeso, etc. 

 
 

25 kg 

Almacenamiento temporal en cilindros 
metálicos con tapa, pintados y rotulados para 

su disposición final hacia un relleno de 
seguridad autorizado por el MINAM a través 

de una EO-RS. 

Residuos no 
Peligrosos 

Papeles, cartones, 
envases descartables, 

restos de tuberías de PVC 

 
15kg 

Almacenamiento temporal en cilindros 
metálicos con tapa, pintados y rotulados para 
su comercialización a través de una EO-RS. 

 
Tabla 53. ETAPA DE OPERACIÓN y MANTENIMIENTO 

Tipo Detalle Cantidad Manejo 

Agua de 
Lavado de 

tanques 

Agua contaminada producto 
de la limpieza interna de los 

tanques y tuberías 

 
 

Aproximadamente 
300 gls 

Se almacenará temporalmente en cilindros 
metálicos con tapa para su disposición final 
hacia un relleno de seguridad debidamente 

autoritativo por el MINAM a través de una EO-
RS 

Residuos 
Peligrosos 

Trapos, franelas, waipes, 
latas vacías de aceite y 

grasas, arenas 
contaminadas con 

hidrocarburos, filtros, 
mangueras y pistolas en mal 

estado 

 
 

20 kg/mes 

Almacenamiento temporal en cilindros 
metálicos con tapa, pintados y rotulados para 

su disposición final hacia un relleno de 
seguridad debidamente autoritativo por el 

MINAM a través de una EO-RS 
 

Borra 

 
 

Sedimento acuoso 

 
 

5Kg 

Previamente se colocarán en bolas plásticas de 
alta densidad y luego almacenados en un 

cilindro metálico con tapa para su disposición 
final hacia un relleno de seguridad debidamente 
autoritativo por el MINAM a través de una EO-

RS 

Residuos no 
Peligrosos 

Papeles, cartones, 
material de oficina en 

desuso, envases 
descartables, restos de 

tuberías de PVC 

 
 

5kg/mes 

Almacenamiento temporal en cilindros 
metálicos con tapa, pintados y rotulados para 
su comercialización a través de una EO-RS. 

 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN Y/O MINIMIZACIÓN Y/O VALORIZACIÓN 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

Las acciones propuestas son concordantes con el artículo 46° del Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, que establece que los generadores de residuos sólidos no municipales deben contemplar en el 

Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No Municipales, la descripción de las operaciones de 

minimización, segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y disposición final de los 

residuos sólidos generados como resultado del desarrollo de sus actividades productivas, extractivas o de servicio. 

El D.S. 002-2022-VIVIENDA, y la NTP 900.058-2019: Gestión de RR.SS 

 
PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
Se han establecido actividades administrativas y técnicas para prevenir o minimizar la generación de residuos 
sólidos en el origen, frente a cualquier alternativa, tales como: 

 Reúso de papeles de oficina. 

 Impresión solo de documentos aprobados. 

 Capacitaciones de concientización sobre la gestión de los residuos sólidos. 
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 Reutilización de madera. 
Se procura que los residuos generados serán recuperados y valorizados a través de la reutilización y 
reciclaje según corresponda, garantizándose la protección de la salud y el medio ambiente. Estas medidas 
serán diferenciadas según el tipo de residuo generado en el proyecto y sus instalaciones. Por lo tanto, la 
disposición final de los residuos sólidos contribuye la última alternativa de manejo y se realiza en 
condiciones ambientales adecuadas, según lo señalado en la normativa vigente. 
 
La aplicación de estrategias para un manejo adecuado de los residuos que se generarán en las actividades 
 a efectuar en la comercialización se realizará en concordancia con buenas prácticas ambientales tal como  
se detalla 
                                                                              Figura 22 

 
 
Actividades para el Manejo de los Residuos Solidos 
Minimización 

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN 

 
 

La minimización, tiene por objetivo reducir la generación de residuos y 
atenuar o eliminar su peligrosidad, debe ser planificado y compatibilizado 
con el plan de manejo de residuos se debe buscar la reducción de 
residuos en la fuente, usar menos material. 
Menor uso de artículos desechables, como bolsas de plástico, vasos de 
plástico, artículos de papel, etc. (usar tazas de acero o loza). En este 
contexto se debe emplear las alternativas de sustitución eficiente de 
materiales, modificaciones en la limpieza y mantenimiento, de manera tal 
que se reduce el volumen y riego asociado al manejo de residuos 
peligrosos. 

Reducir  

 Es la acción de volver a utilizar residuos. La utilidad puede venir para el 
usuario mediante una acción de mejora o restauración, o sin modificar el 
producto si es útil para un nuevo usuario. 
En el proyecto MOTION, se realizan actividades con el fin de promover el 
reúso de los residuos sólidos, dentro de ellas se encuentran: 
El papel: imprimir por ambos lados, en este periodo se capacitará a todos 
los colaboradores en beneficio que nos da la reutilización de residuos. 
Madera: las maderas que ingresan a las instalaciones (tablas) son usadas 
para el encofrado 
Fierro: Es utilizado en el proceso constructivo para la instalación de 
protecciones colectivas (Fierros colocación en las losas pre vaciado de 
concreto, para que después sirvan de soporte de las barandas de 
protección colectiva) 
 

Reusar 

 El reciclaje tiene tres beneficios ecológicos importantes: 

• Reducción del volumen de residuos, y por lo tanto de la 
contaminación, (causada por algunas materias que tardan 
decenas de años e incluso siglos en degradarse. 

• Preservación de los recursos naturales, pues la materia reciclada 
se reutiliza. 

• Reducción de costos asociados a la producción de nuevos 
bienes.  

Se programarán y se realizarán capacitaciones y/o campañas ambientales 
del reciclaje en oficinas.  

Reciclar 
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Se parte reduciendo y evitando la generación de residuos innecesarios utilizando los insumos y materiales de 
manera racional, de esta forma se puede evitar la generación de grandes volúmenes de residuos. 
 
Reutilización 
A fin de continuar empleando materiales y evitar su pronta disposición como residuos, se realizará las 
siguientes actividades:  
-Los cilindros metálicos son reutilizados en el almacenamiento de los residuos sólidos. 
 
Segregación 
Esta etapa implica un proceso de separación de los residuos sólidos generados en las etapas de Construcción 
y Operación del proyecto de esta manera se podrá evitar la mezcla de los residuos sólidos que pueden ser 
reciclados, reutilizados u otros para evitar su contaminación con residuos de naturaleza peligrosa. 
  
Reciclaje 
Se realizarán actividades de disposición adecuada de los residuos de naturaleza reciclable con el fin de que 
estos sean tratados por empresas autorizadas para su transformación. 

 
Almacenamiento Temporal 

La empresa utilizará cilindros como contenedores de residuos sólidos, los cuales están diferenciados de 

acuerdo con colores y etiquetados de acuerdo con el tipo de residuo para permitir su diferenciación. 

 

Para la Etapa de Construcción se contará con puntos de almacenamiento temporal ubicados dentro de la obra, 

uno para los materiales de desmonte que se ubicará en la parte central del terreno hacia la Av. Prolongación 

Pedro Miotta, los contenedores de residuos sólidos y almacén para los materiales, insumos y herramientas, 

ubicados al fondo del terreno lado derecho 

Tabla N° 54. Ubicación del almacenamiento temporal de residuos y desmonte - construcción 

 

Tipo 
Coordenadas UTM WGS84 – 18L 

Este (m) Norte (m) 

Almacén de la 
Construcción 

285.360,00 8'651.757,00 

Almacenamiento de 
desmonte (AD) 

285.375,00 8'651.731,00 

Almacenamiento de 
residuos sólidos (AR) 

285.351,00 8'651.750,00 

 

En la Etapa de Operación y Mantenimiento se contará con zonas de almacenamiento de residuos sólidos, uno 

para los contenedores de residuos sólidos de acuerdo a la NTP 900.058.2019 que se ubicará en la parte 

posterior del establecimiento del límite de propiedad lado derecho y el otro para depósitos metálicos en la 

parte posterior en el límite de propiedad lado izquierdo del establecimiento. 

Tabla N° 55. Ubicación del almacenamiento temporal de residuos - operación 

 

Tipo 
Coordenadas UTM WGS84 – 18L 

Este (m) Norte (m) 

Almacenamiento de 
residuos sólidos (AR) 

285.348,83 8'651.761,83 

Almacenamiento 
depósitos metálicos 

285.361,69 8'651.716,92 
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TIPOS DE ALMACENAMIENTO A IMPLEMENTARSE 
En cuanto a los residuos peligrosos el DS 014-2017-MINAM, establece tres (03) tipos de almacenamiento que 
la empresa MERCA INVERSIONES E.I.R.L., precisa que en su establecimiento como empresa de servicios 
implementará dos (02) tipos de almacenamiento según como se detalla: 
 

Almacenamiento inicial o primario, en el que se disponen los RRSS al momento de generarse (los tachos 

junto a los escritorios, minimarket, SSHH, cilindros en el patio de maniobras) 
 
Almacenamiento central, se almacenan los residuos que provienen de otras áreas del establecimiento 
(oficinas, SSHH, minimarket etc) previo a su traslado para su disposición final 
Este almacenamiento cumplirá con ciertos requisitos (Art 54° del DS 014-2017-TR) 
 

• Dispondrá de un área acondicionada y ubicada a una distancia determinada teniendo en cuenta 
el nivel de peligrosidad del residuo, su cercanía a áreas de servicios, oficinas, almacenamiento 
de insumos, materias primas o productos terminados  

• Se distribuirán los residuos sólidos peligrosos de acuerdo a su compatibilidad física, química o 
biológica con el fin de controlar y reducir riesgos 

• Contará con sistema de impermeabilización, acondicionado y apropiado según corresponda  

• En caso se almacenen residuos que generen gases volátiles, se tendrá en cuenta las 
características de almacén establecidas en el IGA, según esta se deberá contar con detectores de 
gases o vapores peligrosos con alarma audible 

• Contará con señalización en lugares visibles que indique la peligrosidad de los residuos solidos 

• Contará con sistema de alerta contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos 
de acuerdo a la naturaleza y peligrosidad del residuo 
 

Recolección y Transporte 
La recolección de residuos sólidos generados en las diferentes actividades de la construcción y operación del 
proyecto es realizada por el personal encargado, quienes transportan los residuos hacia el punto de acopio 
dispuesto en la obra y en la comercialización 
 
Valorización 
MERCA INVERSIONES E.I.R.L., considera el reaprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos 
sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicio al medio ambiente. De 
esta manera los residuos adquieren un valor, al poderse reaprovechar como materia prima o para generar 
energía. 
 
Disposición final 
El manejo externo de los residuos sólidos es a través de la EO-RS. 
La disposición final de los residuos generados en la etapa de Construcción se hará a la semana de haberse 
iniciado el proyecto, en cambio los residuos generados en la Etapa de Operación y Mantenimiento se hará cada 
seis (06) meses y se dispondrán en las áreas de tratamiento de residuos peligrosos en rellenos de Seguridad 
“autoritativos por el MINAM 
 
Manejo de Residuos en la Etapa de Construcción 
 
Para un adecuado manejo de los residuos sólidos se deberán cumplir las siguientes disposiciones: 
 

 Capacitar a los trabajadores del área encargada de estas actividades a fin de fortalecer su conocimiento 
acerca de los tipos de residuos sólidos que han de manejar (orgánicos e inorgánicos, reutilizables o no 
reutilizables, peligrosos o no peligrosos).  
 

 Las condiciones del lugar donde se ubicarán temporalmente los restos de material de construcción, demolición 

y otros (residuos peligrosos y no peligrosos), la empresa dispondrá de un área de 50m2 que estará dentro de la 

misma obra considerando su accesibilidad para el traslado y criterios de seguridad, salud, higiene y ambientales, 
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así mismo estará debidamente cercado, señalizado con un letrero que indique “Zona de Desmonte” y el material 

estará cubierto por una malla para evitar su dispersión 

 
Los residuos generados en la etapa de construcción se evacuarán a la semana de haberse iniciado la 

ejecución del proyecto. 
 

 Disponer en los Rellenos de Seguridad, debidamente autorizados, el material excedente producto de las 
excavaciones y que no hayan sido empleados como rellenos en las fosas, zanjas y canaletas. Durante su 
traslado desde la fuente de generación, en los frentes de trabajo, hasta los rellenos, los camiones deberán de 
mantener la tolva cubierta y ligeramente humedecida con la finalidad de evitar la dispersión de material 
partículado. 
 

 Segregar los residuos sólidos, de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, para lo cual se 
colocarán recipientes o contenedores debidamente rotulados de forma visible e identificable, todos los cuales 
deberán tener tapa y distintivo para su clasificación, de acuerdo a la NTP 900.058-2019: Gestión Ambiental. 
Gestión de RRSS. Código de colores de los dispositivos de Almacenamiento de los Residuos, que establece los 
siguientes colores a utilizar: 
 

 
 

 Todo material que pueda ser reciclado será separado, clasificado y almacenado en donde se consignará el 
tipo de desecho en lugares acondicionados para tal fin y en espera de su comercialización a una Empresa 
Comercializadora de Residuos Sólidos, debidamente registrada en el MINAM y autorizada por la municipalidad 
correspondiente. 
 
Residuos Peligrosos 
Se considera dentro de esta categoría a los residuos que posean al menos una de las siguientes 
características: 

  -Inflamable 
 -Corrosivo 
 -Explosivo 
-Reactivo 

                                                                                  -Tóxico 
-Patógeno 

  -Radioactivo 
 
Teniendo en cuenta esta definición, se determina, que los principales residuos peligrosos utilizados durante la 
construcción y operación del proyecto son: combustibles, aceites, grasas, pinturas y aditivos. Los residuos 
peligrosos conllevan a una señalización típica, la cual será puesta en lugares apropiados para su buena 
apreciación, y así se puedan tomar las medidas preventivas, tanto en el campo laboral como en el concerniente 
a la población aledaña. 
 
De acuerdo a la NTP 900.058-2019 los colores a utilizar para almacenar los residuos peligrosos son: 
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 Color anaranjado: trapos o paños absorbentes impregnados con hidrocarburos o suelos contaminados 
(deberán estar embolsados).   
 

 Color rojo: otros residuos peligrosos (recipientes de pinturas, envases de aerosoles, baterías, pilas y 
cartuchos de tintas de impresoras, toners, filtros usados de equipos, residuos semi-sólidos, etc.). Dependiendo 
del residuo peligroso que contendrá, se debe colocar el nombre del residuo el cual se está separando, así como 
un distintivo indicando sus características de peligrosidad. 
 

 Los residuos peligrosos serán almacenados temporalmente en recipientes herméticamente cerrados y que 
respondan a las características de los residuos que contengan. Así, por ejemplo, un residuo corrosivo será 
almacenado en un recipiente resistente a la corrosión, como recipientes de PVC anticorrosivos.  
 

 Los residuos semi-sólidos no deberán ser mezclados con otros residuos peligrosos sólidos, ni entre residuos 
semi-sólidos de diferente naturaleza a fin de prevenir reacciones indeseables. 
 

 Las áreas en las que se almacenen los residuos peligrosos deberán contar con protección de las condiciones 
climatológicas como las lluvias, radiación solar. Estas áreas deberán estar alejadas de cualquier vivienda, área 
de movimiento intenso de maquinaria pesada o cuerpo hídrico de régimen permanente o estacional (río 
Chillón). Además, debe estar cercada y contar con señalización de seguridad a fin de conocer sus 
características físicas, químicas y biológicas. 
 

 Los trapos impregnados con hidrocarburos y suelos contaminados previamente exprimidos (el hidrocarburo 
exprimido será colectado en un recipiente habilitado para tal propósito y dispuesto en el cilindro 
correspondiente) serán almacenados en bolsas contenidas en los recipientes del color ya descrito. Queda 
terminantemente prohibido mezclar los trapos impregnados con otro tipo de basura. Los cartones y papeles ya 
contaminados con hidrocarburos o grasas serán dispuestos como si fueran trapos impregnados con aceites u 
otros hidrocarburos 
 

 Posteriormente, los residuos peligrosos serán recogidos por una empresa prestadora de servicios de 
residuos sólidos EO–RS, registrada en el MINAM y autorizada por la municipalidad correspondiente. Esta EO – 
RS deberá suscribir y entregar una copia del Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos conforme a lo 
establecido por el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 
 
Manejo de Materiales de Construcción 
• Establecer las medidas tendientes a manejar adecuadamente los escombros, material reutilizable, material 
reciclable y desechos que se generarán dentro de los procesos constructivos de las obras a realizarse.   
• Minimizar las molestias a los peatones y usuarios de los sitios donde se desarrollan las obras por la 
obstrucción total y/o parcial del espacio público (vías, veredas, etc.).   
• Disminuir las posibles alteraciones del paisaje.  
 
Manejo de residuos de desmonte 
En la descripción de las actividades del proyecto, se establece la eliminación de desmonte producto de la 
demolición de infraestructura existente, remoción y movimiento de tierras, excavación de fosas, zanjas y 
canaletas para instalación de tuberías, además la eliminación de desmonte proveniente de restos de material 
de construcción de las obras civiles 
 
Dicho desmonte deberá estar en el acopio temporal, el menor tiempo posible; procurando que el impacto a la 
calidad del aire sea leve (por ello se debe humedecer el material). 
En el manejo de residuos de desmonte, se deben cumplir con los requerimientos establecidos en el DS N° 002-
2022-Vivienda 
 
Manejo de Residuos en la Etapa de Operación y Mantenimiento 
Durante la etapa operativa se llevarán a cabo actividades en el patio de maniobras, así como actividades de 
control y mantenimiento en las instalaciones mecánica eléctricas. En consecuencia, las acciones sobre el 
manejo de residuos sólidos y peligrosos, estaría a cargo por personal de la empresa operadora de la estación 
de servicios, el cual debe ser capacitado para tal fin. En vista de la naturaleza de las actividades de operación y 
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mantenimiento, se deberá seguir el mismo procedimiento descrito para el Manejo de Residuos en la Etapa de 
Construcción del Proyecto.   
 
La zona donde se ubicarán los contenedores de residuos sólidos del almacén TEMPORAL, estarán ubicados en 
la parte lateral derecha de la pared colindante con terceros próxima al tanque de GLP, cuyas condiciones del 
área corresponden a una losa debidamente impermeabilizada sin techo y señalizada como “AREA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS”. 
 
La disposición final de los residuos peligrosos se hará cada seis (06) meses y estará a cargo de una EO-RS, 
autorizada por el MINAM 
 
c. PLAN DE RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD 
Breve descripción de las estrategias o mecanismos de participación o involucramiento con la población 
o grupos de interés durante la implementación del proyecto (durante la construcción y operación) y 
cronograma de actividades propuestas 
 
ESTRATEGIAS O MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Etapa de Evaluación de la DIA 
-Se presentará el resumen Ejecutivo y la DIA, a la municipalidad distrital y a la municipalidad provincial. 
 
Medio de Verificación 
-El cargo de presentación ante las municipalidades. 
 
Antes de la Etapa de Construcción 
-Antes que se inicien las actividades de construcción del establecimiento se enviará una carta a la 
Municipalidad Provincial, Municipalidad Distrital, y a la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos (DGAAH) informando sobre el inicio de la ejecución de las obras y a través de la colocación de 
un cartel en el área donde se instalara el establecimiento se informará a la población circundante sobre el inicio 
de la ejecución del proyecto 
-La empresa responderá a las sugerencias que los vecinos y autoridades puedan hacer llegar a través de la 
Municipalidad para luego entablar diálogo respectivo y dar solución a los problemas en caso los hubiera. 
 
Medio de Verificación 
-El cargo de presentación ante las Municipalidades y DGAAH 
-Registro fotográfico del cartel instalado en el área del proyecto 
 
Durante la Etapa de Construcción 
-Se presentará el Plan de Contingencias y el estudio de riesgo a cualquier ciudadano que lo solicite 
-Se instalará un buzón de sugerencias, ubicado en el exterior del área del proyecto. El buzón será abierto con 
frecuencia semanal con presencia del jefe de obra. 
-Se contestarán las sugerencias, observaciones, comentarios y/o aportes al número o correo electrónico de 
contacto en un plazo de siete (07) días útiles, plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional por cinco (05) 
días útiles adicionales, de mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil 
 

Figura N° 23. Formato de Sugerencia8 

OBSERVACIONES, SUGERENCIAS, COMENTARIOS Y APORTES PROYECTO 

“INSTALACIÓN DE UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS Y GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)” 

Nombres y apellidos  DNI  

Dirección  

Correo electrónico  Celular  

¿Desea mantener en reserva su identidad? Si No 
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
Medio de Verificación 
-El contenido del buzón se remitirá a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental en un plazo 

máximo de treinta (30) días hábiles a efectos de tomar conocimiento de la información presentada 
 
Durante la Etapa de Operación 

-Con la finalidad de mantener un canal de comunicación se habilitará el canal de comunicación con la empresa, el correo: 

mercainversiones@yahoo.com, con la finalidad de recepcionar las observaciones, sugerencias, comentarios y/o aportes. 

Dicho correo electrónico se colocará en un cartel cerca del ingreso del Establecimiento. 

-Se contestarán las sugerencias, observaciones, comentarios y/o aportes al correo electrónico de contacto, en un plazo no 

mayor de siete (7) días útiles; plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional por cinco (5) días útiles adicionales, de 

mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil 
 
Medio de verificación 
-El contenido de los correos electrónicos se remitirá a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental en 

un plazo máximo de tres (3) meses a efectos de tomar conocimiento de la información presentada 
 

                                                   Tabla N° 56. Cronograma del Plan de Relaciones Comunitarias 

 
Actividades 

Etapas   
Frecuencia  Etapa de 

evaluación 

Antes de la 

construcción 

Durante la 

construcción 

Durante la 

operación 

Presentación  del  resumen 

ejecutivo a la  municipalidad 

distrital y provincial 

  
X 

 
X 

   
Única 

Carta a la municipalidad y a la 

DGAAH (Comunicación previa al inicio) 

   
X 

   
Única 

Colocación del cartel en el área donde

 se instalará el 

establecimiento. 

   
X 

   
Única 

Instalación de buzón sugerencias    X  Semanal* 

Colocación de un cartel 

informando el canal de 

comunicación con la empresa. 

     
X 

 
Diario** 

 
 
5.2. PROGRAMA DE CONTROL Y MONITOREO PARA CADA FASE 
5.2.1Durante la Etapa Constructiva 
El titular se compromete a realizar por única vez en la etapa de construcción (demolición, remoción y 
movimiento de tierras) los monitoreos de Calidad de Aire (PM10 y PM 2,5) y de Ruido  
 

Se precisa que para el monitoreo de ruido se utilizará el estándar que corresponda de acuerdo a la 
zonificación municipal aprobada 
 
Se precisa que los monitoreos de Calidad de Aire se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

010-2019-MINAM y el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM   

Así mismo se establece que los análisis físicos y químicos de los parámetros se realizarán mediante métodos 
acreditados o reconocidos por el Instituto Nacional de Calidad – INACAL. 
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Respecto del monitoreo de ruido, se establece que se realizarán utilizando equipos calibrados, ello de acuerdo 
al Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 085-2003-PCM 
 
Se precisa que las fuentes generadoras de ruido durante la etapa constructiva provienen de la operación de la 
maquinaria y vehículos de carga pesada, durante los trabajos de demolición, remoción y movimiento de tierras y 
excavaciones. 
 

COORDENADAS SISTEMA WGS84 (ZONA 18) 
Tabla 57. Monitoreo Etapa de Construcción 

Actividad Puntos 

Coordenadas UTM WGS 84 

Ubicación Frecuencia Parámetro Norma 

Norte Este 

D
E

M
O

L
IC

IÓ
N

, 
 R

E
M

O
C

IO
N

 

M
O

V
IM

IE
N

T
O

 D
E

 T
IE

R
R

A
S

 Y
 

E
X

C
A

V
A

C
IO

N
E

S
 

Calidad de aire  

CA-1 

 

8 651.723 
 
 

 

285.359 
 
 

    BARLOVENTO  

Por única 
vez 

PM10 
PM2,5 

 
 

Decreto 
Supremo 

N° 003-
2017-

MINAM CA-2 

 
 

8 651.772 
 
 

285.367 
    SOTAVENTO  
 

Calidad de ruido 

CR-1 8 651.721 285.359 

Parte posterior 
hacia el lado 
izquierdo del 

terreno 

Por única 
vez 

LAeqT 
(diurno y 
nocturno) 

Decreto 
Supremo                 
N° 085-

2003-PCM 

 
5.2.2. Durante la Etapa Operativa 
Se precisa que los moniroreos de Calidad de Aire se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 010-2019-MINAM y Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM.   
 

El monitoreo de calidad de aire se realizará de manera anual por entrada en vigencia de la Resolución 

Ministerial N° 151-2020-MINEM/DM. respectivamente, realizado por un laboratorio acreditado por el 

INACAL y el monitoreo de ruido se realizará con una frecuencia trimestral. 
 

El monitoreo de la calidad de Aire (Benceno) se realizará de acuerdo a lo señalado en Protocolo Nacional de 

Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM y 

Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM. 
 

La frecuencia del monitoreo de calidad de aire será anual según el Protocolo Nacional de Monitoreo de la 

Calidad Ambiental del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM y la Resolución 

Ministerial N° 151-2020-MINEM/DM. 
 

Se precisa que para el monitoreo de ruido se utilizará la comparación con el Decreto Supremo N° 085-2003- 

PCM, de acuerdo a la zonificación municipal aprobada. 

 
El programa de monitoreos se iniciará cuando empiece la etapa operativa del proyecto 
 
Asimismo, se indican los puntos de monitoreo propuestos en coordenadas UTM referidos al sistema WGS84 
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CORDENADAS SISTEMA WGS84 (ZONA 18) 
Tabla 58. Monitoreo Etapa de Operación 

Puntos 
Coordenadas UTM WGS 84 

Ubicación Frecuencia Parámetro Norma 
Norte Este 

Calidad de aire 

A-1 
 

8 651.723 
 

 
285.359 

 
BARLOVENTO 

Anual 
Benceno 

 

Decreto 
Supremo 
N° 003-
2017-

MINAM A-2 

 
 

8 651.772 
 
 

285.367 
SOTAVENTO 

 

Calidad de ruido 

R-1 8 651.721 285.359 
Próximo al tanque de 

GLP 

Trimestral 
 

LAeqT 
(diurno y 
nocturno) 

 

Decreto 
Supremo                 
N° 085-

2003-PCM 
 

R-2 8 651.767 285.354 

Borde de la vereda 
perpendicular a la 
Av. Prolongación 

Pedro Miotta  

 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE. 
Los criterios que se tomaron en cuenta para determinar la cantidad y la ubicación de los puntos o estaciones de 
monitoreo son: 

• La dirección predominante del viento con respecto al Norte Magnético. 

• La zona de incidencia de trabajo (despacho) que es la zona generadora de emisiones fugitivas de 
combustibles. 

• Se ubican en un ambiente libre de obstáculos que no modifique la dirección del viento. 

• Su ubicación permite la continuidad de monitoreo en el lapso de tiempo requerido y con el menor riesgo 
de choque, volcadura en contra del equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas. 

 
El Titular señala que la DIA objeto de evaluación propone un programa de monitoreo ambiental de acuerdo a la 
normativa vigente del ECA Aire DS N° 003-2017-MINAM. 
 
Objetivo 
 
-Proponer dos estaciones de medición de aire a barlovento y sotavento 
 
-El parámetro de monitoreo de calidad de aire propuesto es el Benceno 
 
PUNTOS DE MONITOREO DE AIRE PROPUESTOS 
 
Para la ubicación de los puntos de medición de la Calidad de Aire, se realizó un monitoreo meteorológico 
dentro de la zona donde se desarrollará el proyecto 
 
Según la fuente, la dirección predominante del viento es de SW a NE, con una velocidad promedio de 
3,6 m./s 
 
Según la fuente, el monitoreo meteorológico se realizó el 29 y 30 de Enero del 2023 
 
                                        Data de Corrida Meteorológica 

La dirección predominante es la que proviene del Suroeste (SO) y se dirige al Noreste (NE). 

 

147



148 

 

 

                                                                 Tabla 59. Datos Meteorológicos 
                                                                                                 Datos Meteorológicos 

 
N° 

 
Fecha (dd/mm/aa) 

 
Hora 

Temperatura 

Ambiental (°C) 

Humedad 

Relativa 

(%) 

Precipitación 

(mm) 

Velocidad del viento 

(m/s) 

Dirección del 

viento 

Presión atmoférica 

(mbar) 

1 29/1/2023 11:00 25.0 70 0 3.6 SO 1006.63 

2 29/1/2023 12:00 25.4 68 0 3.9 SSO 1006.99 

3 29/1/2023 13:00 25.6 67 0 4.4 SO 1006.03 

4 29/1/2023 14:00 25.7 67 0 5.0 SSO 1008.09 

5 29/1/2023 15:00 25.8 67 0 5.0 SO 1007.60 

6 29/1/2023 16:00 24.9 69 0 5.0 S 1007.31 

7 29/1/2023 17:00 24.5 73 0 5.3 SSO 1003.57 

8 29/1/2023 18:00 23.7 71 0 5.8 SO 1004.94 

9 29/1/2023 19:00 22.8 74 0 5.3 S 1005.08 

10 29/1/2023 20:00 22.5 76 0 5.0 SSE 1002.95 

11 29/1/2023 21:00 22.5 83 0 3.9 SO 1004.73 

12 29/1/2023 22:00 22.3 82 0 3.9 SO 1008.00 

13 29/1/2023 23:00 22.1 83 0 3.6 SO 1002.48 

14 30/1/2023 00:00 22.0 84 0 3.3 SO 1000.57 

15 30/1/2023 01:00 22.0 86 0 3.3 S 1001.39 

16 30/1/2023 02:00 21.8 85 0 2.8 S 1002.53 

17 30/1/2023 03:00 21.7 87 0 2.8 SO 1002.26 

18 30/1/2023 04:00 21.8 89 0 2.5 SO 1003.69 

19 30/1/2023 05:00 21.6 88 0 2.2 S 1003.23 

20 30/1/2023 06:00 21.4 87 0 2.2 SO 1003.89 

21 30/1/2023 07:00 21.6 87 0 1.9 SSO 1004.86 

22 30/1/2023 08:00 22.3 86 0 1.7 SO 1006.62 

23 30/1/2023 09:00 23.8 79 0 2.2 SSO 1004.63 

24 30/1/2023 10:00 24.1 75 0 2.8 SO 1005.89 
 

 

Figura N° 23. Rosa de viento 

 
                                                                   Fuente: Elaboración Propia 

 
                    
Punto de Monitoreo A-1 (Propuesto) 
 
Se ubica de acuerdo a la dirección del viento predominante a Barlovento, con la finalidad de determinar la 
calidad de aire que ingresa a la Estación de Servicios. 
 
Se ubica en un ambiente libre de obstáculos. 
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Su ubicación permite la continuidad del monitoreo en el lapso de tiempo requerido y existe un menor riesgo de 
choque, volcadura del equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas. El cercado del área de monitoreo 
(mediante conos) se podrá realizar sin alterar el radio de giro. 
 
Punto de Monitoreo A-2 (Propuesto) 
 
Se ubica de acuerdo a la dirección del viento predominante a Sotavento con la finalidad de determinar la calidad 
de aire que ingresa a la Estación de Servicios. 
 
Se ubica en un ambiente libre de obstáculos. 
 
Su ubicación permite la continuidad del monitoreo en el lapso de tiempo requerido y existe un menor riesgo de 
choque, volcadura del equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas. El cercado del área de monitoreo 
(mediante conos) se podrá realizar sin alterar el radio de gir 
 
Justificación de los Parámetros de Calidad de Aire establecidos en el DS N° 003-2017-MINAM que no se 
han considerado en el programa de monitoreos propuesto en la DIA  
 

• El Monóxido de Carbono (CO), el Dióxido de Nitrógeno (NO2), el Ozono (O3) y el Plomo (Pb), no se 
encuentran presentes en los Combustibles Líquidos derivados del Petróleo crudo. 

• El Monóxido de Carbono (CO), el Dióxido de Nitrógeno (NO2) se producen durante las reacciones de 
Combustión incompleta que se generan en los motores de los vehículos. 

• El PM10, se genera por procesos mecánicos o de evaporación y por las condiciones atmosféricas 
fundamentalmente formadas por partículas secundarias: nitratos y sulfatos 

• El PM2,5, se genera por procesos antropogénicos en una alta proporción, puesto que las PM2,5 en buena 
medida provienen de las emisiones de los vehículos diesel en la ciudad. 

• La formación de Ozono (O3) se produce por la reacción entre los óxidos de Nitrógeno (Nx Oy) y los 
COVs, el referido parámetro no está relacionado a la actividad de comercialización de combustibles. 
 

• En cuanto al Plomo (Pb) mediante los Decretos Supremos N° 019-99-MTC y N° 034-2003-MTC, de 
diciembre 2004, prohibieron el uso del plomo como un aditivo elevador de octanaje en las gasolinas, por 
lo tanto, las gasolinas que se expenden en los Grifos y Estaciones de Servicios a nivel Nacional no 
contienen plomo (Pb). 

 
Justificación de los Parámetros de Calidad de Aire a monitorearse 
Mediante el DS N° 003-2017-MINAM, se aprobaron los Estándares de Calidad Ambiental para Aire (ECA Aire) y 
se derogaron los ECA Aire aprobados pos DS N° 074-2001-PCM y DS N° 003-2008-MINAM. En el DS N° 003-
2017-MINAM, contemplaron los siguientes parámetros: Benceno, SO2, NO2, PM2,5. PM10, Mercurio Gaseoso, 
CO, Ozono (O3), Plomo (Pb), H2S  
 
Así mismo conforme al Numeral 2.2 del Art. 2° del DS N° 003-2017-MINAM, los ECA Aire, como referente 
obligatorio, son aplicables para aquellos parámetros que caracterizan las emisiones de las actividades 
productivas, extractivas y de servicio, lo cual se detalla a continuación: 
En tal sentido, el DS N° 003-2017-MINAM, a diferencia del DS N° 074-2001-PCM y del DS N° 003-2008-
MINAM, indicó que los parámetros de calidad de aire de naturaleza obligatoria, se definen en función de las 
emisiones propias de las actividades productivas, extractivas y de servicio que desarrollan.   
 
En este caso particular, el titular propone monitorear la calidad de aire en el establecimiento respecto del 
parámetro Benceno (C2H6) según los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire aprobados mediante el 
DS N° 003-2017-MINAM, que solo le corresponde monitorear la evaporación que pueda producirse de los 
combustibles. 
 
El pedido se sustenta en que los parámetros PM10, PM2,5, SO2 y H2S, contemplados en la Norma DS N° 
003-2017-MINAM, no son prioritarios, al no estar vinculados a la actividad de comercialización y que se 
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forman a partir del desarrollo de actividades y/o procesos productivos distintos a los realizados en la 
actividad de comercialización de combustibles. 
 
Respecto a los tipos de compuestos químicos que se generarían en el desarrollo de las indicadas actividades 
de comercialización, las sustancias que se emiten al ambiente son de compuestos orgánicos volátiles (COVs) 
Por tanto, se advierte que el parámetro regulado en los ECA Aire, que debe ser considerado para el monitoreo 
de la calidad del aire en el Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos y GLP, es el 
Benceno (C6H6), toda vez que la evaporación de la gasolina (que forma parte de la composición de los 
combustibles líquidos) es una fuente de emisión de Benceno (COVs) 
 
Por consiguiente, a los establecimientos que realizan la comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) y 
Gas Natural Vehicular (GNV) no les corresponde realizar el monitoreo de calidad de aire de los demás 
parámetros regulados en el DS N° 003-2017-MINAM.  
 
Parámetros establecidos en el DS N° 003-2017-MINAM 
                                                                          Tabla 60. Parámetros 

PARÁMETRO 
MEDICIÓN 

      JUSTIFICACIÓN 
SI NO 

 
PM10 

        
   x 

Porque provienen de fuentes móviles por el uso de combustibles fósiles, están 
asociados a las gasolinas y a las horas de congestión vehicular alta 

 
PM2,5 

      
   x 

Porque provienen de fuentes móviles por el uso de combustibles fósiles, están 
asociados a las gasolinas y a las horas de congestión vehicular alta 

 
Dióxido de Azufre (SO2) 

      
   x 

Proviene de las actividades antropogénicas, particularmente por la combustión 
del petróleo y estar asociados a las gasolinas 

Hidrógeno Sulfurado (H2S)       
    x 

Está asociado a los combustibles fósiles como petróleo, gas natural y carbón, 
GLP y también a las gasolinas 

Dióxido de Nitrógeno 
(NO2) 

     x Se produce durante las reacciones de Combustión incompleta que se generan 
en los motores de los vehículos. 

Monóxido de Carbono 
(CO) 

     x Se produce durante las reacciones de Combustión incompleta que se generan 
en los motores de los vehículos. 

Benceno (H6C6)     x     Porque es un compuesto orgánico volátil (COV) asociado a las gasolinas 

Ozono O3       x Se produce por la reacción entre los óxidos de Nitrógeno (Nx Oy) y los COVs 

Mercurio Gaseoso Total 
(Hg) [2] 

     x No es generado por ninguno de los productos que pertenecen a la cadena de 
hidrocarburos 

 
 
 
Plomo (Pb) 

      
 
 
  x 

Mediante Decreto Supremo N° 047-2001-MTC y modificaciones. En cuanto al 
Plomo (Pb) mediante los Decretos Supremos N° 019-99-MTC y N° 034-2003-
MTC, de diciembre 2004, prohibieron el uso del plomo como un aditivo 
elevador de octanaje en las gasolinas, por lo tanto, las gasolinas que se 
expenden en los Grifos y Estaciones de Servicios a nivel Nacional no 
contienen plomo (Pb). 

 

 
Programa de monitoreo de calidad de Ruido Propuestos. 
 
Objetivo  
Proponer dos puntos o estaciones de medición de Ruido, al que se recurrirá a la Zonificación municipal 
asignada al área del proyecto como Predio Rural 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO DE RUIDO PROPUESTOS. 
 
Para la elección de las estaciones de monitoreo de Ruido, el titular consideró los siguientes criterios técnicos: 
 

➢ Se consideró el criterio ambiental de la ubicación de las estaciones de monitoreo de ruido, mayor a tres 
(3) metros de cualquier fuente de generación (islas, punto de descarga, entre otros) de ruido. 

➢ La ubicación de las estaciones fue establecida en un ambiente libre de obstáculos que no modifique la 
dirección del viento. 

➢ La ubicación de las estaciones permite la continuidad de monitoreo en el lapso de tiempo requerido y 
con menor riesgo de choque, volcadura en contra del equipo de monitoreo u otras incidencias 
peligrosas. 
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➢ El ruido ambiental tiene por objetivo medir referencialmente el ruido generado del establecimiento que 
pueda perturbar el entorno (vecinos). 

 
R-1 (Propuesto): 
 

➢ Se consideró el criterio ambiental de la ubicación de la estación de monitoreo de ruido mayor a tres (3) 
metros de cualquier fuente de generación (bomba de GLP, islas, zona de descarga) de ruido. 

➢ La ubicación de la estación fue establecida en un ambiente libre de obstáculos y permitirá la continuidad 
de monitoreo en el lapso de tiempo requerido y con menor riesgo de choque, volcadura en contra del 
equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas. 

➢ El ruido ambiental tiene por objetivo medir referencialmente el ruido generado del establecimiento que 
pueda perturbar el entorno (vecinos). 
 

R-2 (Propuesto): 
 

➢ Se consideró el criterio ambiental de la ubicación de la estación de monitoreo de ruido mayor a tres (3) 
metros de cualquier fuente de generación (islas, cuarto de máquinas) de ruido. 

➢ La ubicación de la estación fue establecida en un ambiente libre de obstáculos y permitirá la continuidad 
de monitoreo en el lapso de tiempo requerido y con menor riesgo de choque, volcadura en contra del 
equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas. 

El ruido ambiental tiene por objetivo medir referencialmente el ruido generado del establecimiento que pueda 
perturbar el entorno (vecinos). 
                                                   Tabla 61. Justificación de estaciones de Ruido 

PARÁMETRO 
MEDICIÓN 

JUSTIFICACIÓN 
SI NO 

 
 

R-1 

     
 
   x 

 Se consideró el criterio ambiental, fue establecida en un ambiente 
libre de obstáculos que no modifique la dirección del viento, 
permite la continuidad de monitoreo en el lapso de tiempo 
requerido y con menor riesgo de choque, volcadura en contra del 
equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas, mayor a tres 
(3) metros de cualquier fuente de generación (islas, bomba de 
GLP, puntos de descarga, entre otros) de ruido. 

 
 
 

R-2 

     
 
    
  x 

 Se consideró el criterio ambiental, fue establecida en un ambiente 
libre de obstáculos que no modifique la dirección del viento, 
permite la continuidad de monitoreo en el lapso de tiempo 
requerido y con menor riesgo de choque, volcadura en contra del 
equipo de monitoreo u otras incidencias peligrosas, mayor a tres 
(3) metros de cualquier fuente de generación (islas, cuarto de 
máquinas entre otros) de ruido. 

 
Conclusión o comentarios 

➢ El programa de monitoreos propuesto para la calidad de Aire y Ruido, son puntos representativos que 
permitirá tener una mejor y mayor amplitud de control ambiental, la que abarcará y cubrirá todos los 
componentes propuestos en la DIA.  

➢ Así también el programa de monitoreos propuesto en la DIA, no consideró ciertos parámetros 
establecidos en el DS N° 003-2017-MINAM, porque no guardan ninguna relación con los productos 
que se expenden y que se generan por factores externos a la actividad que desarrollará el 
establecimiento.  

➢ Los monitoreos de Aire se realizarán anualmente y los de Ruido se realizarán con una frecuencia 
trimestral tal como se compromete en el IGA. 

➢ El monitoreo de la calidad de Aire se realizará de acuerdo al DS N° 003-2017-MINAM, los de Ruido 
según el DS N° 085-2003-PCM  
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CRONOGRAMA DE MONITOREOS 
Tabla 62. Cronograma de Programa de Monitoreo 

Actividad 
Mes 

1 
Mes 

2 
Mes 

3 
Mes 

4 
Mes 

5 
Mes 

6 
Mes 

7 
Mes 

8 
Mes 

9 
Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

Monitoreos             

Aire      
 

      

Ruidos   
 

  
 

  
 

  
 

               Fuente: Propia 
 
Además, en la fase de instalación y operación el titular se compromete a realizar el manejo de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos, generados en el establecimiento de acuerdo al D.S. Nº 014-2017-MINAM 
“REGLAMENTO DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS”. 
 
VI. PLAN DE CONTINGENCIAS (Conceptual) 
 
INTRODUCCIÓN. 
El Plan de Contingencias Ambiental permitirá contrarrestar y/o evitar los efectos generados por la ocurrencia de 
emergencias, ya sean eventos asociados a fenómenos naturales o causados por el hombre, los mismos que 
podrían ocurrir durante la operación del proyecto 
 
Objetivos 
Los objetivos fundamentales del Plan de Contingencias son:  
 

 Establecer las medidas y/o acciones inmediatas a seguir en caso de desastres naturales o provocados 
accidentalmente por acciones del hombre. 
 

 Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos negativos sobre el personal, las 
instalaciones y equipos, la población local y la propiedad privada.  
 

 Reducir la magnitud de los impactos potenciales ambientales y otros impactos durante la etapa de operación 
del proyecto. 
  

 Ejecutar las acciones de control y rescate durante y después de la ocurrencia de desastres. 
 

 Se capacitará e instruirá a todo el personal en materias de actuación ante emergencias 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES. 
 
ACTIVIDAD Y OPERACIONES PRINCIPALES. 
La Estación de Servicio de venta de combustibles líquidos con Gasocentro de GLP de propiedad de la empresa 
MERCA INVERSIONES E.I.R.L., es un establecimiento que dará servicios a la comunidad de transportes, 

expendiendo combustibles líquidos y GLP.  Se encuentra ubicado en Av. Prolongación Pedro Miotta, N° 800, 
Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia Lima, Departamento Lima. 
 
Nuestra principal actividad será la venta de combustibles líquidos y GLP y tendremos un multi servicio 
complementario y locales comerciales 
 
La operación principal en el manejo de los combustibles comienza con el llenado de los tanques subterráneos 
de almacenamiento de combustibles líquidos y GLP y culmina con la venta de su contenido a los usuarios 
finales, mediante el llenado a los tanques de los vehículos. 
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PRODUCTOS Y CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO. 
 
                             Tabla 63. Tanques de almacenamiento de CL a instalarse: 

Tanque 
N° 

Compartimiento 
N° 

Gasohol 
90 Plus 

Gasohol 
95 Plus 

Diesel 
B5 S-50 

Capacidad 
Total (Gal) 

1 1 - - 6.000 6.000 

2 
1 4.000 - - 4.000 

2 - 4.000 - 4.000 

3 1 - - 6.000 6.000 

 
                                                                         Total               20.000 

 
                                             Tabla 64. Tanque de almacenamiento de GLP 

Tanque Compartimientos 
           
Producto 

Capacidad  (gls.) 

          4 1 GLP 3.500 

TOTAL 3.500 

                      Elaboración Propia 

 
Consideraciones generales del plan de contingencias: 
 
El plan de contingencias es elaborado para facilitar el control de los riesgos que puedan surgir durante el 
desarrollo de las actividades e inicio de operaciones, dar a conocer el presente plan a quien supervisará el 
desarrollo de las operaciones, a fin de conciliar criterios y manejar las operaciones dentro los rangos de 
seguridad estándar, cuidando esencialmente la vida humana y el medio ambiente. 
 
El Plan de contingencias deberá estar disponible en un lugar visible para que todo el personal pueda acceder a 
él, así mismo al finalizar cada jornada se deberá evaluar los tipos de riesgos que se hubiesen generado durante 
las actividades, con la finalidad de adaptar y/o complementar las acciones del plan 
 
Implementación del Plan de Contingencias 
Durante el funcionamiento, la Empresa operadora, a través de su Brigada de Contingencias, será la 
responsable de ejecutar las acciones para hacer frente a las distintas contingencias que pudieran presentarse 
(accidentes laborales, incendios, sismos, derrames de hidrocarburos, etc.). 
Dada las características del establecimiento se establecerán Brigadas de Contingencia para la etapa de 
operación. Cada Brigada de Contingencia contará con un Jefe, quien estará a cargo de las labores iniciales de 
rescate e informará al titular del establecimiento del tipo y magnitud del desastre.  
 
ORGANIZACIÓN DE LAS BRIGADAS. 
COMITÉ DE SEGURIDAD. 
El Comité de Seguridad es el organismo responsable del Plan de Contingencias.  
Sus funciones básicas son: programar, dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo del Plan de Contingencias, 
organizando asimismo las brigadas. 
El Comité de Seguridad está constituido por: 

➢ Responsable de la Emergencia: 
➢ Jefe de Seguridad.   

Al accionarse la alarma de emergencia, los miembros del Comité de Seguridad que se encuentren en el 
establecimiento, se dirigirán al punto de reunión pre establecido, para evaluar y controlar la emergencia, así 
como permanecerán hasta que todo el personal haya sido evacuado. 
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BRIGADAS. 
El aspecto más importante de la organización de emergencias es la creación y entrenamiento de las brigadas 
 
ESTRUCTURA DE LAS BRIGADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNCIONES DE LAS BRIGADAS 
 
Jefe de Brigada: 
 
1-Verificar que los integrantes de las brigadas están suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las 
emergencias. 
2-Comunicar de manera inmediata al Comité de Seguridad y a la Alta Dirección de la ocurrencia de una 
emergencia. 
3-Estar al mando de las operaciones para enfrentar la emergencia cumpliendo con las directivas 
encomendadas por el Comité. 
 
Sub Jefe de Brigada: 
Reemplazar al jefe de Brigada en caso de ausencia y asumir las mismas funciones establecidas. 
 
BRIGADA CONTRA INCENDIO. 
1.-Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de incendio. 
2.-Activar e instruir en el manejo de las alarmas contra incendio colocadas en lugares estratégicos de las 
instalaciones. 
3.-Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia en el lugar siniestrado. 
4.-Comunicar de manera inmediata al Jefe de Brigada de la ocurrencia de un incendio. 
5.-Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendio (extintores portátiles, arenas). 
6.-Iniciado el fuego se evaluará la situación, la cual si es crítica informará al Comité de Seguridad reunido para 
que se tomen las acciones de evacuación, llamando de inmediato a la Cia de Bomberos. 
7.-Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir el incendio. 
8.-Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los integrantes que realicen las 
tareas de extinción. 
9.-Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas que se están 
realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la colaboración de ser necesario. 
 
BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS. 
1.- Conocer la ubicación de los botiquines en la instalación y estar pendiente del buen abastecimiento con 
medicamento de los mismos. 
2.- Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 
3.- Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras. 
4.- Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más cercanos a las instalaciones. 
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CONTRA 
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BRIGADA DE 
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AUXILIOS 

BRIGADA 
DE 
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BRIGADA DE EVACUACION. 
1.- Estar eficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 
2.- Reconocer las zonas seguras, zonas de riesgo y las rutas de evacuación de las instalaciones a la 
perfección. 
3.- Conocer la ubicación de los tableros eléctricos, llaves de suministro de agua y tanques de combustibles. 
4.- Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada del inicio del proceso de evacuación. 
5.- Abrir las puertas de evacuación del local inmediatamente si ésta se encuentra cerrada. 
6.- Dirigir al personal y visitantes en la evacuación de las instalaciones. 
7.-Verificar que todo el personal y visitantes hayan evacuado las instalaciones. 
 
BRIGADA CONTRA FUGAS/DERRAMES. 
1.- Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de fuga y derrame. 
2.- Activar e instruir en el manejo de las alarmas de fuga y derrame colocadas en lugares estratégicos de las 
instalaciones. 
3.- Utilizar de manera adecuada los equipos de protección personal para los integrantes que realicen las tareas 
de control de la fuga ó derrame. 
4.- Comunicar de manera inmediata al Jefe de Brigada de la ocurrencia de una fuga ó derrame. 
5.- Adoptar las medidas de ataque que considere conveniente para combatir la fuga ó derrame. 
6.- Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia en la zona de ocurrencia. 
7.- Producida la fuga ó derrame se evaluará la situación, la cual si es crítica informará al Comité de Seguridad 
reunido para que se tomen las acciones de evacuación del establecimiento. 
8.- Actuar de inmediato haciendo uso de los cilindros con arena, paños absorbentes y tierra. 
9.- Al arribo de la Compañía de Bomberos, INDECI o PNP, informará las medidas adoptadas y las tareas que 
se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la colaboración de ser necesario. 
 
PAUTAS PARA LAS BRIGADAS. 

• En caso de siniestro, informarán de inmediato al Comité de Seguridad por medio de los teléfonos de 
emergencia o alarmas de incendio. Si la situación lo permite, intentará dominar el incendio con los 
elementos disponibles en el área (extintores, arenas) y con el apoyo de la Brigada de Emergencias, sin 
poner en peligro la vida de las personas.  

• Si el siniestro no puede ser controlado, deberá evacuar al personal conforme lo establecido para estos 
casos, disponiendo que todo el personal forme frente al punto de reunión preestablecido. 

• Mantendrá informado en todo momento al Comité de Seguridad, de lo que acontece en el lugar. 

• Revisarán los compartimentos de baños y lugares cerrados, a fin de establecer la desocupación del 
lugar. 

• Se cerrarán puertas y ventanas y no se permitirá ingreso alguno. 

• Mantendrá el orden de evacuación evitando actos que puedan generar pánico, expresándose en forma 
enérgica, pero prescindiendo de gritar a fin de mantener la calma. 

• La evacuación será siempre hacia las rutas de escape señaladas, siempre que sea posible. 

• El responsable de cada área informará al Jefe de Brigada y Comité de Seguridad, cuando todo el 
personal haya evacuado de su zona de responsabilidad. 

• Los responsables de las áreas no afectadas, al ser informados de una situación de emergencia 
(ALERTA), dispondrán que todo el personal del establecimiento forme frente al punto de reunión 
preestablecido y aguardarán las indicaciones del Jefe de Brigada, a efecto de poder evacuar a los 
visitantes y empleados del lugar. 

 
PAUTAS PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN LA ZONA DE LA EMERGENCIA. 

• Todo el personal del establecimiento debe conocer las directivas generales del plan de evacuación. 

• El personal que observe una situación anómala en donde desarrolla sus tareas, deberá dar aviso en 
forma urgente de la siguiente manera: 

            1) Avisar al jefe inmediato. 
            2) Accionar el pulsador de alarma o silbato. 
            3) Utilizar el teléfono de emergencia. 

• Se aconseja al personal cuando evacue el establecimiento que desconecte los artefactos eléctricos a su 
cargo, cerrando puertas y ventanas a su paso. 
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• Seguidamente, siguiendo las indicaciones del encargado del establecimiento, procederá a abandonar el 
lugar respetando las normas establecidas. 

• Seguir las instrucciones del responsable del establecimiento. 

• No perder tiempo recogiendo objetos personales. 

• Caminar hacia la salida asignada, sin hablar, sin gritar ni correr, respirando por la nariz en orden a la vía 
pública donde se dirigirá hacia el punto de reunión preestablecido. 

 
EQUIPAMIENTO. 
SISTEMA DE PREVENCION CONTRAINCENDIOS 

SISTEMA DE DETECCIÓN DE FUGAS 

Cuando se detecte la fuga de gas dentro de las instalaciones del establecimiento, los detectores enviarán una señal 

eléctrica proporcional a la concentración de gas existente en la atmósfera circundante a ellos las cuales serán 

recibidas por los indicadores digitales que estarán calibrados al 20% del Límite Inferior de Explosividad (LEL) 

para activar una alarma. 

Inmediatamente se procederá a identificar el lugar donde se está produciendo y se cursará en las siguientes 

veinticuatro (24) horas, la comunicación del hecho a OSINERGMIN con copia a la DREM, DGAAE según 

corresponda, independientemente del volumen involucrado y del tipo de gas 

Se prevé instalar detectores para el sistema de GLP a ubicarse en: 

• 01 detector en la caja soterrada de toma de carga GLP. 

• 01 detector en la bomba de impulsión GLP. 

• 01 detector en el dispensador GLP, en isla 4. 

 
SISTEMA DE PARADA DE EMERGENCIA 

Se prevé que las instalaciones estén provistas de dispositivos de parada de emergencia que permita, a la vez, 

aislar todos los equipos eléctricos situados al interior del establecimiento y cerrar las válvulas más cercanas a los 

dispensadores de C. LIQUIDOS y GLP, (válvulas solenoides) situadas en las tuberías de unión entre el 

dispensador y el tanque de almacenamiento GLP (fase liquida y gaseosa), a no menos de seis metros (6.00m) y no 

más de treinta metros (30.00m) de los dispensadores, etc. 

Las instalaciones de GLP contarán con dos (02) pulsadores de parada de emergencia de restitución manual 

distribuidos en el predio de la estación de la siguiente manera: 

• 01 pulsador en el muro perimétrico que colinda con el área propia. 

• 01 pulsador en la fachada de la oficina. 

 

Las instalaciones de C. LIQUIDOS contarán con un (01) pulsador de parada de emergencia de restitución manual 

distribuidos en el predio de la estación de la siguiente manera: 

• 01 pulsador en el muro perimétrico que colinda con el área propia. 

También se contará con un panel con un interruptor principal de corte de energía eléctrica instalado en la parte 

exterior del edificio protegido en panel de hierro. 

Además, se proyecta el accionamiento remoto de cierre de emergencia ubicado en el cerco de protección del área 

de almacenamiento de GLP, éste elemento cerrará la válvula shut off de manera mecánica mediante un cable de 

acero entubado. 
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MÉTODOS DE PROTECCIÓN. 
Nuestra unidad operativa de EESS de Venta de Combustibles Líquidos con GLP, cuenta con los siguientes 
equipos e implementos de seguridad para combatir emergencias 
 
EXTINTORES 

Se colocarán extintores portátiles contra incendio impulsados por cartucho externo, cuyo agente extintor sea de 

múltiple propósito ABC (polvo químico seco) a base de monofosfato de amonio y con rating de extinción 

certificada U.L. o N.P.T. 350.062 no menor a 20 A:80 BC, de 12kg, los que se ubicarán según se indica en el 

plano SE-01 (Equipos Contra Incendios – Señalización): 

• 01 extintor en columna isla 1. 

• 01 extintor en columna isla 3. 

• 01 extintor en el cerco de protección del tanque de GLP. 

Se colocará un (01) extintor rodante contra incendio impulsado por cartucho externo, cuyo agente extintor sea de 

múltiple propósito ABC (polvo químico seco a base de monofosfato de amonio y con rating de extinción 

certificada U.L. o N.P.T. 350.043 no menor a 40 A:240 BC), de 50kg, que se ubicará en el patio de maniobras, 

cercano al área de tanque GLP. 

También se colocará extintor portátil de Dióxido de Carbono (CO2) de 7 kg. de capacidad en: 

• 01 extintor en cuarto de tableros eléctricos. 

Además, se colocará extintores portátiles cuyo agente extintor sea de múltiple propósito ABC (polvo químico 

seco a base de monofosfato de amonio) de 12kg, que se ubicará en: 

• 01 extintor en fachada de S.H. vestidor mixto. 

• 01 extintor en minimarket. 

Los extintores portátiles deberán ser seleccionados, señalizados y mantenidos de acuerdo con la NTP 350.043, 

NTP 350.062, NTP 350.034, complementándose de ser necesario con la NFPA 10. Los extintores contarán con 

una cartilla de instrucciones para su uso. 

 

CILINDROS DE ARENA. 
Se colocará en forma preventiva un total de cinco (05) baldes cilíndricos con arena fina, seca y limpia al costado de cada 
isla propuesta, los mismos que serán usados en caso de incendio de vehículos o equipos. 
 
BALDES PARA TRAPOS 
Próximo al área de descarga e islas se ubicarán en total cuatro (04) recipientes de metal con tapa para depositar trapos 
que hayan sido usados para secar eventuales derrames. En caso de ocurrir un derrame de combustible, deberá 
interrumpirse el tránsito interno y se procederá el secado inmediato, antes de permitir que el conductor ponga en marcha 
su vehículo de acuerdo a lo estipulado en Art. 59º, D.S. 054-93-EM 

 

Sellos Antiexplosivos: 
Los sellos antiexplosivos, se ubican al inicio y al término de las tuberías eléctricas de los dispensadores, 
bombas sumergibles y sistema de facturación. Cabe indicar en todas las áreas clasificadas de riesgo Clase I 
división I o II grupo D. 
 

Parada de emergencia: 
La Estación de Servicio contara con dos pulsadores para suspender de forma momentánea las bombas 
sumergibles cuando ocurra algún incidente 
Adicionalmente contamos con: 

• Grupo electrógeno de emergencia. 

• Alarma de sistema audible.  

• Pulsadores de emergencia. 
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• Sistema de puesta a tierra para liberar la energía estática de las instalaciones.  

• Sistema de puesta a tierra para liberar la energía dinámica de las instalaciones eléctricas  

• Otra implementación necesaria para tal fin, como conos de seguridad, etc. 

• Avisos preventivos y reguladores. 
 

El accionamiento para las paradas de emergencia, actuará sobre las máquinas despachadoras de productos 
líquidos 

➢ Detención del sistema de despacho 
➢ Sistema de bloqueo de la alimentación eléctrica a los dispensadores. 

 
Todas están conectadas por medio de un circuito en serie protegido por barreras de seguridad Eex.i (seguridad 
intrínseca) por lo cual su cableado responde a los lineamientos de esta tipología de instalación. 
 
LISTADO DE ELEMENTOS BÁSICOS DE DOTACIÓN PARA EL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS. 
A continuación se detallan los elementos básicos de dotación para el botiquín de primeros auxilios, teniendo en 
consideración que en ellos existen medicamentos, pues éstos solo se deben suministrar con la autorización del 
equipo paramédico: Ungüentos para quemaduras, vendas especiales para quemaduras, aceptil rojo, 
esparadrapo de papel, esparadrapo de tela, gasa en paquetes independientes, solución salina o suero 
fisiológico en bolsa (únicamente para curaciones), tijera de metal, vendas de rollos de diferentes tamaños, 
linterna de uso médico, elementos de protección personal del auxiliador y otros. 
 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIA. 
Se han definido los tipos de Señal de Alerta y de Alarma a utilizar en cada caso según los medios disponibles: 

• Se escucharán silbatos o sirena de duración breve e intermitente que indican que se trata de Señal 
de Alerta (estar atento y vigilante). 

• Se escucharán silbatos o sirena de duración continua y prolongada que indican que se trata de 
Señal de Alarma (Aviso de peligro). 

•  Para evitar el pánico, se ha planificado la evacuación para que la salida se realice de la misma 
forma que se hace habitualmente para las actividades comunes. 

•  Para comunicar la emergencia a las personas y entidades que correspondan contamos con: 
Teléfono fijo y celulares. 

 
ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE A LAS EMERGENCIAS: 
INCENDIOS. 
Durante el incendio: 
En caso de que el incendio se produzca, se debe evitar que el fuego se extienda rápida y libremente, es decir 
solamente deberá causar el menor daño posible. 
En caso de incendios, estas son las indicaciones mínimas que se deben considerar: 

• Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, o contener las llamas para que no se 
expandan, con los medios disponibles (extintores, arena, agua, etc.). 

• El personal que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio, notificará de inmediato al Comité 
de Emergencia, para coordinar las acciones a seguir en la extinción del fuego. 

• Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para ello se dispondrá 
en lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a efectos de obtener una pronta 
respuesta al acontecimiento. 

• La Supervisión del área deberá evacuar a todo el personal ajeno a la emergencia, destinándolo a 
lugares seguros preestablecidos (puntos de reunión).  

• La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de respuestas ante 
emergencias de fuego acorde a las características del área comprometida. 
 

Después del incendio: 

• Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas asegurándose que no 
existan focos de reinicio de llamas o fuego. 

• Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros auxilios de ser el 
caso o transportándolas al centro médico más cercano. 
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• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas al establecimiento. 

• Realizar los trabajos de remoción ó retiro de escombros y limpieza. 

• Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente, así como evaluar las 
pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructuras y patrimonial. 

• La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles deberá ser 
realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán contratadas por el 
propietario ú operador del establecimiento. 

• Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo al OSINERGMIN dentro de las 24 horas de 
producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos establecidos. 

• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 
 

FUGAS. 
Estas indicaciones son las más generales que existen para el caso de fugas, especificando que para cada 
sustancia en particular el procedimiento de actuación depende de las hojas de seguridad; estas indicaciones 
son: 

• Detener la fuga si esta acción no implica un riesgo. 

• Cubrir las alcantarillas y registros, evacuar los sótanos y las zanjas en las que haya trabajadores; el 
vapor puede proporcionar una atmósfera explosiva. 

• Advertir a todas las personas del peligro ocasionado. 
 

En caso no sea posible controlar la fuga y se torne en derrame, se implementará la respuesta conforme a los 
siguientes numerales, según corresponda. 
 
DERRAMES. 
Los derrames se pueden presentar en dos escenarios claramente identificados Derrames en tierra y Derrames 
en cursos de agua. 
 
Derrames en tierra: 
Ocurren dentro de las instalaciones de la Unidad Operativa por fallas operacionales o de equipos o 
instalaciones, cuando se produce un derrame en tierra se deben acatar las siguientes recomendaciones: 

1. Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible. 
2. Rodear con tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su alcance que le permita 

evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o drenajes. 
3. Bloquear los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 
4. Ya confinado el derrame, tápelo con más tierra, arena o aserrín. 
5. Utilice telas absorbentes como estopas y/o tela oleofílica. 
6. Recoja el material (arena, aserrín, tierra) utilizado para contener el derrame y la capa del suelo 

contaminado con palas, picos, carretillas y demás herramientas menores.  
(Este material se recogerá en bolsas plásticas o contenedores, posteriormente se almacenará 
transitoriamente y se efectuará su ulterior gestión de deposición especializada) 
 

Derrame en cursos de agua: 
Algunos derrames que ocurren en tierra pueden conformar una amenaza sobre cursos de agua, según su 
proximidad, sistema de drenaje, pendientes naturales, ríos, etc. 
Se recomienda realizar las siguientes acciones: 
1. Identifique y controle la fuente de escape e impida el mayor derrame de ser posible. 
2. Tenga identificado el área susceptible. 
3. Identifique la ruta del derrame por los canales o drenajes. 
4. Coloque barreras y/o diques en los puntos de control identificados, estas barreras deben de ser 

absorbentes; para la construcción de diques se puede emplear sacos llenos con arena. 
5. Controle el riesgo de incendio. - Se evitará que el flujo de combustible se mezcle con aguas 

superficiales, realizando desvíos y depresiones en el suelo. 
 

ACCIONES DESPUÉS DEL DERRAME. 

• Mantener la calma y cerciorarse que se haya controlado ó confinado convenientemente el derrame. 
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• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las zonas donde se ha producido y 
confinado el derrame. 

• Evaluar los daños ocasionados al entorno, tierra, cursos de agua y vecindad. 

• Remover con palas el material contaminado y colocarlo en cilindros o contenedores. 

• Disponer el residuo contaminado en un acopio transitorio. 

• La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles deberá ser 
realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán contratadas para el 
propietario u operador del establecimiento. 

• Reponer con material limpio el área afectada. 

• De ser el caso se tomarán muestras de la fuente receptora del agua tanto aguas arriba como aguas 
abajo del punto de vertimiento. Se analizarán parámetros tales como hidrocarburos totales, aceites, 
grasas, fenoles, entre otros y en función a los resultados obtenidos tomar las acciones de 
remediación que correspondan. 

• Elaborar un informe preliminar del derrame y remitirlo al OSINERGMIN dentro de las 24 horas de 
producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos establecidos. 

• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 
 

LLUVIAS INTENSAS. 
1. Cuando se inicien lluvias intensas el personal dejará de operar de inmediato y, de ser necesario, se 

pondrá fuera de operación las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia 
a los puntos de concentración o reunión preestablecidos para estos casos. 

2. En caso se produzca fugas o derrames como consecuencias de lluvias intensas e implementará la 
respuesta mencionada en los puntos 8.2, 8.3.1 ú 8.3.2, según corresponda. 

 
SISMOS. 
La probabilidad de ocurrencia de este evento adverso significa un riesgo para la vida y la integridad de las 
personas, el patrimonio y el medio ambiente; además generaría la interrupción de los servicios públicos 
esenciales y de las actividades normales de la población, por todo eso se debe tener en consideración lo 
siguiente: 

1. Si se hace frente a una situación de sismo o terremoto, el personal deberá ser instruido a mantener 
la calma en todo momento; pensar con claridad es lo más importante en esos momentos. 

2. Cuando comiencen los temblores el personal dejará de operar de inmediato, poniendo fuera de 
operación rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a 
los puntos de concentración o reunión señalados y preestablecidos. 

3. En caso de no lograrse tal cometido, se desplazarán para protegerse en áreas seguras (marcos de 
puertas, debajo de mesas o escritorios fuertes si se está dentro de oficinas, de no existir muebles 
con esas características, deberán desplazarse hacia una esquina del ambiente o pasillo; son válidas 
también aquellas zonas abiertas, libres de cables eléctricos o escombros, etc.). 
 

4. En el interior de la edificación colocarse en cuclillas o sentado, agarrado del mueble, cubriéndose la 
cabeza y el rostro; protegerse de los objetos que puedan caer. 

5. El mobiliario de las oficinas se dispondrá de manera tal que permanezca estable durante un 
terremoto. 

6. Luego del primer temblor las personas deberán estar preparadas para recibir más sacudidas debido 
a las ondas de choque que siguen al primero. La intensidad puede ser moderada, pero aun así 
causará daños. 

7. La Brigada de emergencia, verificarán la existencia de heridos. No se moverán las personas con 
heridas graves a menos que estén en peligro. Se realizarán los primeros auxilios y se dará atención 
a las reacciones emocionales consecuencia del hecho. 

8. Si las condiciones lo requieren, se solicitará asistencia a los Bomberos, Policía, en aquellos lugares 
próximos a centros urbanos. 

9. Se verificará si hay escapes de vapor, de detectarse pérdidas se procederá a cerrar las llaves de 
paso correspondientes, de igual de forma se hará con los servicios de agua y electricidad. 

10. Se tendrá precaución con la posible existencia de cristales rotos, evitándose el contacto con cables 
eléctricos derribados e instalaciones dañadas. 
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11. No se debe provocar chispas y llama en las áreas afectadas por el terremoto. 
12. En caso de producirse incendios como consecuencias del temblor, se implementará la respuesta 

mencionada en el punto 8.1. 
13. Se limpiarán posibles derrames de líquidos combustibles, inflamables, tóxicos, medicamentos, etc. 
14. Se inspeccionarán con precaución los mobiliarios, estando atentos a objetos que puedan caer 

súbitamente de los estantes. 
 
INUNDACIONES. 
Un derrame puede ser causado por condiciones naturales, como inundaciones, lluvias intensas (fuerte 
aguacero), derrumbes etc., por eso tener en cuenta lo siguiente. 

1. Cuando se produzcan inundaciones el personal dejará de operar de inmediato, poniendo fuera de 
operación rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a 
los puntos de concentración o reunión preestablecidos para estos casos. 

2. En caso se produzca fugas ó derrames como consecuencias de inundaciones, se implementará la 
respuesta mencionada en los puntos 8.2, 8.3.1 u 8.3.2 según corresponda. 

3. Así mismo comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa Civil. 
 
VIENTOS FUERTES. 
Un derrame, producto de caídas de máquinas de despacho de combustible, podría también ser causado por 
condiciones naturales, como vientos fuertes (huracanados), lluvias intensas (fuerte aguacero), inundaciones, 
derrumbes, etc. 

1. Cuando se produzcan vientos fuertes el personal dejará de operar de inmediato, poniendo fuera de 
operación rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a 
los puntos de concentración o reunión preestablecidos para estos casos. 

2. En caso se produzca fugas o derrames como consecuencias de vientos fuertes (huracanados), se 
implementará la respuesta mencionada en los puntos 8.2, 8.3.1 ú 8.3.2 según corresponda. 

3. Así mismo comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa Civil. 
 
EXPLOSIONES 
Los procedimientos para mitigar los impactos ambientales en caso de explosiones son: 

• El personal que se encuentre en el área de ocurrencia de la explosión, notificará de inmediato al Comité 
de Emergencia, para coordinar las acciones a seguir. 

• Cercar el área comprometida 

• Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para ello se dispondrá en 
lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a efectos de obtener una pronta respuesta al 
acontecimiento 

• Si la emergencia ocurriere en una Estación de Servicio se recomienda movilizar todos los vehículos 
expuestos al calor 

• Uno de los métodos más efectivos para disipar los vapores de combustibles líquidos es rociar la nube de 
vapores con agua. Dirigir el chorro de agua a la nube de vapor.  

• La Supervisión del área deberá evacuar a todo el personal ajeno a la emergencia, destinándolo a 
lugares seguros preestablecidos (Puntos de reunión).  

• La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de respuestas ante emergencias de 
fuego acorde a las características del área comprometida. 

• Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros auxilios de ser el caso 
o transportándolas al centro médico más cercano.  

• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas al establecimiento.  

• Realizar los trabajos de remoción o retiro de escombros y limpieza.  

• Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente, así como evaluar las pérdidas 
sufridas a nivel humano, de infraestructuras y patrimonial.  

• La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles deberá ser realizada a 
través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán contratadas por el propietario u 
operador del establecimiento.  

• Elaborar un informe preliminar de la explosión y remitirlo a OSINERGMIN dentro de las 24 horas de 
producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos establecidos.  
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• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda 
 
En cuanto a los equipos y materiales que se ejecutarán para mitigar los impactos ambientales en caso 
de explosiones son: 

• Extintores 

• Botiquín de primeros auxilios 

• Camillas portátiles 

• Sistema de comunicación de emergencia 
 
ORGANISMOS DE APOYO AL PLAN DE CONTINGENCIA. 
 
PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN ENTRE EMPRESAS DEL ENTORNO. 
Se tiene al alcance una comunicación directa e inmediata con empresas del sector y entorno que puedan 
prestar ayuda en caso de producirse una emergencia.  
 
ENLACE CON LOS COMITÉS DE DEFENSA CIVIL DISTRITALES/PROVINCIALES – INDECI. 
Se deberá tener un enlace directo con los comités de Defensa Civil (Serenazgo), distritales o provinciales a fin 
de poder prestar o solicitar la ayuda necesaria en caso de ocurrir una emergencia. 
. 
ENLACE CON EL CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERÚ – CGBVP-SAN JUAN 
DE MIRAFLORES 
Se deberá tener una comunicación directa con el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, quienes 
serán los que actuarán en caso de producirse una emergencia como órganos de respuesta. 
 
ENLACE CON LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ – PNP. 
Se deberá tener una comunicación directa con la Policía Nacional del Perú del distrito, a fin de que puedan ser 
ellos los que actúen manteniendo la seguridad en todo el momento de mitigar la emergencia. 
 
ENLACE CON LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS, CLÍNICAS, AMBULANCIAS DEL SECTOR PÚBLICO O 
PRIVADO. 
Se deberá comunicar a los servicios hospitalarios, clínicas, ambulancias del sector público o privado, con la 
finalidad de que apoyen en emergencias médicas y de evacuación y tomen las respectivas medidas de acuerdo 
a sus competencias. 
 
ORGANISMOS DE APOYO PARA EL PLAN DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS: 

Tabla 65. Directorio Telefónico de Organismos de Apoyo para el Plan de Contingencias 

Comunicación con Organismos de 
Apoyo 

Teléfonos 

Cía. de Bomberos Voluntarios del Perú  
Emergencias 

116 

Cía. De Bomberos Voluntarios del Perú-
San Juan de Miraflores N° 120 

(01)2765961 

PNP Emergencias 105 

Policía Nacional del Perú-Comisaría de 
San Juan de Miraflores 

(105)2763079 

Hospital María Auxiliadora  (01)2171818 

Hospital ESSALUD (01)4118000 

Municipalidad de San juan de Miraflores (01)4500638 

OSINERGMIN (01)219-3400 

DGH/DGAAH (01)411-1100 
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE LAS BRIGADAS. 
Se ha considerado la realización periódica de programas de capacitación de las brigadas y formación continua 
a los integrantes de los grupos de acción, para lo cual se debe contemplar lo siguiente: 
Se sugiere, de ser posible, realizar un simulacro al menos una vez al año. Los objetivos principales de los 
simulacros son: 

• Detectar errores u omisión tanto en el contenido del Plan de Contingencias como en las actuaciones 
a realizar para su puesta en práctica. 

• Habituar al personal a evacuar el establecimiento. 

• Aprueba la idoneidad y eficiencia de equipos y medios de comunicación, alarma, señalización, luces 
de emergencia. 

• Estimación de tiempos de evacuación, de intervención de equipos propios y de intervención de 
ayudas externas. 

Los simulacros, de ser el caso, deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración del Cuerpo 
General de Bomberos y ayudas externas que tengan que intervenir en caso de emergencia. 
 
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN. 
Se cuenta con un cronograma de actividades, tomando en consideración las siguientes actividades: 

• Inventario de factores que influyen en el riesgo potencial. 

• Inventario de los medios técnicos de autoprotección. 

• Evaluación de riesgo. 

• Redacción de Manual y procedimientos y revisión anual de los mismos. 

• Selección, formación y adiestramiento de los integrantes de las brigadas de emergencia. 
 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 
Se ha elaborado un programa anual de actividades que comprende lo siguiente: 

• Cursos periódicos de formación y adiestramiento del personal para mantenimiento. 

• Mantenimiento de las instalaciones que presente riesgo potencial. 

• Mantenimiento de las instalaciones de detección, alarma y extinción. 

• Inspección de seguridad. 

• Simulacros de emergencia. 
 
Así mismo se precisa que el titular MERCA INVERSIONES E.I.R.L., recurrirá al Art. 66° del RPAAH y sus 
modificatorias en caso de que se requiera la rehabilitación del área por ocurrencia de un siniestro. 
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VII.- PLAN DE ABANDONO (Conceptual) 
 
Generalidades 
El desarrollo de un Plan de Abandono requiere consideraciones tanto técnicas como sociales, para lo cual es de 
suma importancia analizar y correlacionar las condiciones geográficas de la ubicación del proyecto y el uso final 
que tendrá el área. 
Es posible que se planteen las opciones donde solamente parte de la infraestructura pase a poder de terceros, 
en cuyo caso el resto de las instalaciones físicas tendrían que ser desmanteladas y las cimentaciones 
estructurales retiradas. 
Según la decisión que se adopte sobre el uso final del terreno y de las instalaciones, se consideran los aspectos 
que deben ser involucrados en la preparación del plan de abandono, comprendiendo éste las acciones 
siguientes: 
Al finalizar las operaciones del establecimiento, se deberá restituir el área, en lo posible, al medio natural en que 
se encontró, de lo contrario, se realizará mejoras. 
En la eventualidad que se tuviera que efectuar un Plan de Abandono con el consiguiente desmontaje de las 
instalaciones y equipos del establecimiento, éste se efectuará teniendo en cuenta la seguridad y protección del 
medio ambiente. 
 
ACCIONES Y/O MEDIDAS QUE SE IMPLEMENTARÁN EN CASO SE ABANDONE EN PARTE O TODA LA 
ACTIVIDAD 

 

Tabla N° 66. Medidas de Manejo Ambiental – Etapa de Abandono (A nivel conceptual) 

Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Tipo de medida 
de manejo 

 
Descripción de la medida de manejo ambiental 

 
 
 
 
 

Retiro, transporte y 
movilización de 

Equipos y Materiales 

 
 
 

Generación de Material 

Particulado 

 
 
 

Alteración de 
la calidad del 

aire 

 
 
 
 

Mitigación 

- Se esparcirá agua cada vez que lo requiera con la 
finalidad de que el material particulado no se 
disperse. 

- Durante el transporte de materiales se mantendrá 
una malla o cubierta de protección para evitar la 
dispersión del material particulado. 

- Se realizará el transporte de materiales y equipos 
de forma coordinada para evitar movilizaciones 
innecesarias. 

 

Generación de Ruido 

 
Incremento 
del nivel de 

ruido 

 

 
Preventivo 

- Se verificará que los vehículos se encuentren en 

buenas condiciones y que cuenten con los 
mantenimientos preventivos respectivos, lo que 
permitirá reducir el nivel de ruido por 
imperfecciones de mal estado, el medio de 
verificación para dicha medida será un check list. 

 
 
 
 
 

 
Demolición de Obras 
de Concreto (Simple 

y Armado) y 
Albañilería 

 
 

 
Generación de Material 

Particulado 

 
 

 
Alteración de 
la calidad del 

aire 

 
 
 

 
Mitigación 

- Se esparcirá agua cada vez que lo requiera suelo 
con la finalidad de que el material particulado no 
se disperse. 

- Previo a la ejecución de las actividades de 
abandono se instalará el cerco perimétrico (con 
paneles livianos y provisionales) en el área donde 
se realizará el abandono, el cual permanecerá 
durante toda la ejecución del proyecto para evitar 
que el material particulado en suspensión se 
disperse por acción del viento. 

 
 

Generación de Ruido 

 

 
Incremento 
del nivel de 

ruido 

 
 

 
Preventiva 

- Se verificará que los equipos se encuentren en 
buenas condiciones y que cuenten con los 
mantenimientos preventivos respectivos, lo que 
permitirá reducir el nivel de ruido por 
imperfecciones de mal estado, el medio de 
verificación para dicha medida será un check list. 

- Se realizarán los trabajos de abandono según los 
horarios establecidos en los permisos otorgados 
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Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Tipo de medida 
de manejo 

 
Descripción de la medida de manejo ambiental 

    por la municipalidad. 

 

Generación de 

residuos no peligrosos 

(Desmonte) 

 
Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

 

 
Preventiva 

- Para los residuos generados por la actividad de 

cortes, excavaciones y movimiento de tierra, serán 
almacenados (sacos de material resistente) sobre 
losa de concreto, en un área delimitada y 
señalizada, tal que cumpla con los requerimientos 
establecidos en el D.S. N° 002-2022-VIVIENDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desgasificación y 
drenado de tanques 
Lavado y limpieza de 

tanques de CL, 
cilindros de GNV, 
tanque de GLP 

Corte, demolición de 
pavimento de 

concreto, 
movimiento de 

tierras, retiro de 
tierra y tanques de 

CL 

 

Generación de 

emisiones gaseosas 

 
 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

 
 

Preventiva 

- Se verificará que los vehículos o maquinarias a 

emplear hayan pasado su mantenimiento 
respectivo mediante la revisión técnica vigente, 
para lo cual se solicitará los certificados 
respectivos, a fin de prevenir la alteración de la 
calidad del aire por la emisión de gases de 
combustión. 

 

Generación de ruido 

 
Incremento 
del nivel de 

Ruido 

 

 
Preventiva 

- Se verificará que los equipos y maquinarias a 

emplear hayan pasado su mantenimiento 
respectivo mediante la revisión técnica vigente, 
para lo cual se solicitará los certificados 
respectivos, lo que permitirá reducir el nivel de 
ruido por imperfecciones de mal estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Generación de 

Residuos sólidos no 

peligrosos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preventiva 

- Se implementará un área de almacenamiento 
temporal de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos, la misma que estará debidamente 
señalizada, contará con cilindros herméticos con 
tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo 
establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 
900.058.2019 denominada “Gestión de residuos. 
Código de colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos”- 2da Edición”, 
además, el área donde se almacenará dichos 
cilindros estará pavimentada para así evitar 
cualquier afectación del subsuelo ante una mala 
disposición de residuos sólidos. 

- El almacenamiento de los residuos sólidos no 
peligrosos estará identificado en cilindros 
herméticos con tapa, pintados y rotulados, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica 
Peruana NTP 900.058.2019 denominada “Gestión 
de residuos. Código de colores para los 
dispositivos de almacenamiento de residuos”- 2da 
Edición”. 

- Los residuos sólidos no peligrosos 
reaprovechables serán comercializados y/o 
transportados para su reutilización. 

 

 
Derrame de 

combustibles líquidos 

 

 
Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

 
 

 
Preventiva 

- Se utilizará con un KIT antiderrame (pico, pala, 
saco de arena, trapos absorbentes, guantes de 
cuero, entre otros) el cual se empleará en caso 
hubiese algún derrame de producto químico y/o 
hidrocarburo. 

-  Los residuos generados por la limpieza del 
derrame serán dispuestos a través de una EO-RS 
autorizada. 

 
 
 

Desinstalación 
mecánica de 

tuberías, accesorios 
y válvulas 

 

Generación de ruido 

 
Incremento 
del nivel de 

ruido 

 

 
Preventivo 

- Se verificará que los equipos y maquinarias a 

emplear hayan pasado su mantenimiento 
respectivo mediante la revisión técnica vigente, 
para lo cual se solicitará los certificados 
respectivos, lo que permitirá reducir el nivel de 
ruido por imperfecciones de mal estado. 

 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos (desmonte) 

 
Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

 

 
Preventiva 

- Para los residuos generados por la actividad de 

cortes, excavaciones y movimiento de tierra, serán 
almacenados (sacos de material resistente) sobre 
losa de concreto, en un área delimitada y 
señalizada, tal que cumpla con los requerimientos 
establecidos en el D.S. N° 002-2022-VIVIENDA 

Desconexionado 
Eléctrico y des- 
energizado de 

Generación de 

Residuos sólidos no 

Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

 
Preventiva 

- Se implementará un área de almacenamiento 
temporal de residuos sólidos peligrosos y no 
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Actividad 
Aspecto 

Ambienta

l 

Impacto 
Ambiental 

Tipo de 
medida de 
manejo 

 
Descripción de la medida de manejo ambiental 

tableros generales peligrosos   peligrosos, la misma que estará debidamente 
señalizada, contará con cilindros herméticos con 
tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo 
establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 
900.058.2019 denominada “Gestión de residuos. 
Código de colores para los dispositivos de 
almacenamiento de residuos”- 2da Edición”, 
además, el área donde se almacenará dichos 
cilindros estará pavimentada para así evitar 
cualquier afectación del subsuelo ante una mala 
disposición de residuos sólidos. 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos 

se realiza de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y el y el Decreto 
Supremo Nº 014-2017-MINAM, Reglamento de 
la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 
 

 
Generación de ruido 

 
 
 

Incremento 
del nivel de 

ruido 

 
 
 

Preventivo 

- Se verificará que los equipos y maquinarias a 
emplear hayan pasado su mantenimiento 
respectivo mediante la revisión técnica vigente, 
para lo cual se solicitará los certificados 
respectivos, lo que permitirá reducir el nivel de 
ruido por imperfecciones de mal estado. 

- Se realizarán los trabajos de abandono según los 
horarios establecidos en los permisos 
otorgados 
por la municipalidad. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Trabajos de limpieza y 
nivelación de Terreno, 

para un nuevo Uso 

 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

(desmonte) 

 
Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

 

 
Preventiva 

- Para los residuos generados por la actividad de 

cortes, excavaciones y movimiento de tierra, 
serán almacenados (sacos de material resistente) 
sobre losa de concreto, en un área delimitada y 
señalizada, tal que cumpla con los requerimientos 
establecidos en el D.S. N° 002-2022-VIVIENDA. 

 

Generación de ruido 

 
Incremento 
del nivel de 

ruido 

 

 
Preventiva 

- Se verificará que los equipos y maquinarias a 

emplear hayan pasado su mantenimiento 
respectivo mediante la revisión técnica vigente, 
para lo cual se solicitará los certificados 
respectivos, lo que permitirá reducir el nivel de 
ruido por imperfecciones de mal estado. 

Generación de 

material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

 
Preventiva 

- Se esparcirá agua cada vez que lo requiera con la 
finalidad de que el material particulado no se 
disperse. 

 

Generación de 

emisiones 

gaseosas 

 
 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 

 
 

Preventiva 

- Se verificará que los vehículos o maquinarias a 

emplear hayan pasado su mantenimiento 
respectivo mediante la revisión técnica vigente, 
para lo cual se solicitará los certificados 
respectivos, a fin de prevenir la alteración de la 
calidad del aire por la emisión de gases de 
combustión. 

 
Se recomienda cercar el terreno para evitar que sea utilizado para el arrojo de basura 
 
Para la descripción del Plan de Abandono, el/la Titular debe considerar lo dispuesto en el artículo 
99 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias.  
 
Cuando el titular pretenda realizar el abandono de componentes y/o edificaciones establecidos en 
su certificación ambiental, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, el 
instrumento de gestión ambiental correspondiente, considerando lo dispuesto en los artículos 98, 
99 y 102 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias 
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VIII PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA DIA 
(i) Grupos de interés que serán objeto del plan de relacionamiento con la comunidad propuesto en la 

DIA: 

➢ Población involucrada: 

Las personas que viven y trabajan dentro del AII del proyecto. 

Grupos de interés internos: son los grupos que pertenecen a la estructura interna de la empresa: 

• Gerencia 

• Trabajadores 

 
Grupos de interés externos: aquellos que no pertenecen a la estructura interna de la empresa: 

• Sociedad correspondiente al AII dentro de la Urbanización San Juan. 
 
8.1. Respecto de la presentación del Resumen Ejecutivo 
Se adjunta el Resumen Ejecutivo elaborado de acuerdo a la estructura consignada en la RM N° 
151-2020-MINEM/DM 
 
8.2 Respecto de la ejecución del mecanismo de participación ciudadana durante la 
evaluación de la DIA 
Según el Reglamento de Participación Ciudadana N° 002-2019-EM, Art. 51, las DIAs, 
correspondiente a las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos, la Participación 
Ciudadana debe llevarse a cabo durante la evaluación del Estudio Ambiental 
 
Para la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana en la DIA, se recurrió al Art.29 
Numeral 1, del referido reglamento, donde se hace mención de la relación de mecanismos 
aplicables a los estudios ambientales, para lo cual el titular del proyecto propone como mecanismo 
de participación ciudadana la distribución de material informativo consistente en Trípticos como 
medio de difusión del proyecto, el cual contiene la descripción del proyecto, ubicación, objetivo y 
alcances del mismo, así mismo se describe brevemente los probables impactos a generarse en 
las etapas de construcción, operación y mantenimiento; el plan de manejo a aplicarse a los 
probables impactos, también se describe el Plan de Relacionamiento con la Comunidad, como 
también la Vigilancia Ambiental a llevarse a cabo durante la vida útil del proyecto 
 
METODOLOGÍA 
Los trípticos se distribuirán a los vecinos de la Calle Paraíso siendo el grupo de interés, dentro del 
área de influencia indirecta del proyecto a quienes se les explicará brevemente en qué consiste el 
proyecto; la difusión del proyecto a través de entrega de medios informativos (triptico) a los 
vecinos del entorno estará a cargo de personal de la empresa dueña del proyecto.  
 
Como medio de verificación, la empresa presentará fotografías las que se anexarán al estudio, en 
el momento que la autoridad ambiental competente lo requiera, como así también la relación de 
los vecinos a quienes se les hizo entrega de los medios de difusión del proyecto.   
 
Para consultas o hacer llegar sus opiniones el titular dispondrá de una dirección electrónica: 
 

e-mail: mercainversiones@yahoo.com 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DE LA TOMA DE CADA UNO DE LOS 

VÉRTICES DEL PROYECTO  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

30.01.2023 
30.01.2023 

30.01.2023 
30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

30.01.2023 

30.01.2023 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30.01.2023 
30.01.2023 

177



 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DE LA TOMA DE CADA UNO DE LOS 

PUNTOS DE MONITOREO – ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

30.01.2023 30.01.2023 

30.01.2023 30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

30.01.2023 
30.01.2023 

30.01.2023 
30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DE LA TOMA DE CADA UNO DE LOS 

PUNTOS DE MONITOREO – ETAPA DE OPERACIÓN 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

30.01.2023 30.01.2023 

30.01.2023 30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 

30.01.2023 
30.01.2023 

30.01.2023 
30.01.2023 

181



 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DE LOS ALREDEDORES AL ÁREA DONDE SE 

INSTALARÁ EL PROYECTO 

   

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DEL ÁREA DONDE SE INSTALARÁ EL PROYECTO 

  

  

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

30.01.2023 

. 

. 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 
30.01.2023 

30.01.2023 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

  

 

 

 

 

30.01.2023 

30.01.2023 
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DESCRIPCIÓN LITOESTRATIGRÁFICA 

Solicitante : MERCA INVERSIONES E.I.R.L.. 

Obra : Instalación de un establecimiento de venta al público de combustibles líquidos 

con Gasocentro de GLP para uso automotor.  

Ubicación : Prolongación Pedro Miotta N° 800, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia 

y Departamento de Lima 

Coordenadas : N 8 651.725,00    E 285.375,00 

Muestra : Calicata 

Profundidad : 4mts 

Nivel freático : No se encontró 

Registrado  : Ing. Pedro Paz Farfán – CIP 48933 

 

  

 

 

 

0.0  

 

0,30 Suelo orgánico  

   
  
  0,30 Material de relleno 

 - .- . - . - . - . - . - . – 

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

   - .- . - . - . - . - . –  

   - .- . - . - . - . - . –  0,20 

 Lente de arcilla de color 

marrón de baja plasticidad 

   

 

 

Arena fina intercalada con 

gravilla  

 ? ? ? ? ? ? ? ? ?    3.20  

 
 

 
 
 
 
 

4.00 
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CARTA DE COMPROMISO 
 
MERCA INVERESIONES E.I.R.L., empresa propietaria del Proyecto de Instalación de un 
Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos con GLP, ubicado en la Av. 
Prolongación Pedro Miotta N° 800, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y 
Departamento de Lima, se compromete a realizar en la Etapa de Construcción por única vez 
el Monitoreo de los Parámetros de Calidad de Aire (PM10 y PM2,5) de acuerdo al DS Nº 003-
2017-MINAM y de Ruido de acuerdo al DS Nº 085-2003-PCM 
 
 
 
                                                                                      Lima, Febrero del 2023 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    ----------------------------------------------------------- 
                                                                 Elvis Ronal Congona Álvarez 
                                                                           DNI 09720795 
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CARTA DE COMPROMISO 
 

MERCA INVERESIONES E.I.R.L., empresa ptopietaria del Proyecto de Instalación de un 
Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos con GLP, ubicado en la Av. 
Prolongación Pedro Miotta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de 
Lima, se compromete a realizar en la Etapa de Operación con una frecuencia anual los 
Parámetros de Calidad de Aire (Benceno) de acuerdo al DS Nº 003-2017-MINAM y de Ruido 
con una frecuencia trimestral de acuerdo al DS Nº 085-2003-PCM 
 
 
 
                                                                                      Lima, Febrero del 2023 
 
 
                                                                     
                                                          
 
 
 
 
                                                        ----------------------------------------------------------- 
                                                                 Elvis Ronal Congona Álvarez 
                                                                           DNI 09720795 
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CARTA DE COMPROMISO 

 
 

MERCA INVERESIONES E.I.R.L., empresa propietaria del Proyecto de Instalación de un 
Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos con GLP, ubicado en la Av. 
Prolongación Pedro Miotta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de 

Lima, se compromete a realizar el manejo de residuos sólidos de acuerdo al 
DS. 014-2017-MINAM “Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos” durante las etapas de construcción y operación. 
 
 
 
                                                                                      Lima, Febrero del 2022 
 
 
 
 
 
 
                                                   ----------------------------------------------------------- 
                                                                 Elvis Ronal Congona Álvarez 
                                                                           DNI 09720795 
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            CUADRO RESUMEN DE COMPROMISOS SOCIALES Y AMBIENTALES 
 

ETAPA ACTIVIDAD COMPROMISOS 

INDICADORES 

UBICACIÓN 
FRECUENCI

A 
MEDIOS PARA 

VERIFICAR 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

Trabajos 
preliminares 
(transporte de 
equipos, 
materiales e 
insumos y 
colocación de 
avisos 
informativos y 
preventivos) 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 
realizar lo siguiente: 
✓ Inspecciones 

vehiculares. 
✓ Cercado del 

terreno 

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios  

2 VECES Un cuaderno de 
obra Check List 

UNICA VEZ Certificado de 
revisión técnica 
vehicular 
Fotografía del 
cerco  metálico  

Colocación de 
un  cartel en el 
área del 
proyecto donde 
se comunicará 
el inicio de la 
construcción 

Generación de 
empleo debido al 
requerimiento de 
mano de obra 
calificada y no 
calificada 

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios de CL-
GLP 

Durante la 
etapa de 
construcción 
del proyecto 

El medio de 
verificación será 
los registros 
fotográficos 

 
 
Demolición de 
infraestructura 
existente, 
remoción y 
Movimiento de 
tierra, 
excavaciones y 
nivelación 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades: 
1. Monitoreos 

ambientales: 
calidad de aire 
(Sotavento y 
Barlovento) y 
ruidos (01 punto) 

2. Recojo de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos y, 
desmonte 

3. Humedecimiento 
de suelo  

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios  

UNICA VEZ Un cuaderno de 
obra. 
Copia del Informe 
de monitoreo de 
aire y ruido. 
Copia de 
manifiesto de 
servicio de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos, factura 
por traslado y 
disposición final 
del material de 
desmonte  

2 veces al 
día 

Fotografías de 
riego  

Obras civiles MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades: 
1. Uso de cintas 

reflectivas. 
2. Humedecimiento 

de suelo 
3. Revisión técnica 

vehicular y 
maquinaria. 

 

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios  

Una Vez Se verificará a 
través de 
fotografías de la 
señalización con el 
uso de cintas 
reflectivas, y 
humedecimiento. 
Certificado de 
revisión técnica 
vehicular. 
Copia de 
manifiestos de 
servicios de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos, y 
desmonte 

Instalaciones 
mecánicas 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios  

ÚNICA VEZ Certificado de 
revisión técnica y 
revisión de Check 
list de Grúa u otros 

234
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realizar con dichas 
actividades: 
1. Inspección 

vehicular (grúa, 
retroexcavadora 
montacarga, etc. 

vehículos.  

Instalaciones 
eléctricas 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades  
-Revisión de las 
instalaciones 
eléctricas 

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios  

 A través de los 
certificados de los 
equipos 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Recepción y 
descarga de 
combustibles 
líquidos y GLP  

El contratista del 
camión cisterna se 
compromete a 
realizar con esta 
actividad: 
-Inspección de 
cisternas 
-Monitoreo de 
calidad de aire 
(Sotavento y 
Barlovento) y ruidos 
(02 puntos) 
-Recojo de residuos 
sólidos peligrosos y 
no peligrosos. 

Dentro de la 
Estación de 
Servicios  

Al momento 
de la 
ejecución – 
Una vez 
durante el 
día  

A través del check 
list 

Semestral  Certificado de 
inspección técnica 
del vehículo  

Anual  Manifiesto de 
servicio de recojo 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos.  

Anual Informe de 
Monitoreo 
ambiental de 
calidad de aire  

Trimestral Monitoreo 
ambiental de 
ruidos 

Almacenamient
o de 
combustibles 
líquidos y GLP  

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades 
-Plan de 
Contingencias 
-Recojo de residuos 
sólidos peligrosos y 
no peligrosos  

Dentro en la 
Estación de 
Servicios 

Anual Tendrán a la mano 
un plan de 
contingencia ante 
un posible 
siniestro. 

Anual  Manifiesto de 
servicio de recojo 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos 

Despacho de 
combustibles 
líquidos y GLP. 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L....., se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades  

Dentro en la 
Estación de 
Servicios  

ANUAL Manifiestos de 
servicio de recojo 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos 

ANUAL  Capacitaciones  

Actividades 
comerciales  

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades: 
Recojo de residuos 
sólidos peligrosos y 
no peligrosos.  

Dentro en la 
Estación de 
Servicios  

Anual  Certificado de 
servicio de recojo 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos.  
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Limpieza de las 
instalaciones 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades: 
Recojo de residuos 
sólidos peligrosos y 
no peligrosos 

 
 
Dentro de la 
Estación de 
servicio  

 
 
 
     Anual  

A través de 
fotografías. 
Manifiesto de 
servicio de recojo 
de residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos.  

Comunicación 
de convocatoria 
laboral para 
inicio de 
operación del 
proyecto 

Generación de 
empleo debido al 
requerimiento de 
mano de obra para la 
atención al público y 
mantenimiento de las 
instalaciones 

Lugar donde se 
proyecta la 
Estación de 
Servicios de CL 

Durante la 
etapa de 
operación del 
proyecto 

El medio de 
verificación será 
los registros 
fotográficos 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 C

.I
. 

Mantenimiento y 
calibración de 
dispensadores y 
de las 
instalaciones 
eléctricas 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades  
-Calibración de 
dispensadores 
-Inspección de 
instalaciones 
electromecánicas 

Dentro en la 
Estación de 
Servicio 

Anual 
Quinquenal 

A través de 
certificados de los 
equipos. con check 
list  

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 C

.I
 

Limpieza y 
Mantenimiento 
de tanques y 
tuberías 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L... se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades. 
-Limpieza de 
tanques y tuberías 

Dentro en la 
Estación de 
Servicio  

Anual, 
Quinquenal 

A través de 
certificados de los 
equipos con check 
list  

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 G

L
P

 Mantenimiento y 
calibración de 
dispensadores y 
de las 
instalaciones 
eléctricas 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades 
-Calibración de 
dispensadores e 
instalaciones 
electromecánicas 

Dentro de la 
Estación de 
Servicio  

Anual 
Quinquenal  

A través de 
certificado de los 
equipos. con check 
list 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 

G
L

P
 

Limpieza y 
Mantenimiento 
del tanque y 
tuberías 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades 
-Limpieza del 
tanque y tuberías 

Dentro de la 
Estación de 
Servicio 

Anual 
Quinquenal 

A través de 
certificado de los 
equipos con check 
list 
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M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 

D
E

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

A
U

X
IL

IA
R

E
S

 

Limpieza y 
Mantenimiento 
de los techos 
metálicos 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades 
-Limpieza de los 
techos metálicos 

Dentro de la 
Estación de 
Servicio 

Anual A través de 
certificado de los 
equipos con check 
list 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 D

E
 

L
A

 E
D

IF
O

C
A

C
IÓ

N
 

   

Limpieza y 
Mantenimiento 
de la edificación 
principal y sus 
ambientes 

MERCA 
INVERSIONES 
E.I.R.L.. se 
compromete a 
realizar con dichas 
actividades 
-Limpieza de la 
edificación 
principal y sus 
ambientes 

Dentro de la 
Estación de 
Servicio 

Diario A través de 
cuaderno de 
registro con check 
list 
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TRIPTICO 
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RECIBO DE 
PAGO  
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PLANOS 
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A

POSTE

POSTE

POSTE

A

U

T

O

P

I

S

T

A

 

 

 

P

A

N

A

M

E

R

I

C

A

N

A

 

S

U

R

B

C

D

E

AREA TOTAL=3,687.66m2

A

G

U

A

A

C

T

U

A

L

 

A

V

E

N

I

D

A

I

N

G

R

E

S

O

S

A

L

I

D

A

F

G

AREA PROYECTO

1,459.60m2
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I
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A

F
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C

T

A

C

I
O
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I
A
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P

R

O
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I
O

N

 
P

E
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R

O

 
M

I
O

T
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A
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O
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V

E

C

I
N

O

L

O

T

E

 
V

E

C

I
N

O

CUADRO  AREAS  (m2)

CUADRO DE AREA Y PERIMETRO

AREA TOTAL  3,687.66 m2

15  DE AGOSTO

P. J.

PARQUE ZONAL

HUAYNA CAPAC

DIRECCION:

PROYECTO:

ESTACION DE SERVICIO

GASOCENTRO GLP

REV

ARQUITECTURA

UBICACION - SITUACION

DECLARACION IMPACTO AMBIENTAL

U-01

SOLICITANTE:

MERCA INVERSIONES E.I.R.L.

EXPEDIENTE PARA DECLARACION IMPACTO AMBIENTAL - DIA01 SAM MIMAQ 07 FEB 23

PLANO:

DESCRIPCION DESARROLLO REVISO APROBO FECHA

MISAC

FIRMA PROFESIONAL: FIRMA REPRESENTANTE LEGAL:

02

ESCALA: CODIGO:

PROLONGACION AVENIDA PEDRO MIOTTA N° 800

distrito SAN JUAN MIRAFLORES, provincia LIMA, departamento LIMA

1/500 ; 1/5000

03

U-01_UBIC_ELVIS_DIA_013123

PLANO UBICACION

PLANO SITUACION
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Cliente

Dirección

Distrito de San Juan de Miraflores, provincia y departamento de Lima

Matriz

Referencia Proyecto

Procedencia de la medición MERCA INVERSIONES E.I.R.L.

Estación de monitoreo

Coordenadas UTM WGS 84

Horario de Monitoreo

Fecha y hora de inicio

Fecha y hora de termino

Parámetros meteorológicos promedio

Temperatura (°C)

Rango de temperatura

Humedad relativa (%)

Presión atmosférica (mbar)

Detalles de la dirección del viento

Equipo de medición
Fuente: Propia - Generado en: WRPLOT View

Datos Meteorológicos

N° Hora
Temperatura 

Ambiental (°C)

Humedad 
Relativa                               

(%)

Precipitación 
(mm)

Velocidad del viento 
(m/s)

Dirección del 
viento

Presión atmoférica 
(mbar)

1 11:00 25.0 70 0 3.6 SO 1006.63

2 12:00 25.4 68 0 3.9 SSO 1006.99

3 13:00 25.6 67 0 4.4 SO 1006.03

4 14:00 25.7 67 0 5.0 SSO 1008.09

5 15:00 25.8 67 0 5.0 SO 1007.60

6 16:00 24.9 69 0 5.0 S 1007.31

7 17:00 24.5 73 0 5.3 SSO 1003.57

8 18:00 23.7 71 0 5.8 SO 1004.94

9 19:00 22.8 74 0 5.3 S 1005.08

10 20:00 22.5 76 0 5.0 SSE 1002.95

11 21:00 22.5 83 0 3.9 SO 1004.73

12 22:00 22.3 82 0 3.9 SO 1008.00

13 23:00 22.1 83 0 3.6 SO 1002.48

14 00:00 22.0 84 0 3.3 SO 1000.57

15 01:00 22.0 86 0 3.3 S 1001.39

16 02:00 21.8 85 0 2.8 S 1002.53

17 03:00 21.7 87 0 2.8 SO 1002.26

18 04:00 21.8 89 0 2.5 SO 1003.69

19 05:00 21.6 88 0 2.2 S 1003.23

20 06:00 21.4 87 0 2.2 SO 1003.89

21 07:00 21.6 87 0 1.9 SSO 1004.86

22 08:00 22.3 86 0 1.7 SO 1006.62

23 09:00 23.8 79 0 2.2 SSO 1004.63

24 10:00 24.1 75 0 2.8 SO 1005.89

REGISTRO DE DATOS METEOROLÓGICOS

Declaración de Impacto Ambiental 

MERCA INVERSIONES E.I.R.L.

Prolongación Av. Pedro Miotta N° 800

Aire 

M

285 372 E

8 651 742 N

29/01/2023 - 11:00

30/01/2023 - 11:00

23.2

21.4 °C - 25.8 °C

39.2

1004.75

Estación meteorológica

El viento proviene en 54.2% de Suroeste (SO) y se dirige al Noreste (NE). 
El rango de velocidad es de 1.7 m/s a 5.8 m/s.

Fecha (dd/mm/aa)

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

29/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023

30/1/2023
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INFORME METEREOLÓGICO 

Temperatura 

Durante el período de monitoreo la temperatura ambiental presentó un valor promedio de 23.2 

°C. La mínima fue 21.4°C y se registró entre las 06:00 y 07:00 horas del 30 de enero de 2023; y 

la máxima fue 25.8°C y se registró entre las 15:00 y 16:00 horas del 29 de enero de 2023. 

 

Figura N° 1. Registro de temperatura (°C) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Humedad relativa 

Durante el período de monitoreo la humedad relativa promedio fue 78.5 %. La mínima fue 67% 

y se registró entre las 13:00 y 16:00 horas del 29 de enero de 2023; mientras que la máxima fue 

89% y se registró entre las 04:00 y 05:00 horas del 30 de enero de 2023. 

Figura N° 2. Registro de Humedad relativa (%) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Velocidad del viento  

La velocidad del viento promedio registrada para esta estación fue de 3.6 m/s. Según la Escala 

de Beaufort se obtuvo una predominancia de Brisa leve. 

Tabla N°  1. Escala equivalente de Beaufort para velocidades de viento 

Número Beaufort Descripción Velocidad Equivalente Del Viento (M/S) 

0 Calma 0 - 0,2 

1 Ventolina 0,3 - 1,5 

2 Brisa suave 1,6 - 3,3 

3 Brisa leve 3,4 - 5,4 

Fuente: Elaboración propia en base a la escala de Beaufort 
(https://diccionario-nautico.com.ar/meteorologia/escala-de-beaufort/) 

 
Figura N° 3. Registro de velocidad del viento (m/s) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Presión Atmosférica: 

Durante el período de monitoreo la presión atmosférica promedio fue 1004.7 mbar. La mínima 

fue 1000.57 mbar y se registró entre las 00:00 y 01:00 horas del 30 de enero de 2023; mientras 

que la máxima fue 1008.09 mbar y se registró entre las 14:00 y 15:00 horas del 29 de enero de 

2023. 

Figura N° 4. Registro de Presión Atmosférica (mbar) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Precipitación: 

No se evidenció precipitación. 

 

Dirección predominante del viento 

La dirección predominante es la que proviene del Suroeste (SO) y se dirige al Noreste (NE). 

Figura N° 5. Rosa de viento 

 
       Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

252



Figura N° 6. Fotografías del monitoreo meteorológico 
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30.01.2023 
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Tel.: +56 2 2405 3238 
Fax: +56 2 2873 3777 

info@pce-instruments.cl 
www.pce-instruments.com/chile 

 
 

PCE Instruments Chile | Calle Santos Dumont N°738, Local 4 | Recoleta, Santiago 

Teléfonos: +56 2 2405 3238 | +56 2 2405 3096 | Fax: +56 2 2873 3777 

Email: info@pce-instruments.cl | www.pce-instruments.com/chile 

 
CERTIFICADO DE FÁBRICA 

 
 
Se certifica que el equipo individualizado más adelante, cumple con las prescripciones que han sido establecidas en 
la normativa vigente. 
 
 

 
 
Esta declaración es válida para todos los ejemplares del producto que tengan idénticas características y que hayan 
sido fabricados según las descripciones y bocetos de desarrollo, construcción y fabricación. 
 
Asimismo se declara que el equipo viene calibrado de fábrica y ha sido comprobado en el momento de su fabricación 
asegurando que las mediciones y tolerancias cumplen con las siguientes especificaciones técnicas. 
 
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 
INTERIOR  

  

 

   

     Modelo                FWS 20N                                                                   Año                             2022 

 Diciembre de 2022 

Función de medición   
Temperatura del aire   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
0 ... +50 °C           0,1            - 
32 .. 122 °F     
      
Función de medición   
Humedad relativa   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
1 ... 99 %           1 %           - 
      
Función de medición   
Presión atmosférica   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
300 ... 1100 hPa           0,1 hPa            ± 3 hPa 
8,85 ... 32,5 inHg           0,01 inHg   
      
Intervalo de medición: 48 segundos 
Duración de la alarma: 120 segundos 
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EXTERIOR    
Función de medición   
Temperatura del aire   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
-40 ... 60 °C           0,1           ±1 °C 
-40 ... 140 °F     
      
Función de medición   
Humedad relativa   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
1 ... 99 %           1 %           ±4 % dentro de 

          20 ... 80 % 
              ±6 % fuera de  

          20 ... 80 % 
      
Función de medición   
Pluviometría   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
0 ... 9999 mm           0,3 mm a <1000 mm ±6 % 
            1 mm a >1000 mm   
      
Función de medición   
Velocidad del viento   
Rango de medición           Resolución           Precisión 
0 ... 50 m/s           0,1           ±1 m/s a <5 m/s 
0 ... 100 mph             ±10 % a >5 m/s  
      
Transmisión por radio: hasta un máx. 100 m, 300 feet 
Frecuencia: 868 MHz (Europa)   
Intervalo de medición: 48 segundos   
Tipo de protección: IP X3   

Diciembre de 2022 
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